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TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

DE SU DEFINICIÓN

ART|CULO 1. La UNTUMBES es una ccmunidad académica, orientada a la
investigación y a la docencia, que brinda una formación humanista, científica y
tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad multicultural.
Adopta el concepto de educación como derecho fundamental y servicio público
esencial. Está ¡ntegrada por docentes, estudiantes y graduados.

ARTiCULO 2. La UNTUMBES. es la orimera Institución Pública de educación
superior de la frontera Norte del Perú. Por su ubicación en la Reserva de Biosfera
del Noroeste, reconocida por la Organización de las Naciones Unidas por la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), es estratégica para el desarrollo
sostenible de la región y del país. Nuestra comunidad universitaria está ident¡f¡cada
con la protección del medio amb¡ente y del patrimonio cultural. la consolidación de la
paz e integración, el respeto del estado de derecho y de la persona.

ARTíCULO 3. La UNTUMBES, como persona jurídica de derecho público interno, se
gesta en año 1972, con las movilizac¡ones del pueblo de Tumbes, que exigía su
creación. Inicia su fi¡ncionamiento en octi¡bre de 1977 , como extensión de los
programas académicos de Agronomía, Ciencias Contables y F¡nancieras e
Ingeniería Pesquera de la Universidad Nacional de Piura, que funcionaban en
Tumbes. Fue creada con la Ley N' 23881, del 23 de junio de 1984, con las
Facultades de Agronomía, Contabilidad e Ingeniería Pesquera y posteriormente,
ampliada rnediante la Ley N" 24894, del't2 de octubre de 't 988, con la que se crea
la Facultad de Ciencias de la Saiud, con sus Escuelas Académico Profesionales de
Obstetricia, Enfermería, Nutrición y Dietética y de Laboratorio Clínico.

ARTíCULO 4. La UNTUMBES tiene su sede central en la Avenida Universitaria S/N,
Pampa Grande, distrito y provincia de Tumbes y la que constituye su domicilio legal.

Tiene Programas descentralizados de investigación, de estudio, de producción de
bienes y prestación de servicios dentro y fuera de la Región Tumbes.

ARTíCULO 5. La UNTUMBES se rige por la Constitución Política del Estado, la Ley
Un¡versitaria N" 30220, la Ley General de Procedim¡ento Adm¡nistralivo N" 27444,
por el Estatuto, que constituye la norma básica de su régimen de autogobierno y sus
reglamentos, asÍ como otras normas que emitan los órganos de gobierno en
ejercicio de sus propias competencias, en el marco de la Ley.

ARTÍCULO 6. La UNTUMBES está posicionada a nivel regional, nacional e
Internacronal. Ai referirse a la Universidad Naclonal de l umbes, se puede utlltzar la

denominación UNTUMBES.



El nombre de la Universidad, su escudo, su himno y otros símbolos y distintivos
institucionales, no pueden ser utilizadas por otras personas naturales y jurídicas, srn
previa autorización del consejo universitario. El uso indebido de sus símbolos está
sujeto a las denuncias y sanciones conforme a la Ley.

ARTicuLo 7. r-e UNTUMBES se integra en reces interregionales, nacionales e
internacionales, de universidades públicas y privadas, ¡nstitutos, inst¡tuciones y
organismos que fomenten la investigación científ¡ca, humanística y tecnológica, con
criterios de calidad, pertinencia y responsabilidad soc¡al, para brindar una formación
de calidad, centrada en la investigación y la formación de profesionales en el nivel de
pfegraoo y Dosgracto.

El consejo universitario autoriza la suscripción de los convenios marco y específicos
para este propósito.

ARTÍCULO 8. La UNTUMBES, se rige por los siguientes principios;

a) Búsqueda y dífusión de la verdad. La UNTUMBES promueve y difunde la
búsqueda de la verdad científica, tecnológica y el compromiso con ta
producción sostenible y la difusión de los conocim¡entos que beneficien a la
humanidad.

b) Calidad académica. La UNTUMBES consciente de la globalización de las

c)

d)

e)

economías, la masificación de la información y de las comunicaciones y la
responsabilidad de la conservación del medio ambiente, promueve la
búsqueda permanente y sistemática de la excelencia. la pertinencia, la
iniernacionalización, producción y transmisión de conocimientos mediante la
mejora continua.

Autonomía. Es inherente a la Universidad y se ejerce en conformidad con la
Constitución, las Leyes de la República y el Estatuto.

L¡beñad de cátedra- Es un derecho irrenunciable del profesorado y consiste
en expresar sus ideas, opiniones y convicciones científicas, técnicas,
culturales y artísticas, en el marco de su actividad docente.

Espíritu crítico y de investigac¡ón. Consiste en la amplia libertad de los
miembros de la comunidad universitaria para cuestionar el statu quo, usando
sus conviccrones filosóficas, teóricas y socrológicas para lograr la verdad
científica y el desarrollo académico y profesional.

Democracia instituc¡onal. Es asumida oor la UNTUMBES como una forma de
convivenc¡a institucional, en virtud de la cual cada uno de sus miembros son
¡guales y i¡bres de participar demociát¡carnente en el gobierno univeisitario.

Meritocracia. La UNTUMBES reconoce y fomenta la meritocracia, como un
derecho de cada uno de sus miembros.

s)



h) Pluralismo, tolerancia, dialogo intercultural e inclusión. La UNTUMBES
promueve el pluralismo de opinión y pensamiento, la tolerancia de ideas y
expresiones culturales y el dialogo intercultural, para una verdadera inclusión
social de sus miembros.

Pertinencia y compromiso con el desarrollo del país.

Afirmación de la vida y dignidad humana. La UNTUMBES, promueve el
respeto y cuidado de la vida de sus integrantes y de la sociedad, así como su
integridad moral, psíquica y física para su l¡bre desarrollo y bienestar.

Mejoramiento continuo de la calidad académica.

Creatividad e innovación. La UNTUMBES asume el principio de creatividad
e innovación como una forma de investigación.

m) lnternacionalización. La UNTUMBES fornenta la relación y cooperación con
universidades extranjeras de prestig¡o y cal¡dad y con otras ¡nstituciones de
carácter científico.

n) El interés superior del estudiante. Fundamentado en la igualdad de
oportunidades y en la no discriminación de los estudiantes por ninguna razÓn.
Asin¡ismo, la Universidad se compromete a brindar su máxirna protecc¡ón
para garantizar los derechos y obligaciones de los estudiantes. La
UNTUMBES respeta la gratuidad de la enseñanza, en el marco de la
Constitución, las leyes de la República, el Estatuto y el presente Reglamento.

o) Pert¡nene ia de la enseñanza e ¡nvest¡gac¡ón con la realidad social.

Rechazo a toda forma de violencia, intolerancia y discriminación.

Ética pública y profesional. La UNTUMBES rechaza las prácticas corruptas y
procura evitar situaciones que induzcan a la violación de ios deberes oficiaies.

Principio del desarrollo sostenible. La UNTUMBES promueve la utilización
responsable de los recursos naturales, con equidad y justicia, para satisfacer
las necesidades de las generaciones presentes y futuras.

Responsabilidad soc¡al. Se manifiesta en el comprom¡so de la Un¡versadad
para generar el desarrollo armónico e integral de la región y del paÍs.

Principio de legalidad.

Principio de prevalencia de funciones. La UNTUMtsES fomenta ia
preeminencia del cumplimiento de las obligac¡ones func¡onales, frente a
actividades de tipo particular o personal del servidor público universitario,
salvo razones de fuerza mayor o caso fortuito.

Principio del debido procedimiento administrativo. La UNTUMBES aplica
este principio en todos los procedimientos que se dan en su interior.

tt

i)

k)

r)

p)

q)

t)

u)

s)

v)



Esp¡ritu del emprendimiento.

Lib€rtad de pensamiento.

ARTICULO 9. De los Fines

Son f¡nes de la UNTUMBES:

a) Preseryar, acrecentar y transmitir de modo permanente, la herencia científica,
tecnológica, cultural y artística de la humanidad.

f)

cI

h)

Formar profesionales de alta calidad, de manera integral y con pleno sent¡do
Ce resocnsabiliCaC social de acuerdo con las necesidades del país.

Proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y
desarrollo.

Colaborar de modo eficaz en la afirmación de la democracia, el estado de
derccho y la inclusión social.

Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística, asi
como la creación intelectual y artística.

Difundir el conocimiento un¡versal en beneficio de la humanidad.

Afirmar y transmitir las diversas identidades culturales del país

Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional,
nacional y mundial.

Servir a la comunidad y al desarrollo integral.

Formar oersonas libres en una soc¡edad hbre.

Preservar, conservar, y difundir el patrimon¡o cultural, mater¡al e inmaterial, en
el ámbito regional, nacional e internacional.

Promover la defensa de los derechos humanos.

Participar en la defensa, cuidado y preservac¡ón de los recursos naturales y

del medio ambiente.

i)

i)

k)

n) Promover en forma permanente la cooperación técnica y económica, asi
como el intercambio académico con universidades e instituciones científicas,
tecnológicas y culturales del país y el extranjero.

o) Promover la formación de asociaciones, fundaciones y empresas, con f¡nes
de investigación y la producción de bienes y servicios, para la solución de los
problemas de la región, del país y del mundo.

b)

r)

m)

L1



CAPITULO II

DE LA AUTONOMíA Y RESPONSABTLIDAD FUNCIONAL

ARTíCULO 10. La UNTUMBES, goza de autonomía en su régimen normativo,
gobierno, académico, administrativo y económico. Se rige por su prop¡o Estatuto,
el marco de la Constitución Política y de las Leyes conexas. Esta autonomía
manifiesta en los siguientes regímenes:

a) Normativo. lmplica la potestad autodeterminativa de la UNTUMBES para la
elaboración de normas internas (estatuto y regiamentos) orientadas a regular
ia institucrón universitaria.
De gobierno. lmplica la potestad autodeterminativa de la UNTUMBES, para
estructurar, organizar y conducir la institución universitaria, con atención a su
naturaleza, características y necesidades. Es formalmente dependiente del
régimen normativo.

Académico. lmplica la potestad autodeterminativa de la UNTUMBES, para
frjar el marco del proceso de enseñanza- aprendizaje en la institución
universitaria. Supone el señalamiento de los planes de estudios, programas
de investigación. formas de ingreso y egreso de la institución, entre otros. Es
fnrmelmcnlc ¡lcnandicnlc ¡lcl róniman nnrmatir¡n r¡ cq la eynÍcsión máqvvt,v¡ ¡v¡Yi,\v vv. ¡ vv'¡,¡v¡ l

acabada de la razón de ser de la actividad universitaria.

d) Administrativo. lmplica la potestad autodeterminativa de la UNTUMBES,
para establecer los principios, técnicas y prácticas de s¡stemas de
gest¡ón, tendientes a facililar la consecución de sus fines, de la instiluciÓn
universitaria, incluyendo la organización y administración del escalafón de su
personal docente y administrativo.

e) Económico-financiero. lmplica la potestad autodeterm¡nativa de la
UNTUMBES para adrnin¡strar y disponer del patrinronio institucional, así conro
para fljar los criterios de generac¡ón y aplicac¡ón de los recursos.

ARTíCULO 11. La UNTUMBES, como ente autónomo descentralizado del Estaoo,
tiene personería jurídica y patrimonio propios; en su gobierno solo participan los
miembros de la comunidad universitaria, sin interferencias externas.

ARTíCULO 12. Las autoridades de la UNTUMBES son responsables por el uso de
los recursos institucionales sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o
administrativa correspondiente. Cualquier integrante de la comunidad universitaria
de la UNTUMBES, debe denunciar, ante sus autoridades o ante la Superintendencia
Nacional de Educación Superior Univer"sitaria - SUNEDU -, la comisión de actos
que constituyan indicios razonables de la existencia de infracciones a la Ley
Universitaria N' 30220 - Ley Universitaria.

ARTíCULO 13. La UNTUMBES se rige por las siguientes reglas:

de

se

b)

c)

sus
cte
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Son nulos y carecen de validez los acuerdos que las autoridades y los
órganos de gobierno, adopten sometidos por actos de violencia física o moral
y a toda contravención a lo normado en la Constitución Política, en la Ley
Universitaria, en el Estatuto y en el presente Reglamento.

Los locales universitarios dependen de la respectíva autoridad universitaria;
son inviolables y deben ser utilizados, exclusivamente, para el cumplimiento
de sus fines. Su vulneración acarrea responsab¡lidad conforme a lo
establecido en la ley.

La Policia Nacional y el Ministerio Público solo pueden ingresar a
cualesquiera de ios locales de la UNTUMBES, por mandato Jucf¡c¡al o a
petición del Rector, quien debe dar cuenta al Consejo Universitario o el que
haga sus veces, salvo cuando se haya declarado el estado de emergencia o
se produzca un delito flagrante o haya peligro inminente de su perpetraciÓn.
En estos casos. las acciones de la fueza pública no compromete ni recorta la
^. .¡^-^- a^ . .-:.,^-^i¡--;^

d) Cuando las autoridades universitarias tomen conocimiento de la presunta
comisión de un delito, dan cuenta al Ministerio Público, para el inicio de las
investigaciones a que hubiere lugar.

ART|CULO {4. La transparencia en la gestión de la UNTUMBES implica que las
autoridades publiquen, de manera obligatoria, en su portal electrónico, en forma
permanente y actualizada, como mínimo, la información correspondiente a:

h)

¡)

i)

El Estatuto, el Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA), el Plan
Estratég¡co Institucional, el Reglamento General de la Universidad y otros
reglamentos internos y documentos de gestión.

Las actas aprobadas en las sesiones de Consejo de Facultad, del Consejo
Universitario y de la Asamblea Universitaria.

Los estados fnanciercs de la Universidad, el presupuesto ¡nstitucional, la
actualización de la ejecución presupuestal y los balances.

Relación y número de becas y créditos educativos disponibles y otorgados en
el año en curso.

Inversiones, reinversiones, donaciones, obras de infraestructura, recursos de
diversa fuente, entre otros.

Proyectos de investigación y los gastos que generen.

Relación de los pagos exigidos a los estudiantes, por toda índole, según
corresoonda.

Número de estud¡antes por facultades y programas de estudio.

Conformación del cuerpo docente, indicando clase, categoría y hoja de v¡da.

El número de postulantes, ingresantes, matriculados y egresados por año y
carrera.

a)

b)

c)

d)

f)

s)



k) Las remuneraciones, bonificaciones y demás estímulos que se pagan a las
autoridades y docentes en cada categoría, por cada concepto son publicadas
de acuerdo con la normativa aplicable.

r) Otros que resulten de interés para la Comunidad Universitaria y la ciudadanía.

ART|CULO f 5. Scn funcicnes de la UNTUMBES:

a) La Formación profesional. La UNTUMBES tiene como función formar
profesionales en las distintas áreas del saber, en los niveles de pregrado y
posgrado, que la sociedad demanda.
La Investigac¡ón. La UNTUMBES promueve la investigación científica y la
innovación tecnológica, vinculándolas con la enseñ anza y la proyección
social, dirigidas a resolver los problemas de la sociedad, bajo los principios de
responsabilidad social y desarrollo sostenible.
Extensión cultural y proyección social. La UNTUMBES desarrolla su
función de responsabiliciad sociai, realízando labores de extens¡ón en favor de
la poblacrón, como resultado de su labor de ¡nvest¡gación; realiza prestaciÓn y
promoción de servicios profesionales de asistencia social directa en la mejora
de la calidad de vida de la comunidad; difunde el arte y la cultura universal.
Educación continua. Dirigida a satisfacer las necesidades de actual¡zación y
pefeccionarniento de conoc¡mientos, actitudes y prácticas que permiten lograr
una mejor inserción y desempeño laborai de acuerdo con los requerlmientos
de los grupos de interés, permitiendo una expansión de serv¡cios y una
vinculación con la sociedad.
Contribuir al desarrollo humano. La UNTUMBES entiende que el desarrollo
humano es un proceso en el cual se amplían las oportunidades del ser
humano; en tal sentido busca contribuir a $ear un entomo en el que,
mejorando los indicadores de calidad de vida, las personas puedan alcanzar,
plenamente sus aspiraciones y ampliar sus potencialidades.

Las demás que se señalen la Constitución Política, en la Ley Universitaria No
30220, en el Estatuto, en el presente Reglamento y demás conexas.

b)

c)

d)

e)

!4



TTTULO il
ORGANIZACIÓN ACADÉMICA

CAPíTULO I

DE LA ORGANIZACTÓN ACADÉMICA

ART¡CULO 16. La organización académ¡ca de la UNTUMBES responde a los principios.

fines y funciones establecidos en la Ley Universitaria No 30220 y en el Estatuto,
mediante una adecuada formación profesional, de proyección y extensión universitaria,
de responsabilidad social, de investigación e innovación tecnológica, gue tiendan a dar
la solución de la problemática local, regional, nacional e ¡nternacional.

ARTiCULO 17. El ór'gano responsable del Cesarrollo del régimen académico de la
UNTUMBES es el Vicerrectorado Académico.

ARTiCULO {8. El Vicerrectorado Académico, para el desarrollo de sus funciones,
conforma las siguientes comisiones:

Comisión Académica: Organo de coordinación de carácter permanente.
integrado por el vrcerrector académico, quien la preside, y los decanos de
todas las Facultades.
Comisiones Técnicas:
b.l. Comisión de Directores de Escuelas Profesionales.
b.2. Comisión de Directores de Deoartamentos Académicos.

c) Comisión de Apoyo: Integrada por la Oficina General de Coordinación
Desarrollo Académico, la Oficina General de Informática
Telecomunicaciones y la Oficina General de Calidad Académica

ARTíCULO 19. La Comisión Académica es de carácter pei'rnanente y iiene las
siguientes funciones:

a) Planificar y organizar, bajo la direcciÓn del Vicerrector Académico, las
actividades académicas de la UNTUMBES.

b) Analizar, evaluar y proponer al Consejo Universitario mejoras en el proceso
de admisión a la UNTUMBES.

c) Proponer al Consejo Universitario la política general de bienestar, de
extensión un¡vers¡tar¡a y proyección social.

a; Proponer al Consejo Universitaric, la política de responsabilidad social
. .-:.,^-^¡¡^;^t¡| ¡tvitl srtat tcr.

e) Otras que el Vicerrectorado Académico ponga a consideración.

Artículo 20. La Comisión Técnica de Directores de Escuelas Profesionales está
¡ntegrada por los d¡rectores de las escuelas profes¡onales de la UNTUMBES Se

reúne por convocatoria del Vicerrector Académico y cumple las siguientes funciones:

a)

v
v



Formular y proponer ¡nic¡ativas de mejora en la actividad académica de la
UNTUMBES.

Proponer al Vicerrectorado Académico alternativas de solución a los problemas
de Índole académico que se presenten entre los estudiantes de pregrado.

Coordinar permanentemente, en mater¡a de programac¡ón de cursos y
elaboración de horarios, con ias diferenies escuelas profesionales de la
UNTUMBES.

Otras que le sean asignadas en los reglamentos específ¡cos.

Artículo 2f . La Com¡s¡ón Técn¡cá de D¡reclores de Departamentos Académicos, está
integrada por los directores de los departamentos académicos de la UNTUMBES. Se
reúne a propuesta del Vicerrector Académico y cumple las siguientes funciones:

a¡ Coordinación permanente en materia de distribución de actividades lectivas y
no leciivas.

o) Evaluar y proponer mejoras al proceso de enseñanza-aprendizaje de la
UNTUMBES-

c¡ Otras que le sean asignadas en los reglamentos específicos.

Articufo 22-- La Com¡sión de Apoyo está Integrada por la Ofic¡na General de
Coordinación y Desarrollo Académico, la Oficina General de Informática y
Telecomunicaciones y la Oficina General de Calidad Académica. Cumple labor de
organización, sistematización y gestión de la información, desde y hacia las
dependencias pertinentes, que se genere por la actividad académica desarrollada en
la UNTUMBES.

Artículo 23. La UNTUMBES, en concordancia con sus funciones y las necesidades
de la sociedad, ajustándose a lo establecido en la Ley Universitaria N" 30220 y en
sus polÍticas de responsabilidad social universitaria, establece sedes
Cescentralizadas de escuelas, ¡nstitutos, programas ¡, ctras unidades académicas,
en el ámtr¡to local, regionai, nacional e internac¡onal, para el cumplim¡ento de sus
fines, de los derechos otorgados por la Ley y del bienestar de la sociedad, se r¡gen
por las directrices aprobadas por el Consejo Universitario.

ARTíCULO 24. La creación de facultades y escuelas profesionales se realiza en
fi.¡nción de las demandas y necesidades de la sociedad, a propuesta del Consejo
Universitario a la Asamblea Universitaria en @n@rdancia con los estándares
establecidos por la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria
(SUNEDU).

ARTICULO 25. La UNTUMBES se organiza y establece su régimen académico por

Facultades a nivel de pregrado, y a nivel de perfeccionamiento por la Escuela de
Posgrado. Cada Facultad y la Escuela de Posgrado, cuentan con una secretaría
académica, como órgano de gestión académica indispensable para el cumplimiento de
sus fines y objetivos. La secretaría académica de las facultades y de la Escuela de
Posgrado está a cargo de un docente ordinario, a cargo de un docente ord¡nar¡o con

a)



el grado de doctor; en ambos casos, designados por el consejo de la facultad y el
Consejo de la Escuela de Posgrado, a propuesta del decano de Facultad y del
Director de Escuela de Posgrado respectivamente.

ARTíCULO 26. La organización académica de la UNTUMBES, además de las
Facultades y de la Escuela de Posgrado, comprende. programas desconcentrados,
programas de formación continua, institutos, escuela tecnológica super¡or, centros
educativos de aplicación y otras unidades de prestación de servicios académicos.

ARTíCULO 27. Académicamente, cada Facultad tiene la siguiente estructura:

. Escuelasprofesionales

. Departamentosacadémicos

. Unidad de investigación

. Unidad de posgrado

ART|CULO 28. La Escuela de Posgrado es una Unidad Académica de la UNTUMBES
que forma espec¡alistas e investigadores con el más alto nivel académico, científ¡co y

tecnológico. Tiene autonomía para organizarse académicamente en el marc¡ de la

Constituc¡ón, la Ley Universitaria N'30220, el Estatuto y el presente Reglamento.

La Escuela de Posgrado se encarga de brindar los estudios de d¡plomados,
maestrías, doctorados y poscjoctorados. Se constituye como Unidad de Asignación
Presupuestal en el marco de la Ley y lo establecido por el gobiemo de la
UNTUMBES. El Reglamento de Posgrado especifica los fines, funciones,
competencias y otros aspectos relacionados con su funcionamiento.

ARTíCULO 29. La organización académica de UNTUMBES, además de las
Facultades y de la Escuela de Posgrado, comprende: Programas Descentralizados,
Programas de Complementación Académica, Programas de Formación Continua,
institutos de investigación, Escuela Tecnológica Superior, Centros Educativos de
Aplicación y otras unidades de prestación de servicios académicos.

ART¡CULO 30.- Los pt-ogremas previstos en el artículo precedente, se const¡tuyen
en centros oroductivos de servicios educativos. Por ser un centro de alta formación
académica, la Escuela de Posgrado no constituye un centro productivo de serv¡cios
educativos

CAP¡TULO II
DE LAS FACULTADES

ART|CULO 31. Las Facultades son unidades de formación académica, profesional y

de gestión. En ellas se estudia una o más disciplinas, según la afinidad de sus
contentdos y objet¡vos. Tiene como responsabilidad el fomento del modelo de

calidad, de la cultura, la formación académica, profesional y científica, la producción
de bienes y prestación de servicios, y la responsabil¡dad social.

ARTíCULO 32. Cada Facultad está ¡ntegrada por docentes, estudiantes y graduados; se

consiituyeri en Unidades de Asignación Presupuestai en ei rnarco de la Ley y de lo
establecido por el gob¡erno de la Univers¡ctad, 6R el Estiatuto y el presente Reglamento.



ARTICULO 33. Son autoridades de cada Facultad: el Decano elegido conforme a lo
establecido en la Ley Universitaria N" 30220 y en el Estatuto de la UNTUMBES; los
directores de Escuela designados por el Decano y d¡rectores de Departamentosv

ta Ley Universitaria N" 30220 yAcadémicos, elegidos conforme a lo establecido
en el Estatuto.

ARTICULO 34. Los docentes son aquellos que acceden a esta función por concursc
público de méritos y son: ordinarios, extraordinarios y contratados.

ARTíCULO 35. Los jefes de práctica actúan en apoyo a la labor docente y realizan
actividad preliminar a la carrera docente. Acceden a la Universidad mediante
concurso púbhco de mér¡to con suleción a lo normado en el regfamento específico.

ARTíCULO 36. Cada Facultad juntamente con sus respectivos órganos de gobierno
y de apoyo, participa en la planificación, organización, elaboración, ejecución y
gestión de las act¡vidades de formación profesional, de investigación, formación
cont¡nua y de responsabiiidad social. Las funciones de cada Facultad son:

Planificar, diseñar, aprobar y admin¡strar la investigación que realizan sus
unidades operativas.
Diseñar, aprobar y administrar los currículos de estudio de pregrado y de
segunda especialidad profesional.
Proooner mecanismos de selección
estud¡antes.
Administrar el sistema de estudios,
títulos y certificados específi cos.
Administrar la matrícula y los sistemas de tutoría y consejería.
Administrar los servicios académicos requeridos pai'a su funcionamiento.
Proponer al Consejo Universitario el requerimiento de plazas docentes para la
admisión a la docenc¡a universataria.
Supervisar la evaluación permanente de sus profesores.
Planificar, aprobar y supervisar las actividades de responsabilidad social que
rea|zan sus unidades ooerat¡vas.

a,

b)

d)

e)

f)

e)

h)

i)

oara la adecuada admisión de sus

evaluación y el otorgamiento de grados,
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j) Planifcar, diseñar, ejecutar y evaluar las actividades de producción de bienes
y prestación de servicios, en coordinación con otras Facultades y con las
oficinas especializadas pertinentes, si es necesario.
Formular y evaluar su Plan anual de actividades.
Establecer relaciones de cooperación con otras Facultades para racionalizar
los recursos que posibiliten ei logro de los objetivos.
Otras que le asigne la Ley, el Estatuto, el presente Reglamento y otras
normas ¡nternas.

ARrlcuto 37. Son principios de las Facultades:

a) Respeto y defensa de los derechos y valores humanos y la autonomía
universitaria.

b) Servicio a la comunidad.
c¡ Respeto a la libertad de pensamiento, a la universalidad de los conocimientos, a

los princ¡pios constitucionales y a los fines de la Universidad.
ai Rechazo a toda forma de violencia, intolerancia, discriminación y dependenc¡a.
e) Respeto a la integridad en la gest¡on, cumpltendo de manera cabal el Estatuto

y los Planes de Desarrollo y observando los criterios de equidad, justicia,
eficacia, pertinencia, idoneidad, identidad institucional, coherencia,
responsabilidad social universitaria, transparencia y racionalidad.

ART|CULO 38. Son valores de las Facultades:

a) Respeto a la dignidad de la persona.
u) Solidaridad, honestidad y veracidad.
c¡ Respeto a la creencia religiosa
d) Respeto de la cultura ancestral.

ARTíCULO 39. Son fines de las facultades:

k)

m)

lmpartir formación universitaria de alta calidad.
Conservar, acrecentar y transmitir la cultura.
Promover la investigación.
Formar profesionales de excelente nivel académico.
Propiciar el análisis crÍtico de los problemas locales, regionales, nacionales e
internacionales y participar en la solución de los mismos.
Promover el desarrollo de la identidad cultural, el creclmiento humanc y la
transfo¡-mac¡ón de la soc¡edad.
Promover la formación continua de sus egresados.
Mantener una relación permanente con sus egresados.

ART|CULO 40. Las Facultades de la UNTUMBES. son las siguientes:

. Facultad de Ciencias Agrarias

. Facultad de Ciencias Económicas.

. Facultad de Ciencias de la Salud.

. Facultad de Ciencias Sociales.

. Facultad de Derecho y Ciencia Política.

. Facultad de Ingeniería Pesquera y Ciencias del Mar.

a)

bl

d)

e)

f)

c)
n)

19



ART|CULO 41. La creación de facultaCes y escuelas profesionales se realiza de
acuerdo a lo normado en la Constitución Política del Perú, en la Ley Universitaria, en
el Estatuto y en el presente Reglamento.

ARTíCULO 42. La Escuela Profesional, es una unidad operativa de la Facultad que
agrupa a estudiantes de una misma especialidad. Es la organización encargada del
diseño y actualización curricular de una carrera profesional, así como, de dirigir su
aplicación, para la formación y capacitación pertinentes, hasta la obtención del grado
académico y el título profesional correspondientes. Son unidades académicas de la
Facultad y asesoran permanentemente, al Decano, al Consejo de Facultad y a los
V¡cerrectorados Académico y de Investigac¡ón, en asuntos de su competencia.

ART|CULO 43. Son principios de la Escuela Profesional, los siguientes:

. La práctica de la verdad, el respeto a la persona, la solidaridad, la justicia, la
libertad de pensamiento.

. El cuitivo y ia generación de conocimientos científicos, fiiosóficos, iecnológicos
humanísticos, orientados a lograr la formac¡ón integral del estudiante.

. La práctica de la libertad de pensamiento y expresión, la toma de conciencia
de la realidad local, regional y nacional

. La interelación de la teoría con la práctica, con fundamento científico,
¡^ ^- ^¡Á-i^^ ., L. .É^-í^¡;^^ütvt t(Jtugtuu y I tut I tqt lüuulJ.

ARTíCULO ¿14. Son fines de la escuela Académico Profesional:

. Promover logros cognoscitivos generados por el propio estudianle y
proporcionada por ei docente, mediante la in'restigación, y la responsabilidad
social.

. Formar profesionales de alta calidad académica, científica, tecnológica y
humanista, comprometidos con el desarrollo local, regional y nacional.

. Promover la óptima capacitación de los estudiantes y la actualización
permanente de los estudiantes, egresados, graduados y personal no docente
en las áreas científicas, humanísticas y tecnológicas.

ARTíCULO 45. Son objetivos de la Escuela Profesional:

Formar profesionales con calidad c¡entíf¡ca, ética y humanista
Orientar las actividades académicas y administrativas tendientes al logro del
perfil optimo que debe alcanzar el futuro profesional
Promover y desarrollar conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos
Desarrollar actividades académicas, culturales y otras, tendientes a consolidar
la integración entre docentes. estud¡antes, no docentes y la comunÍdad.

ARTíCULO 46. La estructura orgánica de la Escuela Profesional es la siguiente:
. Dirección de la Escuela
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. Comisión de Prácticas preprofesionales

. Comisión de currÍculo

. Comisión de licenciamiento y acreditación.

ARTíCULO 47. Cada Escuela profesional está dirigida por un Director, designado
por el Decano de entre los docentes principales de la Facultad y con doctoradd en la
especialidad correspondiente a la Escuela.

ARTíCULO ¿t8. Son funciones del director de la Escueta profesional:

a)

b)

Formular y ejecutar las pol¡ticas de desarrollo de la activ¡dad académica, de
investigación y de responsabilidad social universitaria en la escuela
profesional, en coordinación con las unidades respectivas de la Facultad.
Planificar y evaluar el funcionamiento de la escueia orofesional.
Coordinar el diseño y la evaluación anual del currículo de estudios, los
canrbios perlinentes y sus correspondientes equivalencias, conjuntarnente
con el Comité de Curriculo de la Escuela profesional y propone ai Decano su
aprobación y aplicación.
Proponer al Decano y al Consejo de la Facultad el número de vacantes para
los procesos de admisión, en las d¡ferentés modalidades de ingreso, así como
las vacantes para traslados internos, externos, exonerac¡ones y otras.
Evaluar los sí¡abos y contenidos correspondientes de los cursos que conforman
el plan de estudios de su especialidad, en concordancia con las sumillas
correspond¡entes del currículo vigente, las que son anualmente actualizadas en
función de las exigenc¡as académicas y de los cambios en la sociedad.
Resolver. en primera instancia, los problemas de los estudiantes.
Prcpcner al Decano las líneas de ¡nvestigación en el área de su ccmpetencia,
previa coordinación con la Unidad de Investigación de la Facultad.
Proponer el cuadro de equivalencias entre asignaturas de diferentes escuelas
profesionales o de diferentes planes de estudios, así como la convalidación
de asignaturas cursadas en universidades extranjeras y dictaminar para su
aprobac¡ón.
Solicitar a los departamentos académicos la asignación de docentes para
cada semestre académico, acorde con la programación académica de la
especialidad y establece con el Comité de Currículo, el perf¡l profesional
requerido para el dictado de asignaturas. Asimismo, tiene la potestad de
gest¡onar, coordinar y solicitar los docentes de cátedra compartida y de
cátedra oaralela.
Supervisar, en coordinación con el departamento, la labor académica de los
docentes a cargo de las asignaturas de la Escuela, así como el monitoreo de
los docentes responsables de supervisar las prácticas preprofesionales de los
écfi r.{¡r nlac
Formular el Pian anual de práct¡cas.
Gestionar y controlar las práct¡cas preprofesionales en sus etapas de
admisión, ejecución y finalización, así como llevar el registro de practicantes y
proponer la aprobación de las prácticas al Comité de Currículo.
Designar a los docentes a cargo del Sistema de Consejería.
CoorCinar con la Unidad de Formación Continue de ia Facultad. la creación.
organización e implementación de Programas de Formación Continua, de
acuerdo con su especialidad.

ei

f)

h,

¡)

Kl

r)

m)

ni



") las demás funciones que le asignen la Ley, el Estatuto y el presente
Reglamento.

¿s.r Facultad de Ciencias Agrarias.
a) Escuela Profesional de Agronomía:.- Carrera Profesional de Agronomía

49.2 Facultad de Ciencias Económ¡cas.
a¡ Escuela Profesional de Administración:

Carrera Profesional de Administración

b) Escuela Profesional de Contabilidad:
Carrera Profesional de Contabiiidad

c) Escuela Profesional de Economía:
Canera Profesional de Economía

49.3 Facultad de Ciencias de la Salud.
a¡ Escueia Profesional de Obstetricia.

Carrera Profesional de Obstetricia

b) Escuela Profesional de Enfermería:
Carrera Profesional de Enfermería

Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y Medio Ambiente:
Carrera Profesional de Ingeniería Forestal y Medio Ambiente

Escuela Profesional de Ingeniería Agrícola:
Carrera Profesional de Ingeniería Agrícola

Escueta Profesional de Agroindustrias:
Carrera Profesional de Agroindustrias

Escuela Profesional de Medicina Veterinaria v Zootecnia.
Carrera Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnra

ARTICULO 49. Las Escueras
adscritas a las Facultades en

49.4 Facultad de Ciencias Sociales.
a¡ Escuela Profesional de Turismo:

Carrera Profesional de Turismo

Profesionales con las carreras profesionales
la UNTUMBES, son las siguientes:

b)

c)

e)

Escuela Profesional de Nutrición y Dietética:
Carrera Profesional de Nutrición y Dietética

Escuela Profesional de Medicina Humana:
Ca¡era Profesional de Medicina Humana

b, Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación:
Carrera Profesional de Ciencias de la Comunicación

Escuela Profesional de Educación:
Carrera Profesional de Educación Inicial
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d) Escuela Profes¡onal de Psicología:
Carrera Profesional de Psicología

49.5 Facultad de Derecho y Ciencia Polltica.
a) Escuela Profesional de Derecho:

Carrera Profesional de Derecho

49.6 Facultad de Ingeniería Pesquera y Ciencias del Ma¡.
Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera Acuícola
Carrera Profesional de Ingeniería Pesquera Acuícola

Escuela Profesional de Ingeniería Industrial Pesquera
Carrera Profesional de Ingeniería Industrial Pesquera

ARTíCULO 50. Las Facultades proponen la creación de escuelas profesionales en
función de las necesidades de la sociedad, previo estudio de factibilidad y
adecuac¡ón a la normatividad v¡gente de las ¡nstancias superiores.

a)
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CAPITULO III
DE LOS DEPARTAMENTOS ACADEMICOS

ARTICULO 51. Los Departamentos Académicos, son unidades de servicio
académ¡co que reúnen a un mínimo de cinco docentes ord¡narios de la especialidad
o afines, para estudiar, investigar y actualizar c¡ntenidos, mejorar estrategias
pedagógicas y preparar los sílabos de los cursos o materias, a solicitud de las
Escuelas Profesionales. Cada Departamento Académico se integra a una Facultad,
sin perjuicio de su función de brindar servicios a otras Facultades.

ART|CULO 52. CoorCinan la actividad de sus miembros en el campo de la
enseñanza y apoyan la ejecución de su investigación disciplinaria y sus labores de
responsabilidad social. Elaboran y actualizan los sílabos de acuerdo a los
requerimientos curriculares de la Escuela y establecen estrateg¡as de evaluación de
las asignaturas.

ART|CULO 53. Los Departamentos Académicos son únicos en su denominación y
ámbito de competencia. Las asignaturas que impartan no son dictadas por otros
Departamentos Académicos. Proponen el cuadro de equivalencias de asignaturas
oara las convalidaciones corresoondientes.

ARTíCULO 54. Los docentes adscritos a un Departamento Académico se reúnen en
junta de docentes, por lo menos una vez al mes, y sus acuerdos se ¡nforman al
Consejo de Facultad acompañando el acta respectiva. Los docentes contratados
participan con voz, pero sin voto.

ART¡CULO 55. El Departamento Académico se conforma con cinco (05) docentes
oroinarios como mínimo. Cada Departamento tiene un director elegido por y entre
sus m¡embros.

ARTíCULO 56. El director del Departamento Académico es un docente principal. Es
elegido por los docentes ordinarios adscritos al Departarnento. Si en el proceso
electorai se cuenta con un solo candiciato procede la elección si este obiiene ios
votos de la mitad más uno del número de los docentes ordinarios.

De no cumplirse con el requisito precedente, la junta de docentes propone al
Consejo de Facultad la encargatura de las funciones propias de la dirección del
Deoartamento A.cadémico.

ARTíCULO 57. El mandato del director del Departamento dura dos (02) años Puede
ser reelegido solo por un periodo inmediato adicional. Las causas de su vacancia
son las consideradas para el cargo de Decano.

ART¡CULO 58. En caso de ausencia del Director del Departamento Académicc,
hasta por un período no mayor de seis (06) meses, el Decano encarga la dirección
de acuerdo a la orecedencia establecida en el artículo 263 del Estatuto.
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Si la ausencia es mayor de seis (06) meses, el Decano solicita al Comité Electoral
que efectúe la elección correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 72.
de la Ley N' 30220.

ARTíCULO 59. El director del Departamento Académico es el responsable de la
ejecución de la actividad académica del Departanrento, y tiene las siguientes
funcrones, oblrgaciones y atrrbuciones:

Representar al Departamento Académico

Coordinar, controlar y evaluar las actividades académicas de los docentes.

Convocar a sesiones de junta de docentes, por lo menos una vez al mes.

Realizar la distribución de las actividades lectivas y no lectivas de los
docentes, en coordinación con la junta de docentes.

Proponer el requerimiento de docentes en conformidad con las necesidades
reales de las Escuelas Profesionales.

Coordinar y evaluar la elaboración o actualización de los sílabos, de acuerdo
a las sumillas de las as¡gnaturas contenidas en el diseño curricular de la
Escuela Profesional.

Proponer a la Facultad la capacitación, promoción. ratificación. goce del año
sabático y otros derechos de los docentes del Departamento, en asuntos de
su competencra.

Autorizar las vacaciones y licencias de los docentes del Departamento, en
este último caso por un periodo no mayor a treinta 30 días.

Coordinar con la Escuela Profesional y proponer al Consejo de Facultad la

aprobac¡ón de las equivalenc¡as de asignaturas, según cuadro de equivalencias
de la carrera, sustentadas en la opin¡ón de los docentes responsables.

Coordinar con las Escuelas Profesionales, la implementación de las acciones
de seguimiento y control sobre el desarrollo académico de las asignaturas a

cargo del Departamento.

Supervisar la labor de tutoría y consejería de los estudiantes, en coordinación
con el director de la Escuela Profesional correspondiente.

Elevar al Consejo de Facultad, el plan de capacitación y las propuestas para

los representantes del Departamento ante los programas de investigación,
responsabilidad sociai y servicios.

m) Controlar la as¡stencia de los docentes, vigilar y evaluar el desarrollo de
asignaturas, de los planes de investigación y responsabilidad social
Departamento Académico.

n) Las que le sean asignadas por el Consejo de Facultad o están establecidos
en el Estatuto o en los reglamentos.

ART|CULO 60. Los Departamentos Académicos de las Facultades de la UNTUMBES,
son únicos. No pueden existir asignaturas con un mismo conten¡do y objetivos de
forrnación y que sea ofrecida por más de un Departamento Académico Está prohibida

a)

bl

ol

e)

h)

las
del
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la ex¡stenc¡a de asigneturas con daferentes nombres, pero con los m¡smos
contenidos. La Comisión Técnica de directores de Departamentos Académicos vela
por el cumplimiento de lo prescrito en este artículo.

ARTíCULO 61. Los Departamentos Académicos de la UNTUMBES son los s¡guientes:

61.1 Facultad de C¡enc¡as Agrarias.
a) Depariamento Académico de Agronomía.
b) Departamento Académico de Ingeniería Forestal y Gestión Ambiental.
c) Departamento Académico de Medicina Veterinaria y Zootecnia.
d) Departamento Académico de Ingeniería Agrícola y Suelos.
e) Depariamento Académico de Ingeniería Agroindustrial.
fl Departamento Académico de Química y Física.

61.2 Facultad de Ciencias Económicas.
a) Departamento Académico de Administración
bi Departamento Académico de Contabilidad
c) Depariamento Académico cie Economía
d) Departamento Académico de Matemática, Estadística e Informática.

61.3 Facultad de Ciencias de la Salud.

bj

d)

e)

Deoar-tamento Académico de Obstetricia
Deoartamento Académico cie Enfermería
Departamento Académico de Nutrición y Dietética
Deoartamento Académico de Medicina Humana
Departamento Académico de Biología y Bioquímica.

61.4 Facultad de Giencias Soc¡ales.
a) Departamento Académico de Turismo
b) Departamento Académico de Educación
c) Departamento Académico de Ciencias de la Comunicación
d) Departamento Académico de Psicología
e) Depariamento Académico de Humanidades.

61.5 Facultad de Derecho y Ciencia Política.
a) Departamento Académico de Derecho

61.6 Facultad de lngenieria Pesquera y Ciencias del Mar.
a¡ Departamenio Académico de Acuicultura
b) Departamento Académico de Pesquería

ARTíCULO 62. Las Facultades proponen la creación de departamentos académicos
en función de las necesidades de las Escuelas y adecuándose a la normatividad
v¡gente.
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CAPITULO IV
DE LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN DE LAS FACULTADES

ARTíCULO 63. La Unidad de lnvestigación es la encargada de integrar las
actividades de investigación de cada Facultad. las que están enmarcadas en las
!íneas y áieas de investigación establecidas, bajo un enfoque discipiinar,
interdisciplinar y multidisciplinar.

ARTíCULO 64. La Un¡dad de Investigación, es la unidad base del proceso de
investigación en la UNTUMBES, siguiendo las políticas y liderazgos establecidos por
el Vrcerrectorado de Investigac¡ón.

ARTíCULO 65. La Unidad de Investigación está a cargo de un Director, que es un
docente ordinario con el grado de doctor y con experiencia en investigación. Es
designado por el Consejo de la Facultad a propuesta del Decano, por un periodo de
dos (02) años, pudiendo ser ratificado por un periodo igual. Sus actividades las
coord¡na con el Vicerrectorado de Invest¡gación.

La Unidad de Investigación, además del Director, está conformada por un
representante de cada Departamento Académico de la Facultad, elegido por la junta
.ló .l^^óñl6o

ARTíCULO 66. Cada Facultad tiene c¡mo mínimo una Unidad de Investigación y

esta puede tener una o más áreas de investigación.

ARTíCULO 67 La Unidad de Investigación promueve el desarrollo de las áreas y
iíneas de investigacién de la Facultad y coordina con las Unidades de lnvestigación
de las otras facultades para la realización de investigaciones básicas y aplicadas,
enmarcadas en proyectos de interés ¡nstitucional, local, regional y nacional e
integrando a docentes, estudiantes y graduados.

ARTíCULO 68. Las unidades Ce investigación cumplen las siguientes funciones:
a) Proponer proyectos y temas de investigación, de acuerdo a las lÍneas de
investigación aprobadas por la Universidad.
b) Promover la participación de docentes y estudiantes en proyectos de
investigación.
c) Establecer y desarrollar relaciones técnico científ¡cas con inst¡tuc¡ones

similares del país y del extranjero.
d) Supervisar las actividades de investigación en los laboratorios de la Facultad.
e) Supervisar los proyectos de investigación que ejecutan los docentes y

estudiantes de la Facultad.
fl Coordinar con los laboratorios, Oficina de Informática y Telecomunicaciones y

las bibliotecas de la Un¡versidad Nac¡onal de Tumbes, las labores de apoyo que

se requreran.
e) lnformar al Consejo de Facultad sobre los docentes que realizan investigación
y sus funciones específicas dentro de los proyectos en que participen

hi Superv¡sar y promover la inscripción y actualizactón de datos, de los docentes
y alurnnos en el Directorio Nacionai de lrrvestigadores e Innovadores (DINA) de
CONCYTEC.
¡) Las demás funciones que le delegue el Decanato o las que le corresponda de
conformidad con los dispositivos legales v¡gentes.

ARTíCULO 69. Son atribuc¡ones del director de la Un¡dad de tnvestigación:
,r



Representiar a la Un¡dad de lnvesügac¡ón de Faculiad, astste al Consejo de
Facultad, cuando es requerido, con derecho a voz y sin voto;

Conducir las actividades relacionadas con la promoción y desanollo de la
investigación.

Apoyar al Mcenectorado de investigación en el desanollo de las actividades
propias de la invest¡gación.
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CAPITULO V

DE LOS INSTITUTOS

ARTICULO 70. Los Institutos de las Facultades, son unidades especializadas que
deserrollan actl'Jidades multidisciplinarias para la finalidad de resolver problemas de
la realidad local, regional, nacional e internacional. Se rigen por sus reglamentos
específicos y funcionalmente dependen de la respectiva Facultad. Son creados por
la Asamblea Universitaria a propuesta del respectivo Consejo de Facultad.

ARTíCULO 71. Son Institutos de las Facultades de la UNTUMBES, los siguientes:

a)
b)
c)
d)

Instituto de Investigación para la Enseñanza de la Matemática
Instituto de Recursos Naturales, Energías Renovables y Tecnologías Limpias
Instituto de Desarrollo Local, Regional y Nacional
Instrtuto de Fomento y Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas
Emoresas
Instituto de Investigación de Mercados y Opinión Pública
Instituto de Investigación en Ciencias Jurídicas, Políticas y Criminológicas
Instituto de Especies y Cultivos Tropicales
instiiuto para la Investigación Turística
Instituto cle Investigaciones Ambientales
Instituto de Salud. Familia v Comunidad

)

)

)

f)

s
ll

r)

J)

Asimismo, otros que se instituyan en función de las necesidades de las Facultades.

ART|CULO 72. Los Institutos de las Facultades están dirigidos oor un Directorio
constituido por tres docentes ordinarios designados por el Decano y de los cuales el

Presidente, es docente principal. El reglamento específico de cada Instituto establece
las funciones que les corresponden. Los Institutos son de facultad e interfacultades.

En el caso de los ¡nst¡tutos interfacultades, el directorio es constituido por ef Consejo
Universitario a propuesta de las Facultades que participan en la actividad.

ARTíCULO 73. Los lnstitutos de las Facultades se constituyen de acuerdo con los
recursos disponibles y sus lineamientos de desarrollo.

ARTÍCULO 74. Para la constitución de lcs Institutos lnterfacultades se requiere:
al El acuerdo de dos o más Facultades;
b) D¡sponibilidad de recursos materiales;
c) Disponibilidad de no menos de cinco (05) docentes que cumplan con el perfil

relacionado con la actividad que se desarrolla y seleccionados en
conformidad con lo normado en el reglamento específ¡co.



CAP|TULO Vt

DE LAS UNIDADES DE CALIDAD DE LA FACULTAD

ARTicULo 75. La Unidad de Calidad Académica de cada Facultad, es la
responsable de la gestión de la calidad del servicio educat¡vo que ofrece la Facultad.
Evalúa permanentemente la calidad académica con fines de mejora y acreditación
de sus carreras profesionales. Esta dirigida por un docente ordinario designado por
el Consejo de Facultad a propuesta del Decano. El reglamento específico establece
el perfil y las funciones que le correspondan.

La alla direcc¡ón de la UNTUMBES asigna, obl¡gator¡amente, los recursos
necesarios Dara su funcionamiento.

ARTíCULO 76. La unidad de calidad académlca está dirigida por un docente
ordinario a tiempo completo o a dedicación exclusiva. Es designado por el Consejo
de la Facultad a propuesta del Decano, por un periodo de dos (02) arios, pudiendo
ser ratrfrcado por un periodo lgual. Sus activrdades las coordina con el decano de la
Facultad.

La Unidad de Calidad Académica, además del Director, está conformada por un
!'epresentante de cada Departamento Académico de la Facultad, elegido por la junta
ue uuucf ttcs.

ARTíCULO 77. Son funciones de la Unidad de Calidad:

c)

Formular políticas, lineamientos y estrategias eficaces para el mejoramiento
continuc de la calidad educativa institucionai.

Organizar certámenes de capacitación en favor de los docentes, estudiantes y
personal administrativo de la Facultad, en materia de autoevaluación y
acreditación universitaria.

Publicar, semestralmenle, el boletín ¡nformat¡vo, para difundir las acciones,
avances y resultados, así como, para incrementar y fortalecer la motivación
en pro de la cultura de autoevaluación y acreditación universitaria.

Crear mecanismos para dar a conocer a docentes, estudiantes, directivos y
personal administrativo las políticas y el modelo de autoevaluación, así como
el crcnograma de actividades en relación con la autoevaluación y la

acreditación universitaria.

e) Promover la organización de grupos de autoevaluación en las escuelas
profesionales que han asumido el compromiso de realizar procesos de
auloevaluación eon fines de mejora o con fines de acreditación y orientar sus
a¡t ii ¡ i¡l a ¡l ac

fl Definir los instrumentos y los métodos para la recolección de la información
necesaria y pertinente c,omo parte de los procesos de autoevaluación con
fines de mejora o con fines de acreditación.

s) Otras que sean coordinadas con la Oficina General de Gestión de la Calidad
Académica.

d)



ARTICULO 78. Son atribuciones del Director de la Unidad de Calidad Académica:

Proponer, al Decano, las orientaciones generales de las estrategias de
planificación en el marco de la evaluación y acreditación universitaria.

Realizar la evaluación, seguimiento y monitoreo del grado de cumplimiento
de las políticas y estrategias establecidas para el mejorarniento de la calidad
y excelencia académ¡ca.

a)

ht

5I



CAP|TULO VtI

DE LA UNIDAD DE FORMACIÓN CONTINUA

ARTíCULO 79. La Unidad de Formación Continua de cada Facultad se encarga de
organizar, dirigir, coord¡nar, supervisar y evaluar los programas de formación
continua, sobre actual¡zación de conocimientos, perfeccionamiento de habilidades y
competencias. Esta bajo la responsabilidad de un docente ordinario designado por el
Consejo de la Facultad a propuesta del decano. El reglamento específico establece
el perfil y las funciones que le corresponden.

ARTIGULO 80. La Unidad de formación continua está dirigida por un docente
ordinario a t¡empo completo o a dedicación exclusiva. Es designado por el Consejo
de la Facultad a propuesta del decano, por un periodo de dos (02) años, pudiendo
ser ratificado por un periodo igual. Sus actividades las coordina con el decano de la
Facultad.

La Un¡dad de Formación Continua, además del Director, está conformada por un
representante de cada Departamento Académico de la Facultad elegido por la junta
de docentes.

ARTICULO 81. La Universidad desarrolla programas
continua, para la actualización de los conocimientos
teóncos y práctrcos de una disciplina o desarrollar
habilidades y competencias de los egresados.

Estos programas se organizan, preferentemente, bajo
conducen a la obtención de grados y títulos, pero si
concluyen con nota aprobator¡a.

académicos de formación
profesionales en aspectos
y actualrzar determlnaclas

el sistema de créditos.
se certifica a qu¡enes

No

ARTíCULO 82. La Unidad de Formación Continua, coordina con los Departamentos
Académicos, las acciones de capacitación, actualización y perfeccionamiento del
personal docente de la Facultad.

ARTíCULO 83. La finalidad de los Programas de Formación Continua es promover
el desarrollo de la soc¡edad, mediante la oferta de servicios académicos, de
desarrollo tecnológico y de extensión de sus escuelas, centros e institutos, con el
desarrollo de programas educativos y de acciones que la vinculen proporcionen
soluciones a sus neces¡dades.

ARTíCULO 84. El funcionamiento de los Programas de formación continua responde
a su propia reglamentación
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CAPiTULO Vttt

DE LOS CENTROS ACADÉMICOS

ARTíCULO 85. Los Centros de Servicios Académicos y los Institutos, son unidades
constituicias por la UNTUMBES para ofrecer servicios educativos a la comun¡dad y al
sector productivo, en el marco de la descentralización educativa y de la
responsabilidad social universitaria.

ART¡CULO 86. Los Centros Académicos de las Facultades son unidaoes
constitu¡das por ia Asamblea Universitaria, a propuesta de la Facultad, en el marco
de la ciesceniralización educativa y de la, responsabilidad social universiiaria.

ARTíCULO 87. Los Centros Académicos ofrecen servicios académicos a los
estudiantes de la Universidad y ala comunidad en general.

ARTiCULO 88. Los Centros Académicos deben ser autofinanciados.

ARTíCULO 89. Cada Centro Académico funciona en el marco de su respectivo
Reglamento, aprobado por el Consejo Universitario, a propuesta de cada Facultad.

ARTíCULO 90. Constituyen Centros Académicos cie la UNTUMBES. los siguientes:
a) Centro Académico de Estudios Preuniversitarios.
u¡ Centro Académico de Formación Tecnológica"
c) Centro Académico de Formación Artística y Cultural.
d) Instituto de ldiomas.

l^l l\^-^r^el r rlttlutu ucr UEUU| trt

ARTíCULO 91. Los Centros Académicos presentan al final de cada semestre
académico el informe de su gestión al Decano.

ARTíCULO 92. Los Centros de Servicios Académicos y los Inst¡tutos de la
UNTUIvIBES, son ciirigidos por un directorio, conformado por un pres¡dente, que
debe ser docente principal, y dos docentes ordinarios, designados por el Consejo
Universitario a propuesta del Rector. La organización y funcionamiento de estos
centros se establecen en el presente Reglamento y en los reglamentos específicos.

ARTíGULO 93. La UNTUMBES, así como sus Facultades y Escuelas Profesionales,
const¡tuyen centros de producción de bienes y servicios (CENPROBIS),
relacionados con sus especialidades, sus áreas académicas y con los proyectos de
investigación y desarrollo tecnológico. Su organización y funcionamiento se r¡ge por
su reglamento especÍfico.

ARTíCULO 94. Son Centros de Producción de las Facultades los siguientes:

Centro Agrícola
Centro Pecuario
Centro Acuícola
Cenlro de Pesca Artesanal

a)

o,

ol



ARTICULO 95. Los Centros de Producción de Bienes y Servicios de las FacultaCes,
son dirigidos por un directorio constituido por el Consejo de la Facultad, a propuesta
del Decano y ratificado por el Consejo Universitario, conforme a lo establecido en el
Estatuto y en el reglamento específico.

ARTíCULO 96. Para la constitución de un Centro Académico o de un Centro de
Producción de Bienes y Servicios, se requiere la presentación de un proyecto el que
es aprobado por la Asamblea Universitaria, a propuesta del Consejo Universitario

u



CAPITULO IX

DEL RÉGIMEN DE ESTUDIOS

ART¡CULO 97. Los estudios que brinda la UNTUMBES se organizan en los
^¡ñ, 'ia^a^^ ^i.,^l^^JrgurEr r(Eo | ÍYGrgJ.

. Profesional o pregrado, conducentes al grado académico de bachiller y título
orofes¡onal.

. De Posgrado, conducentes a la obtención de diplomados y los grados de
manictor rr dnnlnr

. De Formacióri Continua, conduceiltes a la obterlc¡Ón de certificaciÓn de
cursos de perfeccionamiento, capacitación y actualización.

. Estudios de segunda especialidad profesional.

ARTíCULO 98 La organización de los estudios para cada nivel se hace leniendo en
cuenta lc estruclura curricular.

ARTíCULO 99. Los estudios de pregrado se desarrollan preferentemente en la
modalidad presencial, bajo el sistema semestral, por créditos y con currículo flexible.

El Conse,¡o Universitario aprueba y publ¡ca, oportunamente, el calendario de
actividades académicas, que comprende todo el proceso académico lectivo.
Excepcionalmente, puede programarse el desarrollo de cursos en periodos
vacacionales, con fines de nivelación o complementación.

ARTíCULO 100. La Universidad puede desanollar prograntas de educación
semrpresenqales y a distancia, basados en entornos virtuales de aprendlzaje con
los mismos estándares de calidad que se ex¡gen para el caso de las modalidades
presenciales de formación. Para fines de homologación o revalidación, en la
modalidad de educación a distancia, los títulos o grados académicos otorgados por

las uni'¡ersidaCes o escuelas de educación supericr extranjeras, se r¡gen por lo
dispuesio en la Ley li' 30220, en ei Estaiuto, en el pi'esente Reglamento y en el

Reglamento específico.

ARTíCULO tol. La Universidad puede desarrollar programas de estud¡os de
pregrado de educación a distancia, bajo su propia reglamentación, los cuales no

deben supera¡^ ei 50% de créditos dei total de la canera desarrollado mediante esta
modalidad.

ART¡CULO 102. Los estudios de pregrado tienen una duración mínima de c¡nco (05)

años. En cada año se realizan un máximo de dos (02) semestres académicos- No

pueden tener una duracién menor a doscientos (200) créditos, de los que al menos

tretnta y ctnco (35) créditos deben Ser de estudlos generales y por lo menos clento

sesenta y cinco (165) créditos deben ser de Estudios específicos y de especialidad.

El Vicerrectorado Académico coordina con las Facultades la estructuración de los

d!señcs cu:'r'iculares Ce la UniversiCad.



ARTíCULO 103. Los estudics generales están dirigidos a la formación integral de los
estudiantes y tienen por finalidad la formación humanista, ética, de investigación y

responsabilidad social, dimensiones que son abordadas desde la teorÍa y la práctica.

ARTíCULO 104. Los estudios generales son transversales y obligatorios, con no
menos de 35 créditos y tienen los s¡guientes objetivos:

. Propiciar el sentido de reflexión crítica en el estudiante;

. Fortalecer en el estudiante la vocación por la vida un¡versitaria;

. Involucrar al estudiante en el desarrollo de una vida social consc¡ente y
responsable:

. Generar en el estudiante la comprensión de la problemática local, regional,
nacional y mundial;
Fomentar en el estudiante el uso de estrategias, metodologías de trabajo y

aprendizaje;
Contribuir a Ia formación científica y humanística;
Promover la formación y práctica de valores.

ARTiCULO 105. Los estudios generales en la Universidad comprenden las áreas de
ciencias, letras y humanidades. Las asignaturas correspondientes a cada área son
definidas por el Comité de Currículo de cada Escuela Profesional, en coordinación
con ei Vicerrecioracio Académico.

ARTÍCULO 106. Las asignaturas de los estudios generales son atendidas
docentes de los Departamentos Académicos que cultivan las ciencias de
asignaturas requeridas.

ARTíCULO'107. Una asignatura correspond¡ente a los estudios generales puede ser
dictada a estud¡antes pertenecientes a diferentes escuelas profesionales de la
misma Facultad.

ARTíCULO 1Og. La organización de los estudios para cada nivel se hace teniendo

en cuenta la estructura curricular.

ARTíCULO lO9. En los estudios presenciales, un crédito académico equivale a un

mínimo de 16 horas lectivas de teoría o el doble de las horas de práctica.

ARTíCULO 110. Los estudios de pregrado tienen por finalidad desarrollar

competencias que permitan al egresado desempeñarse en el ámbito laboral y de

especialidad. comprenden los estudios generales y los estudios específicos y de

especialidad, y se desarrollan bajo régimen semestral, preferentemente.

En los estudios especÍficos y de especialidad, se promueven y propician experiencias y

comDetencias orientadas a impulsar el autoaprendizaje y la autopreparación

ARTÍCULO 111. En el Plan de Estudios de cada carrera se debe incluir:

. El orden lógico y cronológico de asignaturas.

. Las horas lectivas teórico prácticas.

. El valor crediticio de las horas lect¡vas.

. Relación de las asignaturas obligatorias y elect¡vas.

por
las
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. Practicaspreprofes¡onales.

ARTíCULO 112. Las asignaturas se definen con nombres propios en función a su
objeto, objetivo y contenido y se adscriben al departamento académico
corresoondiente.

ARTíCULO 113. Los sílabos de cada asignatura son socializados con los estudiantes. el
primer dÍa de clases, previa publicación en el portal Web de la Universidad.

ARTíCULO 114. El máximo número de créditos en la matricula por semestre es de
22 créditos. Se puede exceder este límite cuando el estudiante, en el semestre
anter¡or haya aprobado el total de créditos exigidos y obtenido un promedio
ponderado semestral igual o superior a catorce (14).

ART¡CULO 115. El promedio ponderado semestral (PPS) se obtiene de la sumatoria
de los produc'tos del calificativo final por el número de créditos conespondientes a
cada asignatura y dividida entre el número total de créditos en que se matriculó el
estudiante.

ARTíCULO 116. El promedio ponderado acumulado (PPA) resulta de la sumatoria
del producto de todos los calificativos de las asignaturas cursadas y multiplicada por
el número tota! de créditos aprobados y dividida ent!'e ese número total.

ARTíCULO 117. La elaboración del cuadro de distribución de horas lectivas se
realiza en junta de profesores, presidida por el director de Departamento, en el
per¡odo de actividades académicas aprobado por el Consejo Universitar¡o.

El cuadro de distribución de horas lect¡vas, con ¡nd¡cac¡ón de asignaturas, cÓdigos,
horarios, aulas y docentes, es aprobado por el Consejo de la Facultad (formalizada
mediante resolución) y publicado con la debida anticipación en el portal Web de la
UNTUMBES.

ARTíCULO 118. En la UNTUMBES, los estudios de pregrado se desarrollan bajo el
ststema semestral, por créditos y con un curriculo flexible, preferentemente. El
periodo lectivo semestral tiene una duración mínima de diecisiete (17) semanas, que
comprende trece (13) semanas lectivas, tres (03) semanas para evaluaciones
parciales y una (01) semanas para evaluaciones complementar¡as.

ARTICULO I 19. El año lectivo comprende un máximo de dos (02) semestres
académicos. Su cumplimiento es responsabilidad del V¡cerrectorado Académico.

ARTíCULO 120. El estudiante es considerado egresado, cuando completa el total
de créditos exigidos en el plan de estudios vigente de su Escuela Profesional y

cumple con ios requisitos establecidos en su diseño curricular.

ARTÍCULO 121. En los estudios de pregrado es obl¡gatoria la enseñanza de un idioma

extranjero, de preferencia el inglés, o la enseñanza de una lengua nativa, de preferencia

Quechua o Aymara. En el plan de estudios se cons¡deran cursos de inglés de nivel

básico. Para efectos de graduación, el conocirniento de un idioma extranjero

'..' ¿;
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clebe ser del nivel intermeclio, cleb¡damente certifcado por el Instituto de ld¡omas de
la UNTUMBES.

ART¡CULO 122. Los horarios de las diferentes escuelas profesionales de la
UNTUMBES se elaboran 6n confurmidad con las disposiciones contenidas en la
directiva conespondiente.

ARTÍGULO 123. Las Facultades, coordinan con la Oficina General de Bienestar
Universitario de la UNTUMBES las acciones de orientación psicopedagógica,
culturales, deportivas y otras dirigidas a los estudiantes, conbrme a la
reglamentación conespondiente.
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CAP|TULO X

DEL MODELO EDUCATIVO Y DISEÑO CURRíCULAR

ART¡CULO '124. El modelo educativo de la UNTUMBES está centrado en el
estudianle, med¡ante un proceso de construcción del conoc¡miento y de
interpretación de la realidad; que genera desarrollo de competencias, práctica
permanente de valores y ejercicio del pensamiento crít¡co, que lo habilitan como
profesional para desempeñarse como actor del desarrollo y del cambio social, de
acuerdo con las exigencias del paÍs y del mundo. Orienta los aspectos esenc¡ales de
la Universidad, de la formación académico profesional, de la investigación y de la
responsabilidad social, buscando que vayan más allá del claustro académico y que
contribuyan al desarrollo económico y social.

ARTíGULo 125. El diseño cunicular se caracteriza por ser
holístico, integrador, humanístico y flexible.

prospectivo,

ARTíCULO 126. Los currículos se diseñan acorde con los enfoques curriculares
explícitos en el modelo educativo de la UNTUMBES, con el avance de la cienc¡a y la
innovación tecnológica que se cultiva en cada profes¡ón; responden a las
nec¿sidades y demandas de desanollo local, regional, nacional e internacional.

ARTíCULO 127. Los currículos tienen la siguiente estructura:

b)

c)

ql

e)

Base Legal
Justificación de la carrera
Fundamentac¡ón del programa
Requisitos de ingreso
Perfil del egresado
Distribución de asignaturas por áreas
Plan de estudios
Malla curricular
Sumillas de las asignaturas
Modalidad de estudios
S¡stema de evaluación
Sistema de gestión del cunículo
Infraestructura y equ¡pamiento
Equipos y recursos didácticos
Líneas y áreas de investigación
Instrumentos de evaluación
Requis¡tos de graduación y titulación
AsegLrramiento de la calidacl

f)

e)
h)

¡)

i)
k)

r)

rn)

n)

o)

p)

c)
r)

Artículo 128. El currículo de cada carrera profesional se debe actualizar cada tres
(3) años o cuando sea conveniente, según los avances cientÍficos y tecnológicos.
El desarrollo curricular debe ser evaluado cada año por la comisión respectiva.

Art¡culo 129. Los currículos en el nivel de pregrado se organizan para ser
desarrollados en un mín¡mo de diez (10) ciclos semestrales consecutivos.



Art¡culo 130. Las carreras profesionales, de acuerdo a la especialidad, pueden
diseñar sus cunículos según módulos de competencia profesional, de tal forma que
a la conclusión de los estudios de dichos módulos los estudiantes puedan obtener
un certif¡cado que les facilite su incorporación al mercado laboral. Previo a la
obtención del certificado, el estudiante debe elaborar y sustentar un proyecto de
investigación o de suficiencia que demuestre la o las competencias alcanzadas.

o
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CAPÍTULO XI
DE LA ESCUELA DE POSGRADO

ARTíCULO 131. Es la Unidad Académica de la UNTUMBES oue ofrece estudios de
perfeccionamiento, especialización y de investigación, del más alto nivel. Tiene
autonomía parc organizarse en lo académ¡co y admin¡stral¡vo, en el marco de o
normado en la Constitución, la Ley Universitaria N'30220, el Estatuto y el presente
Reglamento.

ARTíCULO 132. La Escuela de Posgrado de la UNTUMBES, promueve, oferta,
ejecuta y evalúa prograrnas académicos de posgrado. Los requisítos y ex¡genc¡as se
estabiecen en ei Reglamento cie la Escuela de Posgrado.

ART|CULO 133.- La Escuela de Posgrado se encarga de brindar los estudios de
Diplomados, Maestrías, Doctorados y Posdoctorados, de carácter autofinanciados.
Ccnstituye una UnlCad de Asignación Presupuestal, con cargo a sus proptos
recursos, en el marco de ia Ley y io establecido por el gobierno de la UNTUMBES.

El Reglamento de Posgrado especifica los fines, funciones, competencias y otros
aspectos relacionados con su funcionamiento.

ART|CULO 134. Los diplomados son estudios cortos de posgrado, de
perfeccionamiento profesional, en áreas específicas. Tienen una duración mínima de
veinticuatro (24) créditos. Pueden reconocerse los créditos de los diplomados
realizados en la misma Universidad para su convalidación en las maestrías de
especialización. En la UNTUMBES la Escuela de Posgrado organiza, ejecuta y
certifica los diplomados.

ARTíCULO 135. Las maestrías son estudios de posgrado con una duración mínima
de dos (2) semestres académicos y un contenido mínimo de cuarenta y ocho (48)
créd¡tos, en las que se debe acreditar el dominio, a nivel avanzado, de un idioma
extranjero o de una lengua nativa. Pueden ser rnaestrías de especialización, cuando
son estudios de profundización profesional, y maestrías de investigaciÓn o
académicas, basadas en la investigación. El idioma que se exige como requ¡sito,
debe ser certificado por el Instituto de ldiomas de la UNTUMBES.

ARTíCULO 136. Los doctorados son estud¡os de posgrado de carácter académico,
basados en la invest¡gacrón. Desarrollan ei conoc¡m¡ento al más alto nivei,
generando conocimiento científico e innovaciones en el campo tecnológico. Deben
completar un mínimo de seis (6) semestres académicos con un contenido mínimo de
sesenta y cuatro (64) créditos, así como acreditar el dominio, a nivel avanzado, de
dos (02) idiomas extranjeros. uno de los cuales puede ser sustitu¡do por una lengua
natir¡a. Los idiomas requeridos para la obtención del grado acadérnico deben sar
certif¡cados por el Instituto de ldiomas de la UNTUMBES.

ARTíCULO 137. (Derogado) La Escuela de Posgrado de la UNTUMBES promueve
y oferta estudios posdoctorales de acuerdo a las especialidades doctorales
existentes y las propuestas de les Unidades de Posgrado de las Facultades. Las
condic¡ones y requisitos se establecen en el Reglamento de la Escuela de Posgrado.



Los estudios posdoctorales son de tipo especial. desarrollados y asumidos solo por
doctores para fortalecer la actividad científica y docente en el más alto nivel, formar
líderes científicos que generen nuevos conocimientos.

ARTíCULO 138. Los estudios en los programas académicos de maestrÍa y
doctorado conciucen a grados académicos de maestro y doctor, respectivamente.

ARTíCULO 139. Cada programa académico de posgrado establece y administra su
respectivo currículo.

ARTÍCULO 't40. Los currículos de maestrías y doctorados son aprobados por el
Consejo de la Escuela de Posgrado, ratificados por el Consejo Universitario y

comunicados para su registro en SUNEDU.

ARTíCULO 141. En los estudios de posgrado se aprueba una asignatura con un
calificativo igual o mayor a catorce (14), en una escala vigesima!.

ARTíCULO 142. Los procesos de admisión, matrícula, permanencia, evaluación y

convalidaciones, así como designaciones de asesores y jurados de tesis, se
establecen en el reglamento de la Escuela de Posgrado.

ARTíCULO 143.- El egresado queCa expedito para optar el grado académico de
maestro o doctor cuando cumple con los requisitos establecidos en el respectivo
programa académico, después de sustentar, defender y aprobar un trabajo de
investigación del nivel respectivo.

ARTíCULO 144. Los programas académ¡cos de maestría y doctorado se ofrecen.
preferentemente, mediante la modalidad presenc¡al.

ARTíCULO 145. La Escuela de Posgrado integra a las Unidades de Posgrado de las
Facultades de la UNTUMBES. Está dirigida por el Director de la Escuela de
Posgiado y el Consejo de la Escuela de Posgrado.

ART¡CULO 146. Cada programa de diplomado, de maestría o doctorado, cuenta
con un coordinador designado por el Consejo de la Facultad, a propuesta de la
unidad de posgrado.

ART|CULO 147. El Consejo de la Escuela de PosgraCo está ¡ntegrado por los
directores de las Unidades de Posgrado de las Facultades. El Reglamento de
Posgrado determina las atribuciones y funciones de dicho Consejo.

ARTíCULO 1¿f'.La Escuela de Posgrado, tiene la siguiente estructura orgánica:
. SecretaríaAcadémica.
. Programas de Posgrado: diplomados, maestrías, doctorados y posdoctorados.
. Unidad de Investigación.
. Unidad de Calidad Académica.
. Unidad de Responsabilidad Social.

ARTicULo 149. El Director de la Escuela de Posgrado, es la máxima autoridad de
gobierno y la representa ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria.
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Cuenta con la facultad de programar, formular, ejecutar y evaluar procesos y apl¡car
procedimientos, en virtud a la autonomía académ¡ca y administrativa ¡nherente a la
Escuela de Posgrado. Es elegido por un periodo de cuatro (4) años y no hay
reelección inmediata.

ARTíCULO 150. Son requis¡tcs para ser D¡rectcr de la Escuela de Posgrado:
a) Ser ciudadano en ejercicio.
b) Ser docente principal en la UNTUMBES, con no menos de cinco (5) años en

la categoría.
c) Tener el grado de doctor, el m¡smo que debe haber sido obtenido con

estudios presenciales
di No haber sido condenado por delito doloso con sentencia de autoridad de

cosa juzgada.
e) No estar consignado en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y

Despido.
fl No estar consignado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ni tener

pendiente de pago una reparación c¡vil impuesta por una condena ya cumplida.

ART|CULO 151. El Director de la Escuela de Posgrado es elegido mediante
votación universal, obligatoria, directa y secreta por los docentes ordinarios de la
UNTUMBES, adscritos a la Escuela de Posgrado; y por los estudiantes matr¡culados
en la Escueia de Posgracio, en el monrento de la elección. Dicha elección la condu<¡e
el Comrté Electoral de la UNIUMBES, con el m¡smo procedimiento que se usa para
la elección del Rector.

Se consideran adscritos a la Escuela de Posgrado, a los docentes que real¡zan o
hayan realizado actividad académica en dicha Escuela.

ARTíCULO 152. En la Escuela de Posgrado de la UNTUMBES, los programas
académicos y sus diferentes menciones se imparten en la sede e€ntral y en las
filiales descentralizadas de la región, del país y del extranjero.

ARTíCULO 153. Los recursos obtenidos por la Escuela de Posgrado, orovenientes por

todo concepto, y las utilidades generadas deberán ser invertidos, preferentemente, en la
mejora del servicio educativo que brindan las Un¡dades de Posgrado.

ARTíCULO 154.- Son atribuciones del Director de la Escuela de Posgrado:
Proponer para su aprobación en el Consejo de la Escuela de Posgrado,
normas y directivas para la admisión, matrícula y graduación en los programas
de posgrado, considerando los estándares de calidad.
Designar a los miembros de los jurados de tesis, considerando que sean
especialistas en la materia y en la metodología de investigación del campo de
estudio.
Coordinar el proceso presupuestario de la Escuela.
Supervisar los programas de extensión universitaria que realizan las
respectivas secciones.
Difundir los distintos programas académicos de Posgrado.
Coordinar las actividades de investigación con el Vicerreciorado de
Invest¡gación.

- Otras que se señalan en la Ley y en el Estatuto.
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CAPITULO XII

DE LAS UNIDADES DE POSGRADO

ARTICULO 155. La Unidad de Posgrado
académica encargada de planificar y
maestrÍas y doctorados.

de cada Facultad, es la unidad orgánica
organizar los estudios de dipiomacios,

ARTíCULO 156. la Unidad de Posgrado de cada Facultad coord¡na con la Escuela
de Posgrado, para la implementación de reglamentos internos a fin de fomentar e
incent¡var la promocrón y el desarrollo de los proyectos de investigac¡ón c¡entíf¡ca y
tecnoiógica, en la búsqueda de ia acreciitación de la calidad y la formación continua.
Integra los niveles de pregrado y posgrado en los diferentes programas académicos.

ARTÍCULO 157. ta Unidad de Posgrado de cada Facultad, está dirigida por un
docente ordinario, con el grado de doctor, designado por el Consejo de Facultad, a
propuesta del decano y ratificado por el Consejo Universitaric.

El Reglamento de la Escuela de Posgrado especifica el perfil, las func¡ones y otros
aspectos relacionados con el cargo.

ART|CULO 158. El director de la Unidad de Posgrado designa el asesor de tesis, a
propuesta del tesista y en función de la especialidad y experiencia en la mater¡a de
investigación. Cada asesor no debe tener más de tres (03) asesorados por semestre
académico.

ARTíCULO 159. El cargo de director de la Unadad de Posgrado de la Facultad
funcionalmente es equivalente al de director de escuela profesional. Representa a la
Facultad ante la Escuela de Posgrado.

ARTíCULO 160. El director de la Unidad de Posgrado coordina con la Escuela de
Posgrado de la UTUMBES y tiene la atribución de organizat programas académicos
orientados a los pror'esionales que han alcanzado el grado académico de bachiller.

ART¡CULO 161. Son funciones del director de la Unidad de Posgrado de la
Facultad:

. Propcner los currículos de maestrías y Doctorados, asÍ como los programas
cle ctiplornados conforme a las líneas de irrvestigación y formaciÓn continua en
el nivel de posgrado.

. Coordinar con las escuelas profesionales de la Facultad para articular las
actividades académicas de pregrado y posgrado.

. Proponer a la Escuela de Posgrado, la relación de los docentes para el

desarrollo de las aciividades curriculares, quienes deben tener la especialidad
y acreditar investigaciones en el área.
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CAPITULO XIII

DE LOS GRADOS Y TíTULOS

ARTíCULO 162. La UNTUMBES otorga los grados académicos de bachiller,
maestro y doctor y los títulos profes¡onales que corespondan, a nombre de la

Nación. Las Escuelas Profesionales y Facultades que tengan acreditación
reconocida por un organismo competente, en materia de acreditación, deben hacer
mención de tal condición en el título o grado que otorgan.

ARTíCULO 163. Para obtener el Grado de Eachiller, se requrere.

Aprobar los estudios de pregrado con una duración mínima de diez (10) semestres
académicos y una tesis o un trabajo de investigación original, así como acreditar el
conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia el inglés o lengua nativa,
además de los requisitos que se establezcan en las normas correspondientes. El
Reglarnento de Grados y Títulos precisa el trivel requerido del idioma.

ARTíCULO 164. Para la obtención del título profesional univers¡tario, se requiere el
grado académico de bachiller y la aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia
orofesional. La UNTUMBES otorga el título profesional solo a quienes obtuv¡eron el
grado de bachiller en ella.

En el Reglamento de Grados y Títulos se establecen las condiciones y requisitos
académicos para la realización de la tesis, del trabajo de suficiencia profesional.

ARTiCULO 165. Para obtener el título de segunda especialidad profesional. se
requiere contar con título profesional; aprobar los estudios con una duración de dos
(2) semestres académicos, con un contenido mínimo de cuarenta (40) créditos'
asimismo la aprobación de una tesis o trabajo académico, con sujeción a los
respectivos reglamentos específ¡cos. En el caso de residentado médico, se rige por

su propio reglamento.

ARTíCULO 166. El título de segunda especialidad acredita una segunda
competencia profesional y autoriza su ejercicio profesional.

ARTÍCULO 167, Para optar el grado de maestro se requiere haber obtenido el grado

de bachilier; aprobar una iesis o un trabajo de investigación en ia especialidaci;
haber aprobado un contenido mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dominio
de un idioma extranjero o de una lengua nativa.

ART¡CULO 168. Para obtener el gr"ado de doctor se requiere haber obtenido e!

grado de maestro; haber aprobado ios estudios respectivos con un contenido
mínimo de sesenta y cuatro (64) créd¡tos; y haber aprobado una tesis de máxima
rigurosidad académica y de carácter original, así como el dominio de dos idiomas
extranjeros, uno de los cuales puede ser sustituido por una lengua nativa.

La UNTUMBES revalida los estudios presenciales de doctorado seguidos en otras
universidades del país o extranjeras, de acuerdo con su Reglamento.



ARTICULO 169. La UNTUMBES homologa o revalida grados y títulos otorgados por
universidades o escuelas de educación superior universitaria, cursados en el
extranjero, conforme a la Ley.

ARTÍCULO 170.- La UNTUMBES otorga grados académicos de bachiller en cada
Facullad, conforme a continuac¡ón se indica:

Facultad de Ciencias Agrarías.
a) Bachiller en Ingeniería Agronómica
b) Bachiller en Ingeniería Forestal y Medio Ambiente
.¡ Bachiiler en ingeniería Agrícola
d) Bachrller en Ingenreria Agro¡ndustr¡al
e) Bachiller en Medicina Veter¡naria y Zootecnia.

Facultad de Ciencias Económicas.
¡) Bachi!ler en Admrnistrac¡ón
b) Bachiller en Contab¡liciad
c) Bachiller en Economía

Facultad de Ciencias de la Salud"
-r aa¡hillar an ñhctatri¡ie

b) Bach¡ller en Enfermería
c) Bachiller en Nutrición y Dietética
d) Bach¡ller en Medicina Humana

Facultad de Ciencias Sociales.
a) Bachiller en Turismo
b) Bachiller en Ciencias de la Comunicación
c) Bachiller en Educación Inicial
d) Bach¡ller en Psicología

Facultad de Derecho y Ciencia Polít¡ca.
a) Bachiller en Derecho

Facultad de Ingeniería Pesquera y Ciencias del Mar.
al Bachiiler en Ingeniería Pesquera Acuícoia
b) Bach¡ller en Ingenrería Industr¡al Pesquera
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ARTICULO 171. La UNTUMBES otorga los siguientes títulos profesionales, en cada
Facultad:
Facultad de Ciencias Agrarias.
a¡ Ingeniero Agrónomo.
b) Ingeniero Forestal y Medio Ambiente.
c) Ingeniero Agricola.
d) Ingen¡ero Agroindustria..
e) Médico Veterinario y Zootecnista.

Facultad de Ciencias Económicas.
a) Liceneiado en Administración.
b) Contador Públ¡co.
c) Economista.

Facultad de Ciencias de la Salud.
ai Licenciado en Obstetricra
b) Licenc¡ado en Enfermería
c¡ Licenciado en Nutrición y Dietética.
¿) Médico Cirujano.

Facultad de Ciencias Sociales.
a¡ Licenciado en Turismo.
b) Licenc¡ado en Ciencias de la Comunicación.
cl Licenciado en Educación Inicial
o¡ Licenciado en Psicología

Facultad de Derecho y Ciencia Política.
a¡ Abogado

Facultad de Ingeniería Pesquera y Ciencias del Mar.
a¡ Ingeniero Pesquero AcuÍcola.
b) Ingeniero Industrial Pesquero.

ART|CULO 172. En los certificados de participación en cursos de af¡anzam¡ento'
capacitación, actuaiización o perfeccionamiento, expedidos por las unidacies
académicas de la Universidad. especif¡cando en cada caso, la ponderación en horas
o créditos.
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CAPITULO XIV
DE LA EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

ARTíCULO 173. La evaluación académica es un s¡stema inherente al proceso de
enseñanza-aprendizaje, es permanente y de carácter obligatorio en cada Facultad y
en la Escuela de Posgrado. Su finalidad es determinar la eficac¡a en el cumpl¡m¡ento
de los fines y objetivos. La evaluación académica comprende y alcanza a los
docentes y estudiantes.

ART|CULO 174. Las Facultades y la Escuela de Posgrado son responsables, en el
marco de su competencia, a través de sus Unidades de Calidad, de supervisar ia
calidad del servic¡o educativo que brindan. Coordtnan con las tnstanclas
correspondientes para el proceso de mejora continua en la calidad académica de las
carreras profesionales y los programas de posgrado.

ARTíCULO 175. Los docentes son evaluados, semestralmente con sujeción al
reglamento de evah.¡ación docente para establecer y desarrollar métodos de
enseñanza más efectivos y mejorar su labor en la formación de recursos humanos.

ARTíCULO 176. Son criterios para la evaluación permanente de los docentes:
- Los resultados de la encuesta a los estudiantes de pre y posgrado
- Los resultados de la evaluación de la junta de docentes del Departamento

Académico y para el caso de la Escuela de Posgrado, el Consejo de Escuela.

ARTíCULO 177. La evaluación del aprendizaje del estudiante es integral y
permanente en cada as¡gnatura; es competencia del docente, en función de los
objetivos y capacidades establecidos en cada asignatura

ARTíCULO 178.- De los elementos de la evaluación del aprendizaje.
La evaluación del aprendizaje en una asignatura, según su naturaleza, comprende
todos o algunos de los siguientes elementos de juicio:

La ejecución de procesos de evaluación de inicio, proceso y salida
La aplicación de modelos de evaluación formativa y diferencial, así como la
práctica de la heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación.
La aplicación de ¡nstrumentos de evaluación cualitativos y cuantitativos para
evaluar desempeños profesionales.
Participac|ón en anáitsis. ¡nterpretaciones y discusiones orales en clases
lect¡vas o en seminar¡os.
Trabajos escritos con carácter crítico o
actividades de investigación y proyección
estudiante.
Reseñas y criticas bibliográficas, incluyendo comentarios e interpretacrones
personales.
Pruebas escritas e interrogaciones orales en clases.
Trabajos prácticos en el aula, laboratorios, gabinete o en campo.
Ejecución de proyectos de investigación y de responsabilidad social
universitaria.
Exposiciones y demostraciones de competencias procedimentales.
Otras modalidades de evaluación que se establezcan en los diseños
curriculares de las respectivas escuelas.

interpretativo, vinculados a las
social que debe desarrollar el
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ArtÍculo 179, El estudiante podrá rendir un examen sustitutorio, que reemplaza al
menor de los calificativos obtenidos en los exámenes parciales. Cuando el promedio
final de la asignatura es desaprobatorio, con nota mayor o igual a ocho (08), el
estudiante tiene derecho a rendir un examen de aplazado, cuya nota reemplaza al
calificativo final obtenido. El Reglamento de Estudios de Pregrado, establece las
condiciones y oiros requisitos que se fijen para ei gozo de este derecho.

La nota que se consigna en el acta, si el examen de aplazado es aprobatorio, es de
once (1 1).

ARTíCULO 180. Para el examen de aplazado se efectúa el pago de la cantidad
establecida en el TUPA

ARTÍCULO 181. El docente informa al Director de Departamento la relación de los
estudiantes que han rendido el examen de aplazado, acompañando el recibo de
pago por derecho de examen.

ART|CULO 182. El estudiante que adeuda una (01) o dos (02) asignaturas de su
plan de estudios, pueden cursarlas mediante matrícula especial, en un periodo
minimo de treinta días.

ARTICULO 183. Los docentes, estudiantes y trabajadores no docentes que participan

en la iiamiiac¡ón, regisfo y custod¡a de las noias correspondientes a las evaluac¡ones,
deben mostrar una conducta ética que garanttce la veracidad y transparencia.

ART¡CULO 184. Los docentes, estudiantes y trabajadores no docentes que incurran
en tráfico de notas, sobornos, chantajes y otras modalidades de fraude a los
procesos de evaluación, cuya autoría se cornpruebe, incurren en falta grarre pasible
t^ ^^^^iA- ^^^a^--^ ^ | ^.,uE sCl¡turutI reL,| ||t t tttt a LEY.

ARTICULO 185. La Universidad garant¡za la calidad del servicio educativo mediante
la acreditación de todas sus carreras profesionales.

ART|CULO 186. Las diferentes Escuelas Profesionales de la Universidad. están
obligadas a implementar el proceso de acreditación de la calidad educativa. Los
criterios y estándares que se determinen para su cumplimiento corresponden a lo
establecido en la normativa oertinente.

ARTíCULO 187. La Drrección cie Gestión de la Calidacj, está a cargo cfe un director.
quien dirige y apoya los procesos de mejora continua de la calidad, así como los de
evaluación, licenciamiento, acreditación y certificación de la Universidad, apl¡cando
criterios que garanticen una gestión eficiente y eficaz.

ART|CULO 188. La UNTUMBES otorga los recursos necesarios para facilitar los
procesos de autoevaluación, la ejecución cje planes de mejora, la evaluación
extema, y la acreditación de la calidad de las carreras profesionales. Los recursos
asignados al proceso de acreditación son intangibles.

ARTíCULO J89. Las autoridades universitarias, docentes, estudiantes y

ti"abajadores no docentes, están obligados a participar en las actividades referidas al
proceso de mejora de la calidad de sus carreras profesionales.
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TITULO III DE LA INVESTIGAC]ON

CAPITULO I

DE LA INVESTIGACIÓN EN LA UNTUMBES

ARTíCULO 190. La investigación constituye una función esencial y obligatoria de la
UNTUMBES, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción de
conoc¡miento y desarrollo de las tecnologías, a las necesidades de la sociedad, con
especial énfasis en la realidad regional y nacional. La investigación científica es
parte medular del arcionar académico, y se realiza a través de corrientes filosóficas,
paradigmas, métocios y procedim¡entos reflex¡vos. sistemáticos y críticos que
permitan generar nuevos conocimientos y desarrollar y transferir tecnologías en
beneficio de la sociedad.

La UNTUMBES, fomenta la participación de los docentes, estudiantes y graduados
en la actividad investigativa, que se desarrolla en la propia Universidad y también en
ei contento de redes de investigación nacionales o internacionales integradas por
universidades públicas o pr¡vadas.

ARTICULO 191. La UNTUMBES tiene como misión, en la investigación, el desarrollo
de! conocimiento científico, tecnológico y humaníst¡co, a trar,és de la búsqueda Ce la
verdad, como un proceso dinámico, mult¡d¡scipl¡nario, interinstitucional e ¡ntegradoi.

ARTíCULO 192. La finalidad de la investigación en la UNTUMBES, es contribuir a la
solución de la problemática y a la mejora de la calidad de vida de la población de la
región, del país y del mundo. para cuyo efecto coordina con sus pares y con los
sectores públlco y privado y establece alianzas estratégicas.

ARTÍCULO 193. La actividad de investigación tiene los siguientes objetivos:

a)

¡t¡

c)

Fomentar una cultura de investigación en docentes, estudiantes y graduados
Elevar la cal¡dad académ¡ca
Proponer soluciones en forma interdisciplinaria y multidisciplinaria a los
problemas locales, regionales y nacionales.
Generar, innovar y transferir tecnologías.
Generar derechos de propiedad intelectual y de patentes.

d)

ARTíCULO 194. La investigación científica es transversal y está articulada,
curricularmente, en los niveles de pregrado y posgrado.

ARTíCULO 195. La Universidad promueve la investigación, respetando la libertad
creativa de los investigadores y el código de ética del investigador.

ARTÍCULO 196. La Universidad tiene un presupuesto asignado para la promoción y

ejecución de la investigación cientÍf¡ca, innovación tecnológica y protección de la
propiedad intelectual. Puede incorporar las transferencias, donaciones
contribuciones que, con fines de investigación, provienen del gobierno y de
aportes de las entidades privadas conforme a la Ley.

los
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Estos fondos pueden contemplar el fortalecimiento de los investigadores medtante el
otorgam¡ento de una bonificación por periodos renovables.

ARTíCULO 197. La Universidad establece relaciones mediante convenios, contratos
u otro tipo de alianzas, con entidades del gobierno central, regional o local, así como
con instituciones del sector privado, en materia de investigación científica,
innovación y transferencia tecnoiógica.

ARTíCULO 198. Los resultados de la investigación se presentan mediante la
publicación de monografías, informes de investigación cientifica y tecnológica,
ans2\/^q tesic rr arlí. lns r:icntífinns v se difllndcn en los sectores lntefesados.

ART|CULO 199. La UNTUMBES estimula y propicia la investigación de docentes,
estudiantes y graduados, de la forma que a continuación se indica:

a)

d)

Realizando concursos para el financiamiento de proyectos de investigación.
Facilitando el acceso a re',¡istas electrónicas indizadas.
Apoyando la participación en certámenes científicos nac¡onales e
intemacionales.
Facilitando el uso de instalaciones, laboratorios y equipos.
Estableciendo un sistema de comunicación e información electrónico y de
¡mpresiones.
Confiriendo distinciones y condecoraciones a los invest¡gadores destacados.
Asignando estímulos económicos a los investigadores a través de fondos
concursables.

0
e)

ARTíCULO 200. La UNTUMBES propicia y facilita la formación de irrvesiigadores,
mediante ia partrcipaoón de sus docentes en estudtos de posgrado, dentro y fuera
del oaís.

ART¡CULO 201. El Mcerrectorado de lnvestigación or¡enta, coordina y organiza los
proyectcs y activ¡dades que se desarrollan mediante sus unidades.

ARTíCULO 202. La UNTUMBES, promueve la formalización, constitución y
asesoramiento de pequeñas y microempresas de propiedad de los estudiantes,
brindando facilidades para el uso de sus equipos e instalaciones, conforme a lo
normado en el reglamento correspondiente.

ARTICULO 203. La
Competencia y de la
de las invenciones e
propiedad intelectual

UNTUMBES solicita al Instituto Nacional de Defensa de la
Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), la patente
innovaciones, en concordancia con las normas que rigen la

ARTíCULO 204. Las regalías que generan las invenciones registradas por la

UNTUMBES se establecen y distribuyen mediante @nvenios suscritos con su o sus

autores, tomando en consideración los aportes realizados por cada una de las partes. La

UNTUMBES recibe como mínimo, el20a/o de participación en dichas regalías.

Añícufo 205. Las regalías para aquellas invenciones o ¡nvestigaciones en que haya
participado un tercero se establecen conforme al siguiente procedimiento:
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Se suscribe un convenio de investigación ent¡e la UNTUMBES con el o los
investigadores y la persona natural o jurídica externa participante.

En dicho convenio se establecen los porcentajes en que se distribuyen las
regalías. La participación de la UNTUMBES no debe ser menor del 207o de
las regalías.

Artfculo 206. La investigación es una act¡vidad obligatoria de los docentes y es
fundamental en la formación académica y profesional de los estudiantes.

s2



b)

CAPITULO II

FINANCIAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN

Artículo 207. La UNTUMBES accede a fondos de investigación en maleria de
gestión, ciencia e innovación tecnológica, entre otros, def gobierno central o o'e

empresas y organismos cooperantes, para fomentar la excelencia académica. Estos
fondos se orientan al fortalecimiento de la carrera de los investigadores, mediante el
otorgam¡ento de una bonificación, por periodos renovables, a los investigadores de
la UNTUMBES.

D¡chos fondos propic¡an la colaborac¡ón con otras universidades públicas o privadas,
nacionales e internacionales, para la transferencia de capacidades institucionales en
gest¡ón, ciencia e innovación tecnológica, entre otras.

Artículo 208. En la UNTUMBES, la investigación es financiada mediante:

a¡ Parlidas presupuestales de la UNTUMBES, f¡nanciadas con recursos ord¡narios,
recursos determinados y con algunas otras asignaciones, transferencias y
donaciones provenientes del sector público o transferencias y donaciones del
sector privado.
Parte de la utilidad de los centros de producción de bienes y servicios de la
UNTUMBES.
La partlqpac¡ón, en un mínrmo del 2Qo/o, de las regalías que generen las
invenciones registradas por la UNTUMBES.
Fondos provenientes de entidades públicas o privadas, nacionales e
internacionales, cuyo impulso, ¡ncentiva y promociona la investigación.

Artículo 209. Los proyectos de investigación f¡nanciados por la UNTUMBES, son
evaluados y seleccionados por las Unidades de Investigación de las Facultades, LA
Dirección de Investigación, Desarrollo y Tecnología o por el Vicerrectorado de
Investigación, según corresponde. En el caso de proyectos financiados por
entidades externas, la UNTUMBES respalda la gestión del investigador o del equipo
de investigadores.

Artículo 210. Los recursos económicos asignados y aprobados presupuestalmente
para ser destinados a la investigación, la innovación y a la transferencia de
tecnología, cualquiera sea su fuente de origen en la UNTUMBES, son ejecutados
para tal fin, conforme a los plazos programados, bajo responsabilidad de la Oficina
de Planeamiento Estratég¡co y Presupuesto y del t¡tular del Pl¡ego.

Artículo 211. Las fuentes específicas de financiamiento de la Investigación en la
UNTUMBES son las siguientes:

a) Transferencia ordinaria del Tesoro Públ¡co.
o) Transferencia extraordinaria del Tesoro Público: Canon, sobre canon y

regalías de todos los recursos que se explotan en la región.
c) Fondos der¡vados de convenios con instituciones públicas y pr¡vadas.
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Las donaciones de cualqu¡er naluraleza y de fuente fíc¡ta, siempre que sean
aceptadas por la UNTUMBES.
Un porcentaje de la util¡dad resultante de cada uno de los centros produc{ivos de
bienes y servicios de otras dependenc¡as generadoras de recursos propios.
Los ingresos derivados de fondos concursables.
Los ingresos derivados de su propia actividad.
Fondos derivados de otras entidades vinculadas a la ¡nvestigación.

Artícufo 212. La UNTUMBES, así como sus facultades y Escuela de Posgrado
pueden constituir institutos y centros de producción de bienes y servicios. La utilidad
resultante de dichas aclividades, const¡tuyen recursos propios y son dest¡nados,
prioritariamente, a la investigación

d)

e)

f)

e)
h)

54



CAPíTULO tIl

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

Artículo 213. El Vicerrectorado de Investigación es el organ¡smo de más alto nivel
de la UNTUMBES, en el ámbito de la Investigación. Está a cargo del Vicerrector de
Investigación de la UNTUMBES, el cual se encarga de potenciar la capacidad de
generar conocimientos, de innovar y transferir tecnología.

Artículo 214. El Vicerrectorado de Investigación tiene las siguientes atribuciones.

a) Dirigir y ejecutar la política general de investigación en la Universidad
b) Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la
calidad de las rn¡smas y su concordanc¡a con la misión y metas establecidas por el
Estatuto de la UNTUMBES
c) Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las ¡nvestigaciones
d) Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y Organismos
públicos o privados.
e) Promover la generación de recrlrsos para la universidad a través de la producc¡ón
de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de investigación y
desarrollo, asÍ como mediante la obtención de regalías por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual.
f) Planificar, dirigir, ejecutar y evaluar los lineamientos estratégicos de la
investigación en la Universidad Nacional de Tumbes.
g) Orientar, coordinar y organizar' los proyectos y actividades qtte se desarrollan a
través de las diferentes Unidades Académicas.
h) Organizar la transferencia tecnológica y el uso de las fuentes de investigación,
integrando fundamentalmente a la Universidad Nacional de Tumbes con las
empresas y las entidades públicas y privadas.
i) Fomentar la innovación y transferencia tecnológ¡ca como resultado de la

investigación básica y aplicada.
j) Gestionar la infraestructura bienes, servicios y otros recursos de capital requer¡dos
para la investigación, la innovación y la transferencia de tecnología.
k) Supervisar el Plan Anual de Investigación.
i) Organizar ias Jornadas Científicas de la Universidad Nacionai de Tumbes.
m) Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le as¡gnen.

Artículo 215. El sistema de investigación de la UNTUMBES está constituido de la
siguiente manera:

El Vicerrector de Investigación quien lo pres¡de.

b) Dirección de Investigación, Desarrollo y Tecnología
c) Institutos y Centros de Investigación
d) Dirección de Propiedad Intelectual y Transferencia Tecnológica

e) Centro de Incubación de Empresas

Artículo 216. Dirección de lnvestigac¡ón, Desarrollo y Tecnología
La Dirección de Investigación, Desarrollo y Tecnología, es el órgano de línea

responsable del proceso de investigación en la Universidad Nacional de Tumbes y
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coordina con las unidades de Investigación de cada Facultad y con la Escuela de
Posgrado.

Artículo 217. Funciones de la Dirección de lnvestigación, Desarrollo y
Tecnología
Son funciones de la Dirección de Investigación, Desarrollo y Tecnología:

a) Proponer las áreas y las lÍneas de investigación científica de la Universidad
Nacional de Tumbes de acuerdo a sus fines y objetivos y a las necesidades
locales, regionales, nacionales e internacionales.

b) Promover y aprobar los proyectos de investigación científica que se ejecutan de

manera individual, interdisciplinar y multidisciplinar, en coordinación con las

Facultades, Escuela de Posgrado y otras instituciones.
c) Realizar la supervisión de la investigación que realizan los docentes, estudiantes

y graduados de la Universidad Nacional de Tumbes
d) Coordinar con las Unidades de Investigación de las Facultades y de la Escuela de

Posgrado en la elaboración de los planes y programas de investigación.
e) Asesorar a docentes, estudiantes y graduados de la Universidad Nacional de

Tumbes en ei cjiseño, elaboración y gestión de proyectos de investigacién e
innovación tecnológica que requieran de financiamiento externo.

f) Elaborar propuestas de gestión para la captación y ejecución oportuna de los

recursos para la investigación.
g) Organizar cursos, congresos, mnferencias, seminarios, talleres y otros eventos,

'>¡a¡a do lo lantáti¡a ¡lo ¡ionr.io \, to^ñ.\lr!.ríá
, (vv' 

'v'v!,rv.

h) Otras que le as¡gnen el Vicerrectorado de Invest¡gación y los reglamentos

específicos.
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Artículo 218.".- Inst¡tutos y Gentros de Invest¡gac¡ón
Los Institutos y Centros de Investigación son órganos de línea especializados
responsables de desarrollar líneas de investigación en diferentes disciplinas o ramas
del conocimiento.

Art¡culo 219. Func¡ones de los Institutos y Centros de Investigación
Son funciones de los lnstitutos y Centros de Investigación:

Elaborar y ejecutar planes de investigación.
Propiciar, promover e incentivar la investigación en sus diferentes modalidades
Proponer, ¡ntegrar y desarrollar las líneas de investigación en ios dtferentes

camoos del conocimiento a nivel nacional e internacional.
Prestar asesoramiento a las instituciones que lo requieran.
Difundir los temas de sus especialidades.
Promover relaciones ¡nstituc¡onales con organ¡smos cient¡fico-tecnológicos del
país y/o del extranjero.

s) Gest¡onar recursos económicos y materiales y administrar sus fondos de
acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

Otras que le asignen el Vicerrectorado de Investigación y los reglamentos
esoecíficos

Artículo 220. Dirección de Propiedad Intelectual y Transferencia Tecnológica
La Dirección de Propiedad Intelectual y Transferencia Tecnológica es el órgano
responsable de publicar, difundir, promocionar y proteger la propiedad intelectual de
los resultados de las investigaciones desarrolladas por los docentes, estudiantes y
graduados de la Universidad Nacional de Tumbes.

Artículo 221. Funciones de la Dirección de Propiedad lntelectual y
Transferencia Tecnológ¡ca
Son funciones de la Direrción de Propiedad Intelectual y Transferencia TecnolÓgica:

a)

c)

d)

f)

a)

b)

d)

f)

c)

h)

¡l

Promover las publicaciones de carácter científico.
Proteger la propieclad Intelectual y el registro de patentes

Sistematizar la información de la Invest¡gación para ofertar a las empresas y

sociedad civil.
Difundir y divulgar los aportes y los resultados de las investigaciones.

Transferir e intercambiar información y resultados de investigación con otras

ent¡dades públ¡cas y privadas.

Evaluar los informes y artículos de investigación científica culminados, o en

proceso de desarrollo.
Promover, proponer y supervisar contratos de investigación y la prestación de

servicios de asesorías con entidades públicas y privadas

lvfantener actual¡zada ia base de datos de las ¡nvest¡gaciones y de los docentes
investigadores de la Universidad Nacional de Tumbes.
lmplementar el repositorio institucional digital de las investigaciones que realic€n

los docentes, estud¡antes y graduados, integrado con el repositorio nacional

d¡gitai de acceso abierto.
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Otras que le asignen el V¡cerrectorado de Investigación y los reglamentos

esoecificos.

Artícufo 222. Cenfio de Incubación de Empresas

El Centro de Incubación de Empresas, es el órgano de línea responsable de
promover la iniciativa de los estudiantes para la creación de pequeñas y

microempresas de propiedad de los estudiantes, brindando asesoría o facilidades en
el uso de los equipos e instalac¡ones de la institución.

Artícufo 223. Funciones del Centro de lncubac¡ón de Empresas
Corresponde al Centro de Incubación de Empresas las siguientes func¡ones:

a) Desarrollar y generar la cultura del emprendimiento en la UNTUMBES.
b) Brindar asesoría, capacitación y acompañamiento a los emprendedores, en el

desarrollo de las competencias y habilidades necesartas para la identificaciÓn

de oportunidades de negocio y la creación de empresas correspondientes.

c) Incentivar y apoyar a los emprendedores y empresarios para participar en

eventos y concursos.
d) Ofree€r el servicio de consultorías a la comunidad en general.

e) Elaborar y ejecutar programas de apoyo y financiación para el fomento de

nuevas in¡ciativas empresariales y la creación de empresas.

fl Capac¡tar y actualizar a docentes para el fomento de la cultura del

emprendimiento.

s) Otras que le asignen el Vicerrectorado de investigación y los reglamentos

específicos.

Artículo 224. (DEROGADO) El Instituto de lnvestigación y Desarrollo Tecnológ¡co,
en coorciinación con las Unidades de Invesiigación de ias Facultacjes y de la
Escuela de Posgrado, elabora el Plan de Investigación de la UNTUMBES, el que es
remitido al Vicerrectorado de Investigación para su revisión y posterior aprobación
por el Consejo Universitario.

Artículo 225. (DEROGADO) Son funciones del Instituto de Investigac¡ón:

Producir investigación básica o aplicada;
Fomentar y mantener en forma activa y permanente la investigación científica
y tecnológica;
Coordinar la investigación con las unidades de investigación de las
Facultades y con la Escuela de Posgrado;
Promover, evaluar y difundir los proyectos e informes de investigación;
Asesorar las actividades de investigación en d¡ferentes niveles.

a)
b)

c)

d)
e)



CAPíTULO tV.

DE LOS CENTROS PRODUCTIVOS Y DE SERVTCIOS ACADÉMICOS

Artículo 226. La UNTUMBES, así como sus facultades y escuelas profesionales,
pueden const¡tuir centros de producc¡ón de bienes y serv¡c¡os en actividades
relacionadas con sus especialidades y áreas académicas. Su organización y

funcionamiento se rigen por su reglamento específico.

Artícufo 227. Los Centros Productivos y de Servicios Académicos, son unidades
constituidas por la UNTUMBES, para ofrecer servicios educativos a la comunidad y
al sector productivo, en el marco de la descentralización educativa y la
responsabilidad social universitaria.

Artículo 228. Los Centros Productivos y de Servicios Académicos de las Facultades,
están dirigidos por un directorio constiluido por lres integrantes designados por el Decano.
Dicho directcrio está conformado por tres docentes ordinarios, de lcs cuales el pres¡dente
tiene la categoría de principal. El reglamento específico de cada centro establece las
funciones que le corresponden.

Artícufo 229. Una incubadora de emoresas es una unidad semiautónoma de una
nueva empresa, que puede llevar un producto o servicio desde la etapa de desarrollo
hasta el mercado. Es el inicio de la carrera empresar¡al y constituye una alternativa
viable para los estudiantes de las diferentes carreras profesionales y apunta al
crecimiento continuo del ambiente empresarial regional y nacional.

Artículo 230. Constituyen Centros Académicos y de Servicios de ia UNTUMBES:

a) El Centro Académico de Estudios Preuniversitarios
b) El Centro Académico de Formación Tecnológica
c) El Centro Académico de Formación Artíst¡ca y Cultural
d) El lnstltuto de lCionnas

i l-l ¡--¡:.,,.- l^l 
^^-^¡^e, E r || rSulutu uEr L.,vvur tY.

Para el caso de los institutos comprendidos en los incisos d) y e) de este artículo y
mencionados como tales en el Estatuto, en el presente Reglamento, se consideran
como centro de ¡diomas y centro del deporte, respectivamente.

Artlculo 231. El Centro Académico de Estudios Preuniversitarios de la UNTUMBES'
proporc¡ona a los estudiantes una preparación académica Óptima y de nivel
compet¡tivo, que les permita alenzar una vacante de las que oferta la Universidad en

sus diferentes facultades. El directorio del Centro de Estudios Preuniversitarios de la
UNTUMBES es constituido por el Consejo Universitario a propuesta del Rector-

Artículo 232. Son funciones del Centro Académico de Estudios Preuniversitarios
de la UNTUMBES, las siguientes:

Propor-cionar una formación cotnplententaria a la educación secundaria para
ei ingreso a la UNTUMBES
Posibilitar el ingreso d¡recto a la UNTUMBES, a los estudiantes de mejor
rendimiento y que cumplan con los requisitos establecidos para tal efecto

.lA/
U
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e)

Procurar el trabajo coordinado con la Oficina General de Admisión y la
Comisión Ejecutiva de Admisión
Proponer la normativa y los procedimientos aplicables para su
funcionamiento, asÍ como evaluar su cumplimiento
Otras que se le asigne formalmente.

Artículo 233. El Centro Académ¡co de Formación Tecnológica, es una unidad
académica profesional de prestación de servic¡os educativos en computación y en
áreas afines. Tiene un régimen privado, y goza de autonomía académica,
administrativa y económica establecida por su Directorio y concordante con la
normatividad que rige la institucionalidad de la UNTUMBES. Depende Directamente
del Vicerrectorado Académico.

Artículo 234. Son funciones del Centro Académico de Formación Tecnológica las
siguientes:

a¡ Brindar formación profesional técnica de tres (03) años en las carreras afines
a las que ofrece la UNTUMBES, además de las carreras de lnformática y

Sistemas y de Asistencia Gerencial.
b) Brindar servicios de capacitación en

programas de mediano plazo y a
personas que demandan el servicio.

d)

computación y áreas afines mediante
requerimiento de las instituc¡ones y

Artículo 235. El Centro de Formación Artística y Cultural, es una unidad académica
dedicada a la difusión, investigación, formación, creación y enseñanza del arte y la
cultura para fomentar el uso diferente de tiempo libre, y favorecer, d¡rectamente, a la
formación integral de cada uno de sus participantes.

Artículo 235. Son funciones del Centro de Formación Artística y Cullural, las
siguientes:

a) Propiciar la formación integral, de las personas que desean conocer y
practicar una disciplina artística.
Contribuir en el proceso de formación básica, para fortaiecer las
competencias creativas en ciiversas áreas del arte y la cultura.
fomentar la creación artística mediante una oferta de programas y servicios
integrales de calidad que propicie el acercam¡ento y la sensibilización de la
sociedad.

d) Desarrollar eventos adísticcs y culturales, que favorezcan !a diversión, el
entreten¡m¡ento, el desarrollo de la ¡dent¡dad sociai y ia generación de
espacios de encuentro entre los miembros de la comunidad.

e) Conformar grupos artísticos que representen a la Universidad en eventos
interinstitucionales.

Artículo 237. El Instituto de ld¡omas, es una unidad académica de prestaciÓn de
servicios encargada de la enseñanza de idiomas extranjeros a estud¡antes
universitarios y al público en general; ofrece, preferentemente, la enseñanza de
cursos de inglés, portugués, franés e italiano, en los niveles básico, intermedio y
avanzado con docentes calificados en permanente capacitación. Otorga
certificación a nombre de la UNTUMBES.

b)



Artículo 238. Son funciones del Instituto de ldiomas, las siguientes:

a¡ Formar estudiantes y profesionales competentes en el dom¡nio de una o más
lenguas extranjeras.

u) Planificar los procesos técnico, pedagógico y administrativo que le son
inherentes.

c) Programar el desarrollo curricular de los cursos de id¡omas, en los n¡veles,
básico, intermedio y avanzado.

d) Promoc¡onar los cursos que ofrece, al inter¡or de la Universidad y en su
entorno.
A¡|minielrar al I rhnralnri¡¡ ¡'lo l¡linrnac
Promover el intercambio cultural con diferentes países del mundo.
Otras que le asigne la Alta Dirección.

Artículo 239. El Instituto del Deporte, se encarga de fomentar la actividad física, la
recreación y el deporte; mediante el desarrollo de programas enfocados a promover
!a integración universitaria y la participación ciudadana, así como combati!' el ocio y
mejorar la calidad de vida de la comunidad.

Artículo 2¿10. Son funciones del Instituto del Deporte, las siguientes:

al

b)

c)

f)

e)

d)

el

e)

h)

¡)

Elaborar y llevar a cabo los programas de fomento y deserrollo del deporte.
Constituir y adm¡nistrar establecimientos e ¡nstalaciones que son de su
competencia, y poner en func¡onamiento el equipamiento destinado al deporte.
Proponer la construcción, conservación adecuación, uso y mejoramiento de
instalaciones destinadas al deporte en sus diferentes d¡sciplinas.
Gestionar, en su caso, apoyo f¡nanciero, técn¡co y nrater¡al de las
organizaciones de deportistas dentro de esquemas de autogestión.
Proporcionar asistencia para la organización y funcionamiento de
agrupaciones de deportistas en las Facultades de la UNTUMBES.
Otorgar reconoc¡mientos a deportistas de alta calidad y de mérito que se
hayan distinguido en el desarrollo de alguna actividad deportiva.
Fomenta¡' la capacitación y el mejoram¡ento de ios depoi-tistas, así como la
formación de maestros ¡nstructores, entrenadores y técn¡cos.
Establecer y coordinar la participación en el deporte y la cultura fís¡ca de la
comunidad univers¡taria.
Determinar lineamientos en materia de eventos deportivos; normar y
coordinar la participación oficial de deport¡stas representantes de la
UNTUMBES, en competencias nacionales e internacionales.
Procurar los servicios y realizar programas deportivos en colaboración con
el sector público y privado.



CAP|TULO V.

cooRDtNAclór.r oe te t¡¡vesncrcróN. DEREcHoS DE AUToR. necn-ins
Y pnreñres

Articufo 241. La UNTUMBES coordina, permanentemente, con los sectores público
y privado, para la atención de los problemas del país, mediante convenios,
programas y proyectos de ¡nvest¡gación científica, para identificar, priorizar y resolver
problemas. Los proyectos de ¡nvestigación y desarrollo, f¡nanc¡ados por la
UNTUMBES, son evaluados y selercionados prev¡o concurso a través de la Oficina
de Cooc'eración Técnica Internacionai.

Artícufo 242. La UNTUMBES establece alianzas estratégicas con fines de
investigación, con universidades, institutos y entidades de investigación, públicas y
privadas, nacionales e internacionales, con el objeto de:

Promover y ejecutar programas y proyectos de investigación en foma conjunta,
que generen nuevos conocimientos y propicien la transferencia tecnológica.
Desarrollar e implementar la infraestructura universitaria en investigación
científica e innovación tecnológica.
Propiciar el intercambio de docentes y estudiantes investigadores, con
universidades e ¡nst¡tuc¡ones de rango universitario, público y privadas,
nacionales e internacionales.

Artículo 243. ta UNTUMBES integra redes de investigación con universidades y

entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales, que se encuentran en
su ámbito de competenc!a, para realizar activlCades de ¡nvestigación y de Cesarrollo
tecnológico. En su conformación o integración, se deben considerar las actividades
de investigación colaborativa, el uso compartido de laboratorios y equipos y las
actividades conjuntas de divulgación y acceso a información. Los princip¡os y

lineamientos de dicho uso compartido y su gestión, se sujetan a la norma específica
de cada red.

Art¡cufo 24. Las publicaciones resultantes de investigaciones financ¡adas por la
UNTUMBES reconocen la autoría de las mismas a sus realizadores. En cuanto al

contenido patrimon¡al, la UNTUMBES suscribe convenios con el o los autores para el
reparto de las utilidades, en función de los aportes realizados. En los demás aspectos
vinculados a esta mater¡a, se aplica la legislación vigente sobre los derechos de autor.

Art¡culo 245. Las regalías que generan las ¡nvenciones registradas por la UNTUMBES
se establecen y distribuyen mediante conven¡os suscr¡tos con él o sus autores, tomando
en cons¡deración los aportes realizados por cada una de las partes. La UNTUMBES
recibe como mínimo el 20o/o de participación en dichas regalías.

Artículo 246. Las regalías para aquellas invelrciones o investigaciones en las que

ha partrqpado un tercero se establecen según el sigulente procedlmiento:

a) Se suscribe un convenio de investigación entre la UNTUMBES con el o los
¡nvestigadores y la persona natural o jurídica externa participante.

b)



b) En e¡ convenio se estiablecen los porc€ntajes de d¡str¡buc¡ón de las regalias. La
participación de la UNTUMBES no podrá ser menor al 2OYo de las regalías.

Artlcufo 247. La UNTUMBES, gestiona ante el Instituto Nacional de Debnsa de la
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPD, la patente
de las invenciones derivadas de las investigaciones y estudios realizados,
precisando el nombre de los autores, en con@rdancia con las normas que rigen la
propiedad intelectual.
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CAPITULO VI.

INCENT]VOS Y DIFUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

Artículo 248. La UNTUMBES propicia una amplia participación de docentes,
de su propia activ¡dad investigadora, o en laestudiantes y graduados en

desarrollada a través de las
nacionales o internacionales.

alianzas estratégicas y las redes de investigación,

Artfculo 249. En los proyectos de investigación docente financiados por la UNTUMBES,
los investigadores y sus colaboradores tienen derecho conro incentivo a su labor, a una
asignación económ¡ca mensual equivalente a la sigu¡ente distnbuctón:

a) Autor
b) Coautor
¡.\ trcf r r¡lianto ¡nlafr¿rra¡{nr

d) Trabajaclor admin¡strativo

: 30 % de la UIT vigente.
:20 o/o de la UIT ',.igente.
. i 0 % de la UIT vigenie.
: 10 % de la UIT vigente.

Los invest¡gadores y sus colaboradores reciben, además, capacitación f¡nanc¡ada por la
UNTUMBES y otros beneficios o premios. La participación de los estudiantes se real¡za
bejo la moCalidad de asistentes de investigac¡ón. Les condic¡ones establecidas en el
presente artículo son precisadas en el reglamento correspondiente.

Artículo 250. Docente investigador es aquel que se dedica, con exclusividad, a la
generación del conocimiento y a la innovación. Esta condición se logra en mérito a la
excelencia académica. Su carga lectiva máxima anual es de un curso o materia y
recibe una bonificación especial equivalente al 50% de sus remuneraciones totales,
según su categoría docente.

Su permanencia en la condición de docente investigador está sujeta al régimen
espec¡al que la UNTUMBES determina en sus reglamentos especÍficos y a la
evaluación bianual, en el marco de los estándares del S¡stema Nacional de Ciencia
e Innovación Tecnológica (SINACYT).

Artículo 251. En virtud de su responsabilidad de difundir la investigación, la

UIITUIrIBES promueve:

La publicación de rev¡stas científicas en todas sus Facultades y en la Escuela
de Posgrado, a través de la editorial universitaria.
La realización de certámenes científicos: Congresos, simposios, seminar¡os,
foros, etc., para presentar y reccger los resultadcs de la investigación intra y
^.¡-^ ,,-;.,^-^;¡^.i^eÁfl a ut vEt sttdt ta.

La realización de concursos científicos de trabajos de investigación para
docentes y estudiantes, por áreas de conoc¡miento.
La publicación de investigaciones de cátedra a través de medios virtuales.

Artícufo 252. Las revistas científicas de las Facullades son impulsadas
Unidades de Investigación. Para la difusión de la investigación realizada
unidades académicas, se observa las siguientes disposiciones:

a)

b)

c)

d)

por las
por sus

@



al Cuentan con un d¡rector con grado académico de doclor, designado por el
Consejo de Facultad, a propuesta del Decano.
Cuentan con un Comité Editorial, conformado por el director de la revista, quien
lo preside, el jefe de la unidad de investigación de la Facultad y un docente
ordinario designado por el Consejo de Facultad a propuesta del Decano.
Pubiican trabajos inéditos de los docentes, estudiantes y graduados,
debidamente calificados por el Comité Editorial y sobre la base de las
exigencias establecidas en la reglamentación específica.
Cuentan con los medios que garanticen la originalidad de los artículos.

b)

d)
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TITULO IV

GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD

CAP¡TULO I

DEL GOBIERNO DE LA UNTUMBES

Artículo 253. La UNTUMBES, ejerce su gobierno con autonomía y solo entre y con
el concurso de sus miembros.

El gobierrro de la UNTUMBES, es ejercido por:

a) La Asamblea Universitaria.
b) El Consejo Universitario.
c) El Rector.
d) Los Consejos de Facultad.
ei Los Decanos.

Artículo 254. Para la instalación y funcionamiento de la Asamblea Universitaria, el
Consejo Universitario, el Consejo de Facultad y el Directorio de la Escuela de
Posgrado, el cuórum en primera convocaloria es la mitad más uno de sus miembros
hábiles. En caso de no haber cuórum en la primera convocatoria, se cita para el día
hábil siguiente, en una segunda c¡nvocatoria, para la cual el cuórum será de un
tercio del número legal de los miembros de cada órgano. Los representantes
estudiantiles no pueden exceder del tercio del número de miembros presentes en
cada uno de los órganos de gobierno.

Artículo 255. Los acuerdos y resoluciones de la Asamblea Universitaria, el Consejo
Universitario, el Consejo de Facultad y el Directorio de la Escuela de Posgrado se
adoptan por mayoría simple de votos de todos los miembros presentes, entre los
que se incluye al Rector, el Decano y el Director de la Escuela de Posgrado, según
corresponda. En caso de empate se procede a nueva votación. De persist¡r el
empate, dirime el Rector, el Decano o el Director de la Escuela de Posgrado, en la
respectiva instancia de gobierno.

En los casos que se mencionan en la Ley y en el Estatuto, se adoptan acuerdos por
mayoría calificada. Toda reconsideración requiere el voto favorable de los dos
terctos de los miembros presentes con derecho a voto.

Artículo 256. Los miembros de
reciben dietas ni pago alguno
disposición en contrat^io es nula.

órganos de gobierno de la UNTUMBES no
las sesiones en las que participen. Toda

Artículo 257. Son autoridades de la UNTUMBES:

a) El Rector.
b) Los V¡cerrectores
c) Los Decanos.

los
por

,/',,:,. Ir' Ai
,1

a¡ El Director de la Escuela de Posgrado.



CAPITULO II.

DE LA ASAMBLEA UN]VERSITARIA

Artículo 258. La Asamblea Universitaria es un órgano colegiado que representa a la
comunidad universitaria, se encarga de dictar las políticas generales de la

UNTUMBES y tiene la composición siguiente:

a) El Rector, quien la pres¡de.
b) Los Vic€rrectores.
c) Los Decanos de las Facultades.
d) El D¡rector de la Escuela de Posgrado
e) Los representantes de los docentes de las diversas Facultades, en número

igual al doble de la suma de las autoridades universitarias a que se refieren
los incisos anter¡ores. Las diversas categorías docentes están representadas
de la s¡guiente manera:

- 50o/o de docenies Principales.
. 30% de docentes Asociados.
. 20o/o de docentes Auxiliares.

Los representantes son eleg¡dos por los docentes de sus respectivas
categorías entre quienes se encuentren hábiles al momento de ia
convocatoria. Su mandato dura tres (3) años.
Los representantes de los estud¡antes regulares de Pregrado y Posgrado (de
Maestría y de Doctorado), que constituyen el tercio del número total de los
miembros de la Asamblea Universitaria.

Los representantes estudiant¡les de Pregrado, deben haber aprobado como
mínimo treinta y seis (36) créditos y pertenecer al tercio superior de su
Escuela; son elegidos entre y por los alumnos regulares de Pregrado con
matrícula vigente al momento de la elección. Su mandato dura dos (2) años.
Los representantes estudiantiles de Posgrado, deben haber aprobado como
mínimo un semesire académico; son eleg¡dos entre y por los alumnos regula.es
de ios programas de Maestría y Doctorado de la Escuela de Posgrado de la
UNTUMBES. Su representación tiene una vigencia de dos (2) años.

Los representantes estudiantiles t¡enen la siguiente composición:
. 8Ao/o estudiantes de pregradc.
. 20% esiudiantes de posgrado.

Un representante de los graduados de la UNÍUMBES, como supernumerar¡o,
con derecho a voz y voto. No pueden ser elegidos quienes presten servicios
en la UNTUMBES.
Un rep!"esentante del personal no docente, con derecho a voz, pero sin voto.
Es elegido democráticamente entre ios servidores de los distintos regímenes
laborales públicos vigentes.

Los func¡onar¡os administrativos del más alto nivel, asisten cuendo son requer¡dos
por el Rector, como asesores, con derecho a voz, pero sin voto.

h)
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Artícufo 259. La ausenc¡a total o parc¡al de los estud¡antes no invalida la ¡nstalación
ni el funcionamiento de la Asamblea Universitaria.
Artículo 260. Las vacantes dejadas por docentes o estudiantes son cubiertas por
los accesitarios de la misma lista por la que fueron elegidos. El periodo de los
acces¡tarios es por el tiempo que resta para concluir el periodo para el que fueron
elegidos inicialmente los miembros titulares.

Artículo 261. La Asamblea Universitaria, tiene las siguientes atribuciones:

a) Aprobar y modificar las políticas de desarrollo de la UNTUMBES.
Reformar el Estatuto de la UNTUMBES, con el voto aprobatorio calificadc de
por lo menos dos tercios del número de sus miembros, y remitir el nuevo
Estatuto a la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria
(SUNEDU).
Velar por el adecuado cumpl¡miento de los instrumentos de planeamiento de
la UNTUMBES. aprobados por el Consejo Un¡versitario.
Declarar la revocatoria !, .Jacancia del Rector y los Vicenectores, de acuerdo
a las causales expresamente señaladas en la Ley Universitaria 30220, en el
Estatuto y en el presente reglamento, mediante votación calificada de dos
tercios (2/3) del número de sus miembros.
Elegir a los integrantes del Comité Electoral Universitario y del Tribunal de
Honor Universitar¡o.
Designar anualmente entre sus miembros a los integrantes de la Comisión
Permanente encargada de fiscalizar la gestión de la Universidad. Las
autoridades y funcionarios vigentes no pueden integrar esta comisión. Los
resultados de dicha fiscalización se informan a la Contraloría General de la
RepublicayalaSUNEDU.
Evaluar y aprobar la memoria anual, el ¡nforme semestral de gestión del
Rector y el informe de rendición de cuentas del presupuesto anual ejecutado.
Acordar la constitución, fusión, reorganización, separación y supres¡ón de
Facultades, Escuelas y Unidades de Posgrado, Escuelas Profesionales,
Depadamentos Académicos, Centros e Institutos; pr-evio informe del Consejo
Universitario de la UNTUMBES.
Declarar en receso temporal a la Universidad o a cualquiera de sus unidades
académicas, cuando las circunstancias lo requieran, con cargo a informar a la
SUNEDU.
Aprobar y modificar su reglamento de funcionamiento y regirse por é1.

Pronunciarse sobre las consultas que haga el Consejo Universitario que no
sean de su comDetencia.
Designar autoridades interinas en los casos previstos en el Estatuto y en el
presente reglamento.
Otras atribuciones que le otorgan la Ley Universitaria 3O220, el Estatuto y el
presente reglamento.

c)

e)

h)

i)
k)

r)

m)

El Secretario General de la Universidad actúa como secretario de la Asamblea
Universitaria y junto con el Director General de Administración asisten a las sesiones
con derecho a voz. gero s¡n voto.

Artícufo 262. La Asamblea Universitaria, se reúne en ses¡ón ordinar¡a una vez al
semestre y en forma extraordinaria en los siguientes casos:



a) A inic¡ativa del Rector o de quien haga sus veces.
b) A solicitud al Rector, de más de la m¡tad de los miembros de la Asamblea

Universitaria.
cl A solicitud al Rector. de más de la mitad de los miembros del Conseio

Universitario.

En toda asamblea extraordinarie se respeta. estrictamente, la agenda propuesta. En
los casos (b) y (c) la convocator¡a se efectúa en el plazo máximo de cinco (05) días
hábiles de presentado el pedido.

Artículo 263. En caso de no efectuar el Rector o quien haga sus veces, la
convocatoria de la sesión exiraordinaria solicitada, lo hace el docente principal
mrembro de la Asamblea Universitaria, conforme a la precedencia establecida en el
Estatuto y el presente reglamento, quien la presidirá; de no hacerlo lo hace el
docente principal que sigue en el orden de precedencia. El cuórum de las sesiones,
es la mitad más uno de los miembros de la Asamblea, con derecho a voto.

Las sesiones extraord¡narias tratan únicamente los asuntos consignados en la
agenda de la convocatoria.

Artículo 264. La convocatoria a sesión ordinaria o extraordinaria se efectúa por
aviso publicado en un diario regional de Tumbes y en el portal web de la
UNTUMBES, sin perjuicio de ia notificación personal a cada uno de ios miembros de
la Asamblea Unrversitaria. La convocatona para ambos tipos de sesiones se reallza
con una anticioación no menor de cinco ni mavor de diez días háb¡les.



CAPITULO III.

DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

Artículo 265. El Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y

ejecución académica y administrativa de la UNTUMBES. Está integrado por:

a¡ El Rector, quien Io pres¡de.
b) Los Vicerrectores.
c) Un cuarto (1/4) del número total de Decanos, elegidos por y entre ellos, con

un periodo de vigencia de un (01) año, sin reelección y en forma alternada.
El Drrector de la Escuela de Posgrado.
Un (01) representante de los graduados de la UNTUMBES, con derecho a
voz y voto.

fl Los representantes de los estudiantes regulares de Pregrado, que constituyen
el tercío Cel número total de los miembros del Conseio Universitario. Deben
oertenecer ai tercio suoerior cie su Escuela, haber aprobado como mínimo
ireinta y seis (36) créditos y tener matricula vigente.

El Secretario General de la Universidad asume la Secretaría del Consejo
Universitario y junto con el Director General de Administración. as¡sten a las

sesiones con derecho a voz, pero s¡n voto.

Los funcionarios administrativos, asisten como invitados por el Rector cuando los
temas por tratar lo requieran, con derecho a voz, pero sin voto. Los representantes
de los gremios universitarios oficialmente reconocidos asisten como invitados, con
voz. oero sin voto

Artículo 266. El Consejo Universitario se reúne ordinariamente una vez al mes; de
forma extraordinaria es convocado por el Rector o qu¡en haga sus veces o por la
mitad del número legal de sus miembros.

Artículo 267. El Consejo Univers¡tario tiene las siguientes atr¡buciones:

oJ

e)

a) Aprobar a propuesta del Rector,
UNTUMBES.

b) Aprobar el Reglamento General
Elecciones y otros reglamentos
cumpl¡miento.

los instrumentos de planeamiento de la

de la UNTUMBES, el Reglamento de
internos especiales, así como vigiiar su

c) Aprobar el presupuesto general de la UNTUMBES, el plan anual de
adquisiciones de bienes y servicios, autorizar los actos y contratos que

atañen a la Universidad y resolver todo lo pertinente a su economía.
Proponer a la Asamblea Univcrsitaria la creación, fusrón, supresión o
reorganizaciórt de unidades académicas, institutos de investigacién, unidades
de extensión un¡versitar¡a, órganos administrativos, de producción de bienes y

de prestación de servic¡os.
Designar al Director General de AdministraciÓn, al Secretario General y a los

Jefes y/o Direclores de las Oficinas Generales de acuerdo a la estructura
crgánica Ce ia Universidad, a propuesta del P.ector.
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Nombrar, contratar, promover, .atific,I y remover a los docentes de la

UNTUMBES a propuesta, en su caso, de las Facultades y/o de dependencias
de acuerdo a Ley.
Nombrar, contratar, promover, ratificar y remover al personal administrativo de
la Universidad, a propuesta de la respectiva unidad y de acuerdo a Ley.
Aprobar las modalidades de ingreso e incorporación a la Universidad.
Aprobar anuaimente el número de vacantes de ios concursos de admisión
ordinarios para estudios regulares, previa propuesta de las Facultades y de la
Escuela de Posgrado, en concordancia con el presupuesto y el plan de
desarrollo de la UNTUMBES.
Fijar las remuneraciones y todo conceptc de ingresos de las autoridades,
docenies y trabajadores de acuerdo a la Ley Universitaria 3O220 y el
ordenamiento juríd¡co peruano.

k) Aprobar el calendario anual de actividades académicas de Pregrado y
Posgrado, para estudios regulares.
Conc¡rdar y ratíficar los currículos y planes de estudios o de trabajo
propuestos por' las Escuelas, los Institutos y demás unidades académicas y
de extensión universitaria.
Conferir los grados académicos y los títulos profesionales aprobados por las
Facultades, Escuela de Posgrado; así como, otorgar distinciones honorificas,
reconocer y revalidar los estudios, grados académicos y títulos profesionales
de universidades extranjeras, a propuesta de las Facultades y la Escuela de
Posgrado, cuando la Universidad esté autorizada por la SUNEDU.
Ratificar los certificados de culminación de estudios de las diferentes
unidades académicas de la UNTUMBES.
Ejercer en ¡nstancia revisora, el poder disciplinario sobre los docentes,
estud¡anies y pei'sonal adm¡n¡strativo, en la forma y grado que lo determ¡nen
los reglamentos.
Conceder licencias de autoridades, docentes y personal administrativo por
más de tres (03) meses, prev¡o acuerdo favorable del Consejo de Facultad o
de la instancia administrativa correspondiente, cuando sea el caso.
Aceptar a nombre de la UNTUMBES legados )'donac¡ones efectuadas'
Autoriza¡- los v¡ajes fuera del país, en comisiÓn de servicios, de las
autoridades un¡vers¡tar¡as.

s) Aprobar acuerdos o convenios con Universidades nacionales y extranjeras,
organismos gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación
científica y tecnológica; así como, otros asuntos relacionados con las
actividades universitarias.
Aprobar anualmente el margesí de bienes de la UNTUMBES
Conocer y resolver los asuntos que no están encomendados específicamente
a otras autoridades de la UNTUMBES.
Invitar a los Decanos que no conforman el Consejo Universitario vigente para

sustentar asuntos de interés presentados por su Facultad.
Otras que señale la Ley, el Estatuto y el presente Reglamento General de la

UNTUMBES.

Artícuto 268. Los grados académicos y títulos profes¡onales son aprobados en
sesión ordinaria

6l

nl

i)

m)

n)

o,

rl

rl
u)

v)

w)
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CAPITULO IV.

DEL RECTOR

Artículo 269. El Rector es el personero y representante legal de la UNTUMBES.
Tiene a su cargo y a ded¡cación exclusiva, la d¡rección, conducciÓn y gestiÓn del
gobierno universitario en todos sus ámbitos, dentro de los límites de la Constitución
Política del Perú, la Ley Universitaria 30220, el Estatuto y el presente reglamento.

Artícuf o 270. Para ser elegido Rector se requ¡ere:

a) Ser ciudadano en ejercicio
b) Ser docente ordinario en la categoría de Principal en el Perú o su equivalente

en el extranjero, con no menos de cinco (05) años en la categoría en la
UNTUMBES.

c) Tener grado académico de Doctor, el mismo que debe haber sido obtenido
con esiudios presenciales.
No haber sicto condenado por del¡to doloso con sentencia de autorldad de
cosa juzgada.
No estar consignado en el registro nacional de sanciones de destitución y
despido.
Nc estar consignado en el registro de deudores al¡mentarios morosos, ni tener
pend¡ente de pago una reparación civil impuesta por una condena ya cumplida.

Artículo 271. Son atribuciones y ámbito funcional del Rector, las siguientes:

Convocar y presidir la Asamblea Universitaria y el Consejo Universitario. así
como cumplir y hacer cumplir sus acuerdos.
Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación los instrumentos de

e!

f)

planeamiento inst¡tucional de la UNTUMBES.
c¡ Dirigir la actividad académica, de investigación, de proyección social y de

exténsión universitaria y cultural de la UNTUMBES, así como su gestión

a)

b)

d)

f)

adm¡nistrativa, económica y financiera.
Refrendar los diplomas de grados académicos, tÍtulos profesionales y

distinciones universitarias conferidas por el Consejo Universitario.
Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
administrativo de la UNTUMBES.
Presentar a la Asamblea Universitaria
de gestión del Rector y el ¡nforme de
anual ejecutado.

s) Transparentar la información económica
través de las unidades competentes,

v
I

aprobadas y los acuerdos adoptados por

la nremoria anuai, el informe semestral
rendición de cuentas del presupuesto

financiera de la UNTUMBES a
como hacer Públicas las actas
la Asamblea Univer¡tar¡a Y el

Consejo Universitario de la UNTUMBES.
h) Proponer al Consejo Universitario la constitución de comisiones especiales,

cuando fuera necesar¡o.
i) Proponer al consejo universitario, para su designación, a los funcionarios de

confianza conforme a lo normado en la Ley. en el Estatuto y el presente

reglamento.



n)

o)

p)

Cumpl¡r y hacer cumplir la Constituc¡ón. la Ley Univers¡taria 30220, el
Estatuto, el presente reglamento y todas las disposiciones legales relat¡vas a
la UNTUMBES, así como los acuerdos adoptados por la Asamblea
Universitaria, el Consejo Universitario y las resoluciones del Comité Electoral.
Asignar a los Vicerrectores y al Director General de Administración, funciones
para lograr una eficiente gestión universiiaria en lo acadéniico, de
investigación y administrativo, dando cuenta al Consejo Univers¡tario.
Designar a los directores de las Oficinas y jefes de unidades conforme a la
estructura orgánica de la Universidad, a propuesta de los d¡rectores o jefes de
las oficinas generales.
Ejercer, en primera instancia, el poder disciplinario sobre los docentes,
estud¡antes y personal administraiivo, en la fo¡'ma y grado que lo determinen
lo establecido en los reglamentos.
Autorizar los viajes dentro del país, en comisión de servicios o de estudios, de
las autor¡dades, docentes, estudiantes y personal adm¡nistrativo de la
UNTUMBES
Conceder licencias a las autoridades y personal adm¡nistrativo por un periodo
mayor de treinta (30) días y menor de tres (03) meses, previa opinión
favorable de la Dirección de Recursos Humanos.
Otras que se señalen en la Ley Universitaria 30220, en el Estatuto y en el
presente Reglamento General de la UNTUMBES.

/
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CAPITULO V.

DE LOS VICERRECTORES

Artícufo 272.La UNTUMBES, cuenta con un VicerrectorAcadémico y un Mcerrector
de Investigac¡ón Los Vicerrectores apoyan al Rector en la gestiÓn de las áreas de
su competenc¡a.

Artícufo 273. Para ser vicerrector se requiere cumplir con los mismos requisitos
establec¡dos para el cargo de Rector.

Artfcuto 274. En caso de ausencia o licenc¡a temporal del Rector, este encarga sus
funciones al Vicerrector Académico y en ausencia de ambos, al Vicerrector de
Investigación. En caso de ausencia de los tres, encarga a un decano miembro del
consejo universitario, según la precedencia.

Artícufo 275. En caso de que un vicerrectof tenga licencia por un periodo mayor de
seis (06) meses, o esté impedido o haya sido vacado, en alguno de sus pnmeros

cuatro años de gestión, se elige un nuevo vicerrector para que concluya el periodo
restante. Si es en el último año, la Asamblea Universitaria designa a otro v¡@rrector
para concluir el periodo del vicerrector reemplazado.

Artículo 276. Son atribuc¡ones y obligaciones del Vicerrector Académico, las

sigu¡entes:

Planificar, dirigir y ejecutar la política general de formación académ¡ca en la
UNTUMBES.
Coordinar y supervisar las actividades académicas en tocias las áreas para
garantizar su calidad y su concordanc¡a con la mis¡ón y metas institucionales
de la UNTUMBES.
Atender las necesidades de capacitación, actualización y perfeccionam¡ento
del personal docente de la UNTUMBES.
Promover los procesos de calidad de las careras profesionales de la
UNTUMBES
Coordinar y supervisar los procesos de ingreso a la docencia.
Coordinar y supervisar el proceso de admisión a la UNTUMBES en todas sus
etapas y en todas sus modalidades.
Supervisar la expedición de títulos profesionales y grados académicos.
Supervisar la elaboración y ejecución de los planes operativos anuales
propuestos por las Facultades y dependencias adscritas al Vicenectorado
Académico.

i) Las demás atribuciones que le confiera la Asamblea universitaria, el consejo
Universitario, la Ley Universitaria 3022O. el Estatuto y el presente Reglamento'

Artícufo 277. Las atribuciones y func¡ones del Vicerrector de InvestigaciÓn son las

siguientes:

a) Proponer, dirigir y ejecutar la política general, las áreas y líneas de
investigación científica y tecnológica de la UNTUMBES y las estrategias para

su desarrollo.

a)

bi

0

h)



b) Proponer el Plan de Investigac¡ón.
c) Supervisar las actividades de investigación c¡n la finalidad de garantizar la

calidad de las m¡smas y su concordancia con la misión y metas de la
UNTUMBES.

d) Organ¡zar la difusión del conocimiento y los resultados de las investigaciones
y promover la aplicación de sus resultados.

e) Dingrr y supervisar el funcionam¡ento del lnst¡tuto de Investtgacron y
Desarrollo Tecnológico, y de la Dirección de Gestión, Innovación y

Transferencia Tecnológica.
Conformar la Comisión de lnvestigación con participación de los Directores
del lnstituto Ce In.restigación y Desarrollo Tecnológico, y de la Dirección de
,-i^^¡::- r--^.,^^:Á- ., T-^-^¡^.^^^i^ 1-^-^^lÁ^i-^\JCsuUll, llllluvaulull y lldlrllErvr¡ura r itur rvrvgl!¿.
Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y
organismos públicos y privados.
Promover la generación de recursos para la UNTUMBES a través de la
producción de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades
de investigación y desarrollo; así como, mediante la obtención de regalías por
patentes u otros derechos de propiedad intelectual.
Promover la constitución de redes para la ejecución de proyectos de
investigación, entre investigadores de la UNTUMBES y sus pares de otras
universidades o de entidades de investigación.
Supervisar la elaboración y ejecuciÓn de los planes operat¡vos anuales
propuestos por los Inst¡tutos y las Unidades de Investigación de las
Facultades y dependencias adscritas al V¡cerrectorado de Investigación.
Proponer al Rector la designación de docentes investigadores, según la
legislación sobre la materia.
Evaluar cada dos (02) años la producrión de los docentes ¡nvest¡gadores,
para su permanencia como tales en ei marco de los estándares del Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (SINACYT).
lmplementar y supervisar el Registro de patentes de la UNTUMBES.
Las demás atribuciones que la Ley Universitaria 30220, el Estatuto y el
presente Reglamento le asignen.

e)

h)

k)

t1

ml
n)

Artícufo 278. La UNTUMBES, a través del Vicerrectorado de Investigación y
parte de su actividad formativa, promueve la iniciativa de los estudiantes para

como
rra ta

creación de pequeñas y microempresas de su propiedad y brinda asesoría o
facilidades para el uso de los equipos e instalaciones de la Universidad.

Los órganos directivos de dichas empresas, en un contexto formativo, están
integrados por estud¡antes. Estas empresas reciben asesoría técnica o empresarial
de parte de la UNTUMBES y facilidades en el uso de los equipos e instalaciones. La

Universidad establece su reglamentación.

Articulo 279. La investigación en la UNTUMBES se vincula académica,

administrativa y económicamente con los estamentos estud¡ant¡l y docente, los

egresados, los institutos de investigación, los centros productivos y las unidades de

lnvestigación de cada Facultad y de la Escuela de Posgrado.
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CAPITULO VI.

DE LA ELECCION DEL RECTOR Y VICERRECTORES

Artículo 280. El Rector y los Vicerrectores son elegidos por lista única para un
periodo de cinco (05) años, por votación universal, personal, obligatoria, directa,
secreta y ponderada por todos los docentes ordinarios y los estudiantes regulares
matriculados de Pregrado y Posgrado mediante la siguiente distribución:

a) A los docentes ordinarios les corresponde dos tercios (213) de la votación.
oi A ios esti.¡diantes matriculados les corresponde un tercio (1/3) de la votaciÓn.

Artícufo 28'1. La elección de las autoridades es válida si participan en el proc€so

electoral más del sesenta por ciento (60%) de docentes ordinarios y más del cuarenta
por ciento (40%) de estud¡antes regulares matriculados. Se declara ganadora a la lista
que haya obtenido el cincuenta por c¡ento más uno de los votos 

"'álidos.

Si ninguna de las candidaturas alcanzara el mínimo previsto en el párrafo
precedente, se convoca a una segunda vuelta electoral entre las dos listas que

hayan alcanzado mayor votación, en un plazo no mayor de treinta (30) días
calendario. En la segunda vuelta, se declara ganador al que haya obtenido el

cincuenta por ciento más uno de los votos válidos.

Artícufo 282. En caso de que el proceso previamente descrito no culmine con la

elección del Rector y V¡cerrectores, antes del vencimiento del mandato de las

autoridades salientes, la Asamblea Universitaria encarga, interinamente, los cargos
de rector y vicerrectores a tres decanos Conforme a la precedenc¡a estableC¡da en el

Estatuto y en el presente Reglamento.

En el caso efremo caso de que finalizaran, simultáneamente la vigencia de los
periodos de los decanos con los del rector y los vicerrectores, la Asamblea

Universitaria encarga inierinamente dichgs cargos a tr-es docentes ordinarios que

reúnan los requisitos para ser rector y vicerrectores, respetando ia precedencia.

En ambos casos, el Comité Electoral Universitario en funciones, convoca a nuevas
elec¡iones en un plazo no mayor de 30 días calendario.

Artícufo 283. El Reglamento de Elecciones del Comité Electoral Universitario'
establece los procedimientos para la elección de rector y vicerrectores.

Artículo 284. El rector y los vicerrectores no pueden ser reelegidos para el periodo

inmediato siguiente, ni participar en lista alguna.

Articulo 285. El cargo de Rector y los de los Mcerrectores se ejercen a dedicac¡Ón

exclusiva; por tanto, son incompatibles con el desempeño de cualquier otra función o

actividad pública o privada.



CAPíTULO VtI.

DEL CONSEJO DE FACULTAD

Artículo 286. El Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad. La
conducción y su dirección le corresponden al decano, de acuerdo con las
atribuciones señaladas en la Ley Universitar¡a 30220.

Artículo 287. El Consejo de Facultad, está ¡ntegrado por:

a¡ El Decano, quien lo pres¡de.
b) Dos (02) representantes de los docentes Pr¡ncipales.
c¡ Un (01) representante de los docentes Asociados.
¿l Un (01) representante de los docentes Auxiliares.
e¡ Dos (02) representantes de los estudiantes regulares matriculados, que

ccnst¡tuyen el tet'cio del número total de sus miernbros. Estos representantes
deberr pertenecer al terc¡o superior de su Escuela, habe¡ aprobado como
mínimo treinta y seis (36) créditos y tener matrícula vigente.

Los responsables de los órganos académicos y administrativos de la Facultad,
asisten como invitados cuando los temas por tratar lo requieran y lo hacen con
¡loro¡hn á \rr17 riar^ ein r¡nln

Artículo 288 El Consejo de Facultad sesiona, ordinariamente, una vez al mes, y,

extraord¡nariamente, cuando es convocado por el decano, o por quien haga las
veces, o cuando lo soliciten, por escrito, más de la mitad de sus miembros.
Art¡culo 289. En caso de no convocar el decano, o quien haga sus veces, la

convocatoria de la sesión extraordinaria del Consejo de Facultad, lo hace el docente
principal, miembro del Consejo de Facultad, de acuerdo a la precedencia
establecida en el Estatuto y en el presente Reglamento.

Erl caso de auseneia del decano, Breside la sesién el ciocente principal, miembro del
Conse.¡o de Facultad, conforme a la precedencla establedda en el Estatuto y en el
presente Reglamento.

Artículo 290. Son atribuc¡ones del Consejo de Facultad:

a) Proponer al Consejo Un¡versitar¡o la contratac¡Ón, nombramiento, ratif¡cación
y remoción de los docentes adscritos a los Departamentos Académicos de la
Facultad.

ta
b) Aprobar a propuesta del decano, el proyecto del plan anual

funcionamiento, el proyecto de presupuesto y el plan de desarrollo de
facultad, los que son elevados al Consejo Universitario para su respect¡va
compatibiiizacíón con los instrumentos de planeación de la UNTUMBES.
Dictar y aprobar los reglamentos específicos de la Facultad, los que entran en

vigencia una vez ratificados por el Consejo Universitario.
Acordar y proponer a la Asamblea Universitaria la vacancia del decano,
conforrne a las causales expresamente señaladas en la Ley Universitaria N'
30220, el Estatuto y en el presente Reglamento, a través de una votación
calificada de dos tercios (213) de los votos del número legal de sus miembros.
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e)

En caso de vacancia del decano, asume el cargo el docente princ¡pal

integrante del Consejo de Facultad de acuerdo a la precedencia establec¡da
en el Estatuto y el presente Reglamento. Si el plazo que falta para culminar el
periodo del decano vacado es mayor de un (01) año, el decano encargado
solicita al Rector de la UNTUMBES la elección del Comité Electoral
Universitario para que, en un plazo no mayof de 15 días hábiles, después de
su elección, organice y conduzca el proceso de elección del nuevo decano.
Proponer al Consejo Universitario la creación, fusión, supresión o
reorganización de las escuelas profesionales, departamentos académicos,
centros productivos e ¡nst¡tutos, así como de la sección de la Escuela de
Posgrado de la Facultad.
Aprobai'los cui-rículos y planes de estudios elaborados por las escueias
profesionales que integran la Facultad.
Aprobar el otorgamiento de los grados académicos y títulos profesionales a
los egresados de la Facultad.
Proponer, anualmente, para su aprobac¡ón por el Consejo Univers¡tar¡o. el
número de vacantes para el concurso de admisión ordinario en todas sus
modalidades, a propuesta de las escuelas profesionales.
Otorgar licencias de estudios a los estudiantes que lo requieran, según el
reglamento pertinente.
Proponer la revalidación de los títulos profesionales y grados académicos
expedidos por universidades exlranjeras, cuando la UNTUMBES esté
autorizada para hacerlo y de acuerdo al reglamento específico.
Aprobar la convalidación de cursos de los planes de estudio de las escuelas
de la Facultad, previo dictamen de los departamentos académicos e informe
de los directores de las escuelas profesionales.
Aprobar la distribución de la actividad lectiva y no lectiva propuesta por los
departamentos académicos.
Ratificar la conformación de los directorios de los diferentes Órganos
dependencias y a los integrantes de las comisiones permanentes
especiales de la Facultad, a propuesta del decano.
Designar a propuesta del decano, al secretar¡o académico, al secretario
administrativo, al d¡Iector de la Unidad de InvestigaciÓn, al d¡rector de la

Unidad de Formación Continua, al director de la Unidad de Calidad
Académica, al director de la Unidad de Responsabilidad Social y a los jefes

de los demás órganos y dependencias académicas, adm¡n¡strativas y

oroductivas de la Facultad.
Conceder licencias a docentes por un periodo mayor a treinta (30) días y
menor de tres (03) meses, previa opinión favorable del director de
departamento académico y de la Dirección de Recursos Humanos
Aprobar las direct¡vas específicas que regulan el funcionamiento de la Facultad.

e)

h)

¡)

i)

r)

m)

n)

k)

AI

los
en

en

p)

q) Todas las demás que se señalen en la Ley Universitaria N" 30220'
Estatuto, en el presente Reglamento General de la UNTUMBES y

reglamentos de la Facultad.

ta



CAPITULO VIII

DEL DECANO

Artículo 291. El decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad.
Representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y ante la Asamblea
Universitaria. Es elegido por un per¡odo de cuatro (04) años y no hay reelección
inmediata.

Artículo 292. Son requisitos para ser decano:

a¡ Ser ciudadano en ejerc¡cio.
b) Ser docente en la categoría de principal en el Perú o en el extranjero, con no

menos de tres (03) años en la categoría en la UNTUMBES.
c) Tener el grado de doctor o de maestro en su especialidad, obtenido

estudios presenciales. Se exceptúa de este requisito, a los docentes en
con
'l ta

especialidad de artes, de reconocido prestigio nacional e ¡nternacional.
No haber sido condenado por delito doioso con sentencla de autortdad cle

cosa juzgada.
No estar consignado en el reg¡stro nacional de sanciones de destitución y
despido.
No estar consignado en el Registro de DeuCores Al¡mentarios Morosos, n! tener
pendiente de pago una reparación c¡vil ¡mpuesta por una condena ya cumpl¡da.

Estar habilitado para el ejerc¡cio de la profes¡ón mediante acreditación del
Certificado de Habilidad del Colegio Profesional al que pertenece.

Artículo 293. El decano tiene las atribuciones y obligaciones siguientes:

Presidir el Consejo de Facultad.
Cumplir y hacer cumplir sus acuerdos.
Representar a la Facultad ante la Asamblea Un¡vers¡tar¡a y ante el Consejo
Universitario, en los términos que se precisa en el Estatuto y el presente
reglamento.
Designar a los directores de las escuelas profesionales, institutos de
investigación y de la Unidad de Posgrado de la Facultad.
Proponer al Consejo de Facultad al secretario académico, al secretario
administrativo, al director de la Unidad de Investigación, al director de la

Unidad de Formación Cotrtinua, al director de la Unidad de Calidad
Académica, al d¡rector de la Un¡dad de Responsabilidad Social y a los jefes

de los demás órganos y dependencias académicas, administrativas y

productivas de la Facultad.
Dirigir, supervisar y controlar la actividad académica y administrativa de. la

Facultad a través de los directores de departamentos académicos, de los
d¡rectores de las escuelas profesionales, al director de ia Un¡dad de

Posgrado, al d¡rector de la Unidad de Investigación y las demás
dependencias académicas y administrativas de la Facultad.
Proponer al Consejo de Facultad, sanciones a los docentes y estud¡antes que

incunan en faltas, en conformidad con la Ley Universitaria N' 30220, en el
Estatuto y en el presente reglarnento.
Dirigir la gestión administrativa, económica y presupuestal de la Facultad.

d)

e)

f)

c)

a,

b)

c,
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k)

Presentar al Consejo de Facultad para su aprobación el plan anual de
funcionamiento de la Facultad y su informe de gestión.
Proponer al Consejo de Facultad el nombramiento de com¡siones
permanentes y otras que se establezcan en los reglamentos de la Facultad.
Las demás atribuciones que le otorgue la Ley Universitaria N" 30220, el
Estatuto y los reglamentos de la UNTUMBES.

Artículo 294. El decano es elegido mediante votac¡ón universal, obligatoria, directa
y secreta por todos los docentes ordinarios y estudiantes regulares matr¡culados de
la Facultad, con el mismo procedimiento para la elección del rector y vicerrectores
establecldos en la Ley Univers¡taria N' 30220, en e' Estatuto y en el p!'esente
Fr^-t^-^-¡^r\euta¡ | tet ttu.

ert]culo 295. En caso de ausencia temporal del decano por un periodo menor a un
(1) año, el Consejo de Facultad, encarga las funciones a un docente principal
integrante del Consejo de Facultad. que cumpla con los requisitos establecidos en la
Ley Uni,rersitaria N" -:0220, en el Estatuto y en el presente Reglamento. A igualdad
de requisitos, se aplica la precedencia.

Artículo 296. Para los casos de vacancia o cese del decano, se realiza elección
complementaria, para completar el periodo, siempre que reste más de un (01) año
para la term¡nación del mandato.
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CAPITULO IX.

DE LA VACANCIA DE AUTORIDADES

Artículo 297. Son causales de vacancia de las autoridades de la UNTUMBES, las
s¡guientes:

a) Fallecimiento.
b) Renuncia expresa.
c) Enfermedad o impedimento físico o mental permanente, que l¡miten el

cumpl¡miento de sus funciones, debidamente comprobada por una comisión
rnédica ad hoc de los entes oficiales del Sector Salud.
Sentenc¡a Judicial emrtida en última Instanc¡a, por delito doloso.
lncumplimiento de lo normado en la Ley Universitaria N" 30220, en el Estatuto
y en el presente Reglamento.
Nepotismo, en conformidad con la Ley de la materia.
Inccmpatibilidad sobreveniCa después de la elección.
No convocar a las sesiones de los órgarros de gobierrro de la UNTUIJiBES, en
los casos contemplados por la Ley Universitaria, el Estatuto y el presente
reglamento.

d)

f)

h)

El Rector otesenta su renuncia ante el Vicerrector Académico. Los vicerrectores,
Cecenos y el director Ce la Escuela de PosgraCc, presentan su renuncia ante el
Rector. En todos los casos, los documentos de renuncia se elevan a la Asamblea
Universitaria. para las consideraciones del caso.

Artículo 298. Las sol¡c¡tudes de vacancia se presentan ante el presidente de la
Asamblea Un¡versitaria, quien convoca a sesiÓn extraordinaria, en un plazo no

mayor de quince (15) días hábiles, para la const¡tución de una comisión ad hoc,
integrada por cuatro (4) profesores y dos (2) estud¡antes, miembros de la Asamblea
Universitaria, los que se encargan de evaluar la solicitud presentada y presentan un

informe sobre la procedencia o no de lo sol¡c¡tado. La propuesta es presentada al
presirienie de la Asaniblea Universitaria, en un piazo no mayor a quince (15) días
hábiles, ciespués de notificada su designación.

Artículo 299. Una vez recibido el informe de la Comisión Ad hoc, el presidente de la
Asamblea Universitaria convocar a sesión extraordinaria, en un plazo no mayor de
quince (15) días hábiles, pan la discusión y votación de la solicitud de vacancia
presentada. La votac¡ón es nom¡nal y es necesaria la aprobacrón de los terc¡os (2/3)

de los miembros hábiles de la Asamblea Universitaria, para que esta proceda.

Artículo 300. Declarada la vacancia del Rector, en su último año de gestiÓn, el

Vicerrector Académico asume el rectorado, por el periodo correspondienle En caso
contrario, el Vicerrector A.cadémico asume el cargo y dentro de los cinco (5) días

calendario, @nvoca a la Asamblea universitaria para la elección del comité
Electoral Universitario, a efecto de que conduzca el proceso eleccionario
complementario para que el nuevo Rector, complete el periodo correspond¡ente El

oroceso eleccionario debe realizarse en un plazo máximo de treinta dÍas hábiles.

El rector elegido completa el perioclo restante. Los vicerrectores no pueden postular al

cargo- El elegido no puede presentar cand¡datura a rector o vicerrector en la próxima
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elecc¡ón. En el caso de reemplazo de un Decano, el elegido no puede presentar
candidatura a decano en la próxima elección.

Artículo 301. Declarada la vacancia de un vicerrector o de los vicerrectores en el
último año, el otro vicerrector o los decanos, de acuerdo con la precedencia en la
Universiciad asumen los cargos con retención o'e sus respeclivos cargos, por el
penodo correspondiente. En caso contrario, el rector convoca, en un plazo no mayor
a cinco (05) días, a la Asamblea Universitaria para la elección del Comité Electoral
Universitario a efecto de que conduzca el proceso eleccionario complementar¡o,
según sea el caso.

Declarada la vacancia del director de la Escuela de Posgrado, la Asamblea
Universitaria encarga las funciones propias de ese cargo, a un doc¡nte principal que

cumpla con los requisitos correspondientes.

Artículo 302.- En caso de vacancia simultánea del rector y los vicerrectores o de su

revocatoria, asume el catgo de rector, el decatto, según la precedencia establecida
en el hstatuto y el presente Reglamento y quien convoca en un plazo no mayor a los
cinco (5) días calendario, a la Asamblea Universitaria para elegir al Comité Electoral
Universitario (en caso de no existir comité electoral vigente), para elaborar y aprobar
el cronograma de elecciones para un nuevo periodo de gobierno.
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CAP|TULO X

DE LA ELECCIÓN Y VACANCIA DE LOS REPRESENTANTES
ANTE Los óncm'¡os DE GoBIERNo

Art¡culo 303. Los representantes de los docentes y estudiantes ante la Asamblea

Universitaria son elegidos por los periodos de tres (03) años y dos (02) años'
resoectivamente.

Los representantes de los docentes y de los estudiantes ante el Consejo de
Facultad, son elegidos por un periodo de dos (02) años.

Los representantes de los estudiantes ante la Escuela de Posgrado son elegidos por

un periodo de dos (02) años.

Los estudiantes no pueden ser reelegrdos en el periodo inmediato siguiente. Es

incompatible el desempeño simuitáneo de la representación de docentes y de

estudiantes en distintos órganos de gob¡erno.

Artículo 304. Son causales de vacancia de los representantes de los docentes, ante
la Asamblea Universitaria y el Consejo de Facultad. los s¡guientes:

Por ascenso de categoría.
Por ser elegido rector, vicenector, decano o director de la Escuela de Posgrado.

Por inasistencia injustificada a cinco (05) sesiones consecut¡vas, sean
ordinarias o eltraord inarias.
Licenc¡a por mot¡vos personales o de estudios, por un periodo mayor de se¡s
(06) meses.
Por enfermedad o impedimento físico o mental permanente, que limiten el

cumplimiento de sus funciones, lo que debe ser debidamente comprobado por

una comisión médica ad hoc de los entes of¡ciales del Sector Salud.
Por suspensión superior a tres (03) nreses, impuesta como resultado de un
proceso disciplinario concluido y con pronunciamiento administrativo con

calidad de cosa decidida.

Por sentencia judicial condenatoria, emitida, en última instancia, por delito
doloso.

h) Por Íenuncia exPresa.

En cualquiera de los casoS, el vacado es reemplazado por el accesitario de la l¡sta

por la que fue elegido.

Art¡culo 305. Son causales de vacancia de los representantes de los estudiantes,

ante la Asamblea Universitaria, el Consejo de Facultad y el Consejo Universitario,

las siguientes:

e) Por no registrar matrícula vigente en la condición de alumno regular'

b) Por inas¡stencia injustificada a cinco (05) sesíones consecut¡vas' sean
ordrnanas o extraorcllnarlas.

b)

d)

e)
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Licencia por motivos personales o de estud¡os, por un periodo mayor de seis
(06) meses.
Por enfermedad o impedimento físico o mental permanente, que limiten el
cumplimiento de sus funciones, lo que debe ser deb¡damente comprobada
por una comisión médica ad hoc de los entes oficiales del Sector Salud.
Por suspensión impuesta como resultado de un proceso disciplinario
concluido y con pronunc¡amiento administrativo con calidad de cosa decidida.
Sentencia judicial condenatoria emitida en última instancia, por delito doloso.
Por renuncia expresa.

En cualquiera de los casos, el vacado es reemplazado por el accesitario de la lista
por la que fue elegido.

Artículo 306. La vacancia de docentes y estudiantes, miembros de los órganos de
gobierno, es aprobada por la Asamblea Universitaria, con los votos favorables de
los dos tercios (213) de sus miembros.

e)

r)
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CAPITULO XI.

DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO

Artículo 307. El Comité Electoral Universitario es elegido por la Asamblea
Universitaria, @da vez que ocurra un proceso electoral, con una anticipación no
menor de seis (06) meses. Su vigencia es de un año, a partir de su designación.
Está constituido por tres (03) docentes principales, dos (02) docentes asociados, un
(01) docente auxiliar y por tres (03) estudiantes. Está prohibida la reelección de sus
miembros.

Artículo 308. El Comité Electoral Univers¡tario, es autónomo. Se encarga
organizar, conducir y controlar los procesos electorales durante su periodo
vigencia, así como de pronunciarse sobre las solicitudes y las reclamaciones que se
presenten sobre dichos procesos.
En el Estatuto, en el presente Reglamento y en el Reglamento de Elecciones de la
r trr-r rrrFrr-a\ -,. t,,--:---*:--¡^utr I ulvtoEo. 5e f ru ||á DU rur rurur rár ||rEr r(9.

Artícuto 309. Son atribuciones del Comité Electoral Universitario, las sigu¡entes:
a¡ Aprobar la directiva que regirá para cada proceso electoral, conforme a la Ley

Universitaria 30220, el Estatuto, el presente Reglamento y el Reglamento de
Elecciones de la UNTUMBES. El Comité Electoral Unlversitario da cuenta de
-,,^ ^^-:^-^^ ^t ¡.\^^^^;^ | l-;,,^-^:+^i^suS duutul les al vul lltlu IJI llvEl¡ltall lu.

b) Organizar y conducir los procesos electorales y proclamar los resultados.
c) Resolver las impugnaciones que se presenten. Sus resoluciones son

inaoelables.

Artículo 310. Los procesos electorales que dirige el Comité Electoral Universitario
son.

a¡ Elección del rector y vicerrectores.
b) Elección de los decanos.

Elección de representantes a los órganos de gobierno: Asamblea
Universitaria, Consejo Universita¡-io y Consejos de Facultad.
Eleccrón del drrector de Escuela de Posgrado.
Elección de los directores de Departamentos Académicos.
Elección de los representantes de los gremios administrativos ante los
órganos de gobierno.

En todos los casos, el Comité Electoral Universitario conduce los procesos

electorales regulares, complementarios y extraordinarios.

Artículo 3'11. El sistema electoral en la UNTUMBES es el de lista completa. El voto
de los eleclores es personal, obligatorio, directo y secreto.

Artículo 312. El Comité Electoral Univers¡tario, a través del Rectorado de la
UNTUMBES, coordina con la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE)'
para la asesoría y asistenc¡a técn¡ca, a fin de garantizar la transparencia de los
procesos electorales. También, solicita a la Policía Nacional del Peru (PNP)' para
que brinde la seguridad en los diversos procesos electorales de la UNTUMBES,
exceoio en la elección de ios directores de departantentos académicos.

de
oe

d)

f)
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CAPITULO XlI.

DEL TRIBUNAL DE HONOR

Artículo 313. La UNTUMBES tiene un Tribunal de Honor, cuya función es emitir
juicios de valor, sobre toda cuestión ét¡ca en la que estuv¡era ¡nvofucrado algún
miembro de la comunidad universitaria y propone, según el caso, al titular de la
entidad, las sanciones correspondientes.

Artículo 314. El Tribunal de Honor elabora y propone, para su aprobación por el
Consejo Universitario, el Código de Éiica de la Comunidad Universitaria de la
UN1 UMBES y vela por su estricto cumpiim¡ento.

Artículo 315. El Tribunal de Honor está conformado por tres (03) docentes ordinar¡os en
la categoría de principal, de reconocida trayector¡a académica, profesional y ét¡ca,
elegidos para un mandato de dos (02) años, a propuesta del Rector, por la Asamblea
Universitar¡a, la que, además, aprueba ei procedim¡ento respect¡vo.
Para el cumplimiento de sus funciones y obligaciones se le asignan los recursos
necesarios. El presente reglamento y el reglamento específico norman su
funcionam¡ento.

Artículo 316. El pres¡dente del Tribunal de Honor es el docente principal, elegido de
entre los miembros elegidos, conforme a la precedencia establecida en el Estatuto,
en el presente Reglamento y en el Reglamento de Elecciones de la UNTUMBES.
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CAPíTULO XtII

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACTÓN

Artículo 317. La Comisión Permanente de Fiscalización de la UNTUMBES, es ei
órgano encargado de vigilar la gestión académica, adm¡nistrativa y económica de la
Universidad. Está integrada por:

Dos (02) docentes.
Un (01) estudiante de pregrado.
Un (01)estud¡ante de posgrado.

Son elegidos de entre los miembros de la Asamblea Universitaria. La preside el
docente laboral y académica se ajusta a la precedencia establecida en el Estatuto y
el presente reglamento.

Articulo 318. La Comisión Permanente de Fiscalización, cuenta con amplias
facultades para solicitar información, a toda instancia interna de la UNTUMBES,
requerida para el cumplimiento de sus funciones.

Los responsables de las dependenc¡as académicas y admin¡strativas de la
UNTUMBES, están obl¡gados a proporc¡onar ia información solicitada por ia
Com¡sión Permanente cte Fiscalización, en los plazos establecidos en la Ley y en el
reglamento respectivo.

Artículo 319. Los miembros de la Comisión Permanente de Fiscalización y todos
aquellcs que participen en sus acciones de fiscalización, están obl¡gados a guardar,
bajo responsabilidad, ia debida confdencialidad de la información proporcionada y
recibida.

Articulo 320. Los resultados f¡nales del trabajo de la Comisión Permanente de
Fiscalizac¡ón se presentan a la Asamblea Univers¡taria y se informan a la Contraloría
l]cnéral da It Flañr ¡hl¡¡t v a l: (l lNtrñl | | nc infnrrnoc cññ r'rracoñ{.r1.\c ¡¡ rln¡ln monnc
en cada una de las sesiones ordinarias de la Asamblea Universitaria y deben crntener
las observaciones o debilidades detectadas en la gestión académica y admin¡strativa de
la UNTUMBES, así como proponer las recomendaciones respectivas.

Articufo 321. Para el cumplim¡ento de sus funciones y obl¡gaciones, la Comisión
Permanente de Fiscalización recibe la asignación de los recursos necesarios.

b)

c)



TÍTULO V

COMUN¡DAD UNIVERSITARIA

CAPíTULO I

DE LOS DOCENTES

Artículo 322. La docencia universitaria es carrera pública. Se rige por la Constituc¡ón del
Estado, la Ley Universitaria N'30220 el estatuto y el presente Reglamento. Los docentes
un¡versitarios gozan de los derechos y beneficios que coresponden a todo servidor
público e impiica el desempeño cje funciones académicas en la UNTUMBES.

Artículo 323, Los docentes de la UNTUMBES tienen como funciones la investigación, la
producción ¡ntelectual, el mejoramiento continuo y permanente de la enseñanza, la
responsabilidad soc¡al, la proyección social, la promoción de la cultura, el arte, deporte y la
gestión universitar¡a. en los ámbitos que les corresponde. Aportan soluciones a los
problemas de la realidad y construyen las capacidades necegarias para el desanollo en el
ámbito regional y nacional, aplicando los principios de ¡ntegración entre las activ¡dades de
enseñanza, investigación y extens¡ón de los servicios universitarios a la comunidad.

Artículo 324. Los docentes univers¡tarios, son:. Ordinarios: Son principaies, asociados y auxiliares.
. Extraordinarios: Pueden ser eméritos, honorarios, visitantes

dignidades similares señaladas en el reglamento específico.
superar el lQo/o del número total de docentes que dictan en el respect¡vo
semestre, en cada una de las Facultades.

. Contratados: Prestan servicios a plazo determinado, en los niveles y
condiciones que se fúan en el respectivo contrato.

Artículo 325. Los docentes ordinarios son aquellos que prestan servicios a la
UNTUMBES y cuya admisión a la docencia, como nombrado, ha sido mediante
concurso público de méritos. La admisión se da en las categorías de principales,
asoc¡ados y auxiliares.

Artículo 326. Los docentes extraord¡narios, son aquellos que pueden ejercer la
docencia en cualquier nivel de educación suoerior universitaria. Son docentes
extraordinarios:

. Los docentes eméritos: Son docenles cesantes de la UNTUMBES.
designados que en virtud de sus altos méritos en la docencia, ¡nvest¡gación y
producción intelectual. Son designados por dos (02) años renovables, por el
Consejo Universitario, a propuesta del Consejo de Facultad.

. Los docentes honorarios: Pueden ser nacionales o extranjeros de la más
alta jerarquía intelectual, científica o artística. No son miembros de la
comunidad universitaria. Son designados por el Consejo Universitario, a
propuesta de la Facultad o de la Escuela de Posgrado, en virtud de sus
méritos y su contribución al saber superior, en el área del conocimiento.

y de otras
No pueden
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Art¡culo 327. Los docentes visitantes, son ¡nvest¡gadores y profes¡onales de
excelente calificación, nacionales o extranjeros, que laboran en instituciones u
organismos nacionales o efranjeros de alto nivel y que, dentro de un plan de
desarrollo, de los sistemas de intercambio, internacionalización, colaboración o
mediante pasantías, realizan actividades temporales en la UNTUMBES.
Los docentes visitantes son incorporados por el Consejo Universitario a propuesta
del respectivo Consejo de Facultad.

Artículo 328. Los docentes contratados son aquellos que prestan sus servicios a
plazo determinado y a requerimiento de las Facultades, en las condiciones que se
frjan en el cont!'ato y pueden ser a tiempo completo o a tiempo parc¡al. Su admis¡ón
es por concurso público de méritos, con sujeción a los requis¡tos y plazos que se
señalan en el Estatuto y en el reglamento específco.

Artículo 329. En el caso de que el concurso convoc¿do Dara la contratación de
docentes resulte desierto, se puede optar por contratar mediante invitación.

Artículo 330. Los jefes de práctica, ayudantes de étedra o de laborator¡o y demás
formas análogas de colaboración a la labor docente realizan una activ¡dad prelim¡nar
a la labor docente.

Artículo 331.- Los jefes de práct¡ca son los que, de acuerdo con los profesores
titulares de las asignaturas, se encargan de desan"ollar los aspectos prácticos de las
labores académicas. La admisión como jefe de práctica es por concurso de méritos.
Para ser jefe de práctica se requiere poseer título profesional en el área profesional
y cumplir con los demás requisitos establec¡dos en el reglamento respectivo.

Art¡culo 332. Los ayudantes de cátedra, de laboratorio y los as¡stentes de
investigación, son estudiantes que realizan actividades académ¡cas de apoyo a la
labor del docente y sus funciones se establecen en el reglamento específico. La
selección se efectúa vía concurso, con observancia de los siguientes requisitos:

a)

D'

Ser estudiante regular, con matrícula vigente.
Estar cursando los dos (02) últimos años de la canera profesional y
pertenecer al tercio supenor de su promoción.
Haber aprobado la asignatura materia de la convocatoria.
Otros señalados en el reglamento respect¡vo.

El ayudante de cátedra no está incurso en la incompat¡bilidad establecida en el
^rí^..t^ a^, l^ l- t ^., I l-:.,---:¡--:- llo /rrirr.!^
<¡f (f uufu I v.+. uY t€t Ltv l,,t |lvEt Stlitt t¿t t\ \>va¿v,

Artículo 333. Para el ejercicio de la docencia universitaria, como docente ordinario o
contratado, es obligator¡o poseer:

Ef grado de maestro parc la formación en el nivel de pregrado.
El grado de maestro o doctor para maestrías y programas de especialización.
El grado de maestro o doctor y título de espec¡al¡dad, para los programas de
segunda especialidad profesional.
El grado de doctor para la formación a nivel de doctorado.

c)

d)

b)

d)
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Tener cert¡f¡cado de hab¡lidad profesional exped¡do por su respectivo colegio
profes¡onal.
Acreditar como mínimo cinco (05) años en el ejercicio profesional.

Los docentes efraordinarios, pueden ejercer la docencia en cualquier nivel de la
educación superior u¡riversitaria y su autorización debe ser mediante resolución
del Consejo Universitario, a propuesta del Consejo de la Facultacj en la que se
adscribirá el docente.

Artículo 334. La UNTUMBES reconoce las siguientes categorías docentes:

a) Doc€nte pr¡nc¡pal.
b) Docente asociado.
c) Docente auxiliar.

Artículo 335. Para ser docente principal se requiere:

Título profes¡onal.
Poseer grado de doctor, obten¡do con estudios presenciales.
Haber desempeñado cinco (05) años de labor docente en la categoría de
asociado y haber realizado y participado en trabajos de investigación.

Por excepción, pueden concursar a esta categoría, sin haber sido docente asociado,
profesronaies de reconocida labor en investigac¡on clentifica y sobresal¡ente
trayectoria académica, con más de quince (15) años de ejercicio profesional.

Artículo 336. Para ser docente asoc¡ado se requiere:
a¡ Título profesional.
o¡ Poseer el grado de maestro, obtenido con estudios mÍnimos de cuatro

semestres, o el grado de doctor.
c¡ Haber desempeñado tres (03) años de docencia en la categoría de auxiliar y

haber realizado y participado en trabajos de investigación.

Por excepción, pueden concursar a esta categoria sin haber sido docente auxiliar,
profesionales con reconocida labor en investigación científica y sobresal¡ente
trayectoria académica, con más de diez (10) años de ejercicio profesional.

Artículo 337. Para ser docente auxiliar se requiere:
Título orofesional.
Poseer el grado de maestro y demostrar como minimo cinco (05) años en el
ejercicio profesional o cinco (5) años de jefe de práctica.

Artículo 338. Los requisitos para ser promovidos de categoría docente son los
ci¡rr riantoc'

a) Haber cumpl¡do el tiempo mÍnimo de permanencia en cada categoría.
b) Haber obtenido los grados académicos requeridos para el ejercicio de la

docenc¡a en cada categoría.
c) Haber obtenido, en el concurso público de méritos, el puntaje mínimo

establecido en el reqlamento respect¡vo.

e)

f)

a)

b)

c,

a)

b)
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d) No tener sanc¡én v¡gente en la función docente, con resolución firme y con la
calidad de cosa juzgada.

Los requisitos exigidos para la promoción docente (grados, especializaciones y
otros) pueden haber sido adquiridos en una universidad d¡stinta de la que el docente
postula, siempre que se ajusten a lo prescrito en ía Ley Urriversitaria N' 30220, en el
Estatuto, en el presente Reglamento y en el reglamento específico.

Tratándose de docentes principales y por excepción, pueden concursar a esta
categoría, sin haber sido docente asociado, profesionales con reconocida labor en
inrroctin¡¡iÁn ¡iantífi¡a rr cnhrocalianla frarra¡fnria a¡a¡lÁrni¡.a ¡nn nrác r{a nr rin¡a

, rvv, vrs..v, ,re vv Ys'¡ ¡uv

( 15) años de ejercicio profes¡onal, además de acreditar por lo menos tres (03)
trabajos de investigación, publicados en revistas científicas indizadas.

Asimismo, pueden concursar, por excepción a la categoría de profesor asociado sin
ostentar categoría de profesor auxiliar, profesionales con reconoc¡da labor de
in.;estigación científica y treyectcrie académica, con más de diez (10) años de
ejerc¡cio profes¡onal; estos, además, deben acred¡tar por lo menos dos (02) trabajos
de investigación publicados en revistas científ¡cas indizadas

Artículo 339. La evaluación para la ratificación, promoción o separación docente
comprende los s¡guientes indicadores:
r. Evaluación del cunículo vitae que comprende:

a) Grados y títulos.
b) Actualizaciones y capacitaciones.
c) Trabajos de Investigación o constancia de publicación de artículo c¡entífico.
d) Informes del clepartamento académico (por la junta de docentes).
e) Cargos directivos o de apoyo administrativo
f) Elaboración de materiales de enseñanza.
g) ld¡omas.
h) Jurado y asesorÍa de tesis.
i) Evaluac¡ón de los estudiantes.
j) Actividades de proyección social.
k) Producción intelectual.
l) Consejería y tutoría.

z. Clase magistral
3. Entrevistapersonal.

La clase magistral y la entrevista personal no son exigibles para la ratificación de los
docentes principales.

Artículo 340. En el Reglamento de Ratificación, Promoción o SeparaclÓn Docente
se señala los porcentajes de cada indicador. El proceso de evaluación es público y

se realiza por etapas, las que son de naturaleza preclusiva. Estas etapas son:

Evaluación de cunículo vitae
Clase magistral
Entrevista personal.

a)

bl
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Art¡culo 341. No menos del 25o/o de los docentes de la UNTUMBES son a tlempo
comoleto.

Artícufo 342. EL docente más antiguo, e s e I que ha logrado pr¡mero su adm¡sión a
la UNTUMBES, mediante concurso público. La antigúedad en la docencia es
acreditada por la Dirección de Reci.¡rsos Humanos.

Artículo 343. La precedencia de la docencia en la UNTUMBES, queda establecida
oor:

a¡ La más alta categoría docente
b) El más alto grado acedémico
c¡ El más antiguo en la fecha de oL'tención del grado académico
d) El más antiguo en la categoría docente
e) El más antiguo en el ingreso a la docencia

El que tiene más grados académicos
La antigúedad en la docencia en la UNTUMBES.

Artículo 344. El periodo de nombramiento de los profesores ordinarios es de:
a) Tres (3) años para los profesores auxiliares
b) Cinco (5) para los asociados y
c) Siete (7) parc los principales.

Articulo 345. Al venc¡m¡ento de dichos periodos, los docentes son ratificados,
promovidos o separados de la docencia como resultado de un proceso de
evaluación realizado en función de lo establecido en el presente reglamento y en el
reglamento específico.

¡irticulo 346. El nombramiento, la ratiflcación, la promoción y la separación docente,
son aprobados por el Consejo Universitario, como resultado de la evaluación a cargo
de los Jurados Ad Hoc, constituidos a propuesta de las correspondientes Facultades.
Toda promoción de una categoría a otra está sujeta a la existencia de plaza vaetnte
y se ejecuta en el ejercicio presupuestal siguiente.

Artlcufo 347. El concurso público se convoca con un minimo de tre¡nta (30) días
calendario de anticipación, med¡ante av¡so publicado en un diario de circulación
nacional, en un diario local de mayor circulac¡ón y en la página web de la UNTUMBES.

Artículo 348. El concurso público de méritos tiene como base la calidad intelectual y

académica de ios concursantes. Se realiza mediante la evaluación curricuiar, la
sustentación de un trabajo de habil¡tación, la especialidad y la experienc¡a
profesional que demanda la plaza docente, en conformidad con lo normado en el

v
lo

reglamento específico.

Artículo 349. Para los docentes que ingresen a la docencia a partir de la vigenc¡a de la
Ley l,l" 30220, la edad máxrnra para el ejercicio de la docencia en la universidad pública
es setenta y cinco (75) años. Pasada esta edad, solo podrán ejercer la docencia bajo la
cond¡ción de docentes e)draordinarios y no pueden ocupar cargo adm¡nistrativo.

f)

s)
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Artículo 350. Los docentes contratados pueden concursar a cualesquiera de las
categorías docentes para nombramiento, cumpliendo con los requisitos establecidos
en la Ley N" 30220, en el Estatuto, en el presente Reglamento y en el reglamento
específi@.

Artículo 351. Por el régimen de dedicación, los docentes ordinarios de la
UNTiJMBES son:

a) A dedicación exclusiva, el docente tiene como única actividad remunerada la
que presta a la universidad.

b) A tiempo completo, cuando su permanencia es de cuarenta (40) horas
semanales, en el ho¡'ario frjado por la universidad.

c¡ A tiempo parcial, cuando su permanencia es de hasta 20 horas semanales.

Artículo 352. Los docentes a t¡empo completo de la UNTUMBES pueden desarrollar
según lo normado en el reglamento específico, las siguientes actividades no lectivas:

a) Trabajos de investigación y asesoría de tesis.
b) Gestión administrativa.
c) Labor de consejería y tutoría.
d) Labores de proyección social, extensión universitaria y responsabilidad social.
e) Otras actividades que señalen los Reglamentos respectivos.

Artículo 353. Los docentes ordinarios a dedicación exclusiva desarrollan las mismas
actividades que los de a tiempo completo. No pueden desempeñar otro cargo o
actividad docente o orofesional remunerada fuera de la UNTUMBES. En el caso del
rector, vicenectores, decanos, director de la Escuela de Posgrado y secretario
general la actividad lectiva es opc¡onal. Los responsables de direcciones u of¡cinas
unive¡-sitarias tienen una carga lectiva de diez (10) horas sernanales.

Artículo 354. La carga lectiva semanal/mensual del docente ordinario a tiempo
completo, en las diferentes categorías, es de un mínimo de doce (12) horas lect¡vas
de clase. La preparación de clase equivale al 100% de la carga lectiva.

Art¡culo 355. El cambio de rég¡men de menor a mayor dedicación de los docentes
es por evaluación interna de méritos, en concordancia con los requer¡mientos
institucionales, y lo normado en el Estatuto, en el 'presente Reglamento y en el
reglamento respectivo.

El docente puede solicitar la suspensión temporal de su régimen de dedicación, el
que se restituye una vez culminada la causa invocada en la solicitud pertinente.

Artículo 356. Las incompatibilidades en la UNTUMBES son:
a¡ Ser docente universitario a dedicación exclusiva y ejercer cualquier otra

actividad o cargo remunerado en otra universidad, entidad pública o privada.
i,¡ Ejercer, simultáneamente, cargo administrativo y docente a tiempo completo,

con remuneraciones seoaradas. dentro de la Universidad. El servidor
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admin¡strativo puede tener una carga lectiva de hasta diez (10) horas máximas
semanales, de las cuales seis (06) horas semanales pueden ser dentro del
horario de trabajo con cargo a devolución. La contravención de este dispositivo
da lugar a la devolución de los haberes indebidamente percibidos, sin perjuicio de
la sanción adm¡nistrativa, civil y penal que corresponda.

c¡ Ser ciocente a t¡empo completo y tener la misma modalidad en otra
unrversidad pública, saivo los docentes que rea[zan docencia en seruicto o
leyes específicas que así lo establezcan.

Artículo 357. Es incompatible la percepción de sueldo y simultáneamente pensión
del régimen de la Ley, N" 20530 en la UNTUMBES

Artículo 358. Es ¡ncompatible ejercer simultáneamente cargos administrativos y de
gobierno con cargos directivos gremiales de la UNTUMBES.

Artículo 359. Están impedidos de ejercer docencia universitar¡a quienes han sido
destitrridos en la función docente con resolución f¡rme con la calidad de cosa juzgada.

Los docentes de la UNTUMBES que incurran en la causal mencionada son
separados de la Universidad previo proceso en el Tribunal de Honor.

Art¡culo 360. Están impedidos de ejercer docencia universiteria quienes han s¡do
destitu¡dos en la función docente con resolución firme con la calidad de cosa juzgada.

Los docentes de la UNTUMBES oue incurran en la causal mencionada son
separados de la Universidad previo proceso en el Tribunal de Honor.

Articulo 361. Los docentes están impedidos de ¡ntegrar jurados, comisiones y
tribunales en los que tengan interés directo sus parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad.

Artículo 362. Es obligación ineludible del docente presentar, al inicio de cada
semestre acadérnico, una declaración jurada de no incurrir en ninguna de las
¡ncompatibilidades establecidas en el estatuto y en el presente reglamento. El
incumplimiento de esta obligación const¡tuye falta de carácter administrativo pasible
de sanción conforme a lo establecido en el reglamento especÍfico.

Artícuto 363. El docente investigador" es aquel que se dedica a la generación
conocimiento e innovación, a través de la investigación. Es designado e¡r razÓn
su excelencia académica. Su carga lectiva será de una (01) asignatura por año.

Artícufo 364. Para ser considerado profesor investigador, se requiere:
Ser profesor ordinario, emérito o visitante
Tene¡'el grado de doctor o maestro, el mismo que debe haber sido obtenidos
con estudios presenciales:

Ser autor de artículos de investigación publicados en revistas indizadas, en
los últimos cinco años;
Haber desarrollado o estar desarrollando trabajos de investigación, orientados
a contribuir al desanollo de la comunidad, región o país.

Otros requisitos que se consideren en el reglamento respectivo.

(Je



Artículo 365. El docente Investigador tiene una bon¡ficac¡ón espec¡al del cincuenta
por c¡ento (50o/o) de sus haberes totales. Está sujeto al régimen espec¡al que la
Universidad determine.

Articulo 366. El Vicerectorado de Investigación evalúa, cada dos años, la
producrión científica cje ios docentes, para su permanencia como investigador, en el
marco de los estándares del Sistema Nacional de C¡enc¡a, Tecnologia e Innovac¡ón
Tecnológica (SINACYT). El procedimiento para la evaluación se establece en el
reglamento específico.

Artículo 367. La UNTUMBES establece los mecanismos para la implementación de
plazas por Facultad, para docente investigador extranjero, cuya remuneración se
establece en el reglamento respectivo.
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CAPITULO II

DE LOS DEBERES, DERECHOS, SANCIONES Y REMUNERACIONES.

Artículo 368. Los docentes deben cumplir con los siguientes deberes:
Respetar y hacer respetar ei Estado social, democrático y constiiucional de
derecho.
Ejercer la docencia con rigurosidad académica, respeto a la prop¡edad
intelectual, ética profesional, independencia y apertura conceptual e ideologica.
Generar conocimiento e innovación a través de la investigación rigurosa en el
ámb¡to que le corresponde, en el caso de los docentes orientados a la
investigac¡ón.
Presentar oportunamente y de acuerdo con el cronograma de actividades
académicas al departamento académico y a la escuela donde presta servicio
los sílabos de las asignaturas de acuerdo a los requerimientos curriculares de
las facultades
Presentar o actualizar ante el departamento acaCémico respeciivo su carpeta
doc€nte cuando le sea reouerido.
Concurrir a sus clases teóricas o prácticas con puntualidad y en adecuadas
condiciones de presentación personal.
Concurrir, obligatoriamente, a todas las actividades oticiales programadas por
Ia UNTUMBES.
Perfeccionar, permanentemente, su conocimiento y su capac¡dad docente y
realizar labor intelectual creativa.
Brindar tutorÍa a los estudiantes para orientarlos en su desarrollo profesional y
académico.
Participar en la mejora de los programas educativos en los que se desentpeña.
Presentar informes mensuales sobre ei cfesarrollo de sus activtdades lecttvas
y no lectivas y cuando le sean requer¡dos.
Respetar y hacer respetar las normas internas de la Universidad.
Participar en los procesos de autoevaluac¡ón con fines de mejora y
acreditación de las carreras profesionales.
Participar, act¡vamente, en las responsabilidades administrativas y de
gobierno de la universidad para las que se les des¡gna o elige conforme lo
establecido en la Ley N'30220, en el Estatuto, en el presente Reglamento y
en los reglamentos de la Universidad
Ejercer la actividad docente al margen de cualqu¡er motivación ideológica
exenta de cualquier actividad partidaria contraria a la Constitución Política, a
la Ley universitaria, al Estatuto y al presente Reglamento.
Respetar y defender la declarac¡ón de los derechos humanos
Observar conducta digna.
Fomentar el desarrollo del pensamiento crítico, guiándose por el principio de
tolerancia.
Los otros que se dispongan en las normas internas y demás normas dictadas
por los órganos competentes.

Artículo 369. Los docentes gozan de los siguientes derechos:
a¡ El ejercicio de la libertad de cátedra, en el marco de la Constitución Política del

Perú, la Ley Universitana, el Estatuto, ei presente Reglamento y demás
normas ¡nternas.

a)

b)

c)

f)

h)

i)

t)
k)

t,

m)

ni

o)

p)

q)

r)



b) Elegir y ser elegido en las ¡nstancias de dirección inst¡tucional o de consulta
según corresponda.

c) La ratif¡cación y promoción en la carrera docente.
d) Participar en proyectos de investigación en el sistema de instituciones

universitarias públicas según sus competencias.
ei Participai- en act¡vidades generadoras de recursos directamente recaudados

según sus competenc¡as y las necesidades de la UNTUMBES.
f) Recibir facilidades de los organismos del Estado para acceder a estudios de

especialización o posgrado acreditados.
g) Tener licencias con o sin goce de haber con reserva de plaza, en el sistema

universilarlo.
h) Tener licencia, a su solic¡tud, en el caso de mandaio legislativo, munic¡pal o

regional; y forzosa en caso de ser designado ministro o viceministro de estado,
Gobernador regional, conservando la categorÍa y clase docente.

i) Tener año sabát¡co con f¡nes de investigación o de preparación de
publicaciones por cada siete (7) años de servicios. Puede ser solicitado por los
docentes asociados y principales en las modalidades tiempo completo o
dedicación exclusiva, acompañado del programa de trabajo a desarrollar. El
año sabático se aprueba por Consejo de Facultad y se eleva al Consejo
Universitario para su rat¡ficación. En ningún caso deberá haber más de dos (2)
profesores con año sabát¡co por Facultad. El reglamento específico establece
el procedimiento para su otorgamiento.
Recibir capacitación en docencia y didáctica universitarias y en tecnologías
educativas modernas, de manera gratuita y progresiva. El goce de este
derecho implica la asistencia, cumplimiento y aprobación por parte del docente
beneficiario.
Recibir Íinanciamiento para estudios de posgrado y especialización, sujeio a ia
disponibilidad presupuestal. El goce de este derecho implica la asistencia,
cumplimiento y aprobación de los estudios por parte del docente beneficiado.
Para tener derecho en el periodo de estudios, es requisito fundamental la
presentación de un informe semestral debidamente sustentado; de no ser así
el docente beneficiado devuelve el financiamiento recibido.
Derecho a la estabiliciad laboral, en los térrninos que se fijen en la Constitución
Política, en la Ley Universitaria N'30220, en el Estatuto y en el presente
Reglamento.
Los docentes ordinarios rec¡ben una asignación equivalente a dos (02)
remuneraciones totales permanentes, al cumplir veinticinco (25) años.
lgualmente reciben una bonificación extrao:'dinaria equ¡valente a tres (03)
remuneraciones totales permanentes al cumplir treinta (30) años de servicios,
y cuatro (04) remuneraciones totales para los que cumplan cuarenta (40) años
reconocidos oor el Estado en la Universidad.

n) Recibir el financiamiento necesario para la asistencia a congresos, certámenes
cientificos y otros eventos de carácter académico y científ¡cos, en el ámbito
local, nacional e internac¡onal, según disponibilidad presupuestal.

o) El subsidio por fallecimiento del docente se otorga a los deudos por un monto
de tres (03) remuneraciones totales (lncluye todo concepto remunerativo
percibido por el docente), en el siguiente orden excluyente: cónyuge, hUos,
padres o hermanos. En el caso del fallecimiento del familiar directo del docente
(conyuge, hr¡os o padres), dicho subsidio se otorga a su favor por un monto de
dos (02) remuneraciones totales.

ii

m)



p) El subs¡dio por gastos de sepelio del docente se otorga a los deudos por un
monto de tres (03) remuneraciones
remunerativo percib¡do por el docente),

totales (lncluye todo concepto
en el siguiente orden excluyente:

t)

u)

cónyuge, hijos, padres o hermanos. En el caso del sepelio del familiar directo
del docente (cónyuge, hijos o padres), dicho subsidio otorgado a su favor es
¡^ ¡^^ /^¿)\ -^-..^^-^^¡^^^- ¡^.^r^^v(, vv! [v¿,, I rrr I rur rlir q|Jrvr ¡liJ tt.,tatvl.
Licencia con goce de haber en comisión de servicios para asistir a cursos de
capacitación o perfeccionamiento relacionado con su especialidad.
Contar con un ambiente de trabajo o cubículo, mobiliario, equipamiento,
computador con conexión a lnternet, materiales educativos, entre otros, que le
permir.an Cesanollar su labor docente.

s) Derecho a recib¡r una bonif¡cación mensual equivalente al treinta (30%) por
derecho de frontera, calculados sobre la base de la remuneración totat.
Entiéndase como remunerac¡ón total los beneficios que se perc¡ben por todo
concepto.
Gozat de vacaciones pagadas de sesenta (60) días al año.
La UNTUMBES reconoce mediante incentivos y exalta los méritos académicos
excepcionales y los servicios sobresalientes de sus profesores med¡ante el
otorgamiento anual de distinciones individuales. Las distinciones son
otorgadas por el Consejo Universitario a propuesta del rector, los vicerrectores
y ios decanos de ias Facultades. Las distinciones que otorga la UNTUMBES
son de "Excelencia en la Docencia", "Excelenc¡a en la ¡nvest¡gación" y
"Excelencia en la E)densión Educativa y Proyerción Social". En el Reglamento
específico se norman los procedimientos e indicadores de evaluación para
calificar y otorgar las distinciones.
(¿r\ttr A6 lnc ¡{o¡a¡hnc r¡ lranafi¡inc n¡arrieinnaloc ¡nnfnrrrra c larr

Una bonificación por la equivalente a una unidad remunerativa pública (URP) o
su equivalente por el Día del Docente Universitario.
Goce de incentivos honoríficos y económicos, por excelencia académica.
Reconocimiento de cuatro (04) años adicionales de servicio por formac¡ón
académ¡ca o profesional.

z¡ Percibir una remuneración homologada de acuerdo con la función docente
universitaria y las remuneraciones complementarias establec¡das en la Ley,
cualquiera sea su denominación.

aa) Cesantía y jubilación y demás prestaciones, conforme a las leyes vigentes
sobre la materia.

bb) A organizar la derrama un¡versitaria y otros fondos de asistencia al personal
docente.

cc¡ A ser defendidos por la UNTUMBES ante cualquier fuero, en situac¡ones
derivadas del ejercicio estrictamente académico o administrativo.

dd) A expresar públicamente su posición individual, respecto a la situac¡ón
instí'rt¡cional, usando el escenar¡o universitario y los medios de difusión
públicos, sin requerir autorización adic¡onal, asumiendo la responsabilidad de
sus oD¡n¡ones.

ee) Otros que se d¡spongan en la Ley, en el Estatuto, en el presente Reglamento
General, o que lo establezcan los órganos competentes.

w)

x)

v)



Art¡culo 370. Los docentes tienen derecho a ser defendidos por la UNTUMBES ante
cualquier fuero, en s¡iuac¡ones derivadas del ejercicio estrictamente académ¡co o
administrativo, siempre que no sea en agravio de la Universidad o del Estado.

Artículo 371. Los docentes universitarios tienen derecho a la libre asociación,
sindicalización y huelga, en conformidad con io normado en la Constitución, en ras
leyes, en los convenios y tratados ¡nternac¡onales. La UNTUMBES reconoce a los
gremios de docentes y otorga las facilidades correspondientes a los d¡rigentes para
el ejerc¡cio de sus funciones gremiales.

Artículo 372. Los docentes que transgredan los pr¡ncipios, deberes, obl¡gac;ones y
proh¡b¡ciones en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones, irrcurrerr en responsabil¡dad
administrativa y son pasibles de sanciones según la gravedad de la falta, y su
jerarquía, las que se aplican con observancia de las garantías constitucionales del
debido proceso administrativo disciplinario.
Las sanciones son;

Amonestación escrita.
Suspensión en el cargo hasta por treinta (30) días sin goce de remuneraciones.
Cese temporal en el cargo sin goce de remuneraciones desde treinta y uno
(31) días hasta doce (12) meses.
Destitución del ejercicio de la función docente.

Las faltas, procedimientos y sanciones se establecen en el reglamento específ¡co del
tribunal de honor, conforme a lo dispuesto en la Ley Universitaria, en el estatuto, el
presente Reglamento y el reglamento específico.

Artículo 373. Las sanciones indicadas en los literales c) y d) del artículo anterior, se
aplicari previo proceso adrninistrativo y discipiinario, cuya durac¡ón no es mayor de
cuarenta y cinco (45) dÍas hábiles, improrrogables.

Artículo 374. Las sanciones arriba señaladas no eximen de las responsabilidades
civiles y penales a que hubiera lugar, así como de los efectos que de ellas se
dari\rañ áñtó lac ar rlnri¡{ariac racno¡lir¡ac

Artículo 375. Cuando el proceso administrativo c,ontra un docente se or¡gina por la
presunción de hostigam¡ento sexual en agrav¡o de un miembro de la comunidad
universitaria o por los delitos de violación contra la libertad sexual, apología del
terrorismo, terrorismo y sus formas agravadas, corrupción de funcionarios o tráfico
ilínitn r'le firnnes así anmñ nnr incl lrrir cn ncJns fle yinlonnir ñrra t+anfañ ^^ñtrá IOSs. v:,sv' Pv¡ " 

¡ve¡ | '¡ Yvv erv!.¡Y¡ ¡ vv¡ ¡F e

derechos fundamentales de la persona y contra el patrimonio que impiden el normal
funcionamiento de servicios públicos, el docente es separado preventivamente de su
función, sin perjuicio de la sanción que se imponga. La separación preventiva se
materializa poniéndolo a disposición del director del departamento académico
respect¡vo,

Artículo 376. La$ licencias sin o con goce de haber se conceden conforme a lo
prescrito en la legislación vigente sobre la materia y en el reglamento específ¡co.

Artícufo 377. La carga lectiva de los docentes con iicencia con goce de haber, es
asumida por ios docentes del respectivo departamento académico.

b)

d)



Artículo 37E. Las Facultades programan en el año anterior, el plan de capacitación
del año siguiente, del personal docente ordinario.

Artículo 379. Los docentes en misión o comis¡ón oficial que participan en reuniones
de tipo académico de su especialidad gozan de licencia con goce de haber.

Art¡culo 380. Las remuneraciones y beneficios de los docentes de la UNTUMBES
se establecen por categoría y dedicación; su financiamiento proviene de las
transferencias corrientes del Tesoro Público y recursos directamente recaudados,
respect¡vamente.

Artículo 381. La UNTUMBES puede pagar a los docentes una asignación adicional
por productrvidad, conforme a la cftsponibiltdad presupuestal y financiera con que se
cuente.

Artículo 382. Las remuneraciones del docente ordinario de la UNTUMBES se
hcmclogan ccn las cc!'!'espcnd¡entes a las de los magistrados juClciales, quedandc
determinadas las sigurentes equivalencias:

La del docente principal con la del vocal supremo
La del docente asociado con la del vocal superior
La del docente auxiliar con la del juez de primera instancia.

Artículo 383. Las remuneraciones del docente ordinario a t¡empo parcial se fijan
teniendo en cuenta el número de horas lectivas y de preparación de clases, según
su categoría.

Artículo 384. El docente extraordinar¡o percibe retribución económica por la
actividarl lectiva que desempeña o con cargo al proyecto en el que participa.

Artículo 385. Los docentes contratados perciben la remuneración fijada en el
respectivo contrato.

Artículo 386. Los jefes rla n¡á¡liaa
^éraihan su remuneración y las

bonificaciones correspondientes de acuerdo con la Ley.

a)

b)

Artículo 387.
colaboración a

Artículo 388.

Los ayudantes de cátedra o de laborator¡o u otras formas de
la labor docente. perc¡ben la asignación fijada en el reglamento

Los docentes tienen derecho a Dercibir. además de sus sueldos
básicos, las remuneraciones complementar¡as establecidas en la Ley cualquiera que
sea su denominación.

Articulo 389. Las incompat¡bilidades en la UNTUMBES son las siguientes:
Ser docente universitario a ded¡cación exclusiva y ejercer cualquier otra
actividad o cargo remunerado en otra universidad, entidad pública o privada;
Ser docente a tiempo completo y mantener la m¡sma modalidad en otra
institución pública o privada, salvo los docentes que realizan docencia en
servicio según lo estabieciclo en ias leyes especíñcas.

a)

b)
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Ejercer, simultáneamente, cargo admin¡strativo y docente a tiempo completo,
con remuneraciones separadas, dentro de la misma Universidad. El servidor
administrativo sólo podrá tener carga lectiva hasta diez (10) horas semanales,
de las cuales seis (06) horas semanales pueden ser dentro del horario de
trabajo con cargo a devolución. La contravención de esta disposición da lugar
a la devolución de los haberes indebidamente percibidos, sin perjuicio de la
sanción administrativa, civii y penal que corresponda.
Ser integrante del Consejo de Facultad y ejercer el cargo de secretario
académico.
Percibir pago por desarrollar clases de afianzamiento, de recuperación, o por
asesoram¡ento de tesis de pregrado en la Universidad. La contravención de
esta disposición es causal de proceso administrativo sancionador.

Artículo 390. Es incompatible la percepción de sueldo en Ia UNTUMBES y
simultáneamente pensión establecida en la ley 20530. La contravención de esta
disposición da lugar a la devolución de los haberes indebidamente percibídos. sin
perjuicio de la sanción que conesponda

Artículo 391. Es incompatible ejercer, simultáneamente, cargos adm¡nistrativos y de
gobierno, con cargos directivos gremiales en la UNTUMBES. El docente incurso en
esta incomoatibilidad deberá renunciar a uno u otro: en caso contrario es
suspend¡do en el cargo instituc¡onal,

Artículo 392. Están ¡mpedidos de ejercer docencia universitaria:
Los que hayan sido destituidos con resolución firme con la calidad de cosa
juzgada de la función docente;
Los que hayan sido condenados por delito doloso, con fallo penal consentido
y ejecutoriado, en agrav¡o del Estado.

Los docentes que incurran en las causales de los impedimentos descritos, son
separados de la Universidad, previo proceso a cargo del Tribunal de Honor.

Artículo 393. Los docentes a tiempo completo están impedidos de ejercer cargo
público o privado en horas que coincidan con el horario establecido por la
UNTUMBES y las facultades. La contravención en este dispositivo implica el cambio
de dedicación, sin perjuicio de la devolución de los haberes respectivos.

Artículo 394. Ei docerrte que hace uso de licencia con goce de haber está impedido
cie desempeñar otro cargo con percepción de sueldo del Estado o del sector privado.

Artículo 395. Los docentes están impedidos de integrar jurados, comisiones y
tribunales en los que tengan interés d¡recto sus parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad.

Artículo 396, Los docentes que dictan clases o tienen interés económico en
academias u otros centros de enseñanza preuniversitaria, no pueden part¡c¡par en
ninguna de las instancias ni acciones del proceso de admisión a la Universidad.

(¡,

a)

ol



Art¡culo 397. Los docenles en ningún caso pueden hacer uso de su condiclón y
categoría profesoral, con fines de publicidad y lucro en instituciones distintas de la
Universidad.

Artículo 398. Los docentes en ningún caso condicionan la adquisición de material
bibliográfico de su autoría o de terceros, a los estudiantes.

Artículo 399. Es incompatible para un docente ejercer más de un cargo directivo,
académico, administrativo o de gobierno.

,Artículo 400. Las remuneraciones de los docentes son ¡ntang¡bles, salvo los
descuentos prev¡stos en la Ley, por mandato judicial y los autor¡zaclos en forma
escr¡ta por el mismo docente.

Los descuentos autorizados por los docentes no deben superar el 50% de sus
remuneraciones considerando los descuentos previstos en la Ley.

Artículo,O1. No pueden integrar un mismo órgano de gobierno, los parientes hasta
el segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Artícuf o 402. Los docentes con dedicación exclusiva perciben un 25o/o adicional a la
remuneración total de su categoría. Este beneficio se paga con los recursos
directamente recaudados. A las autoridades universitarias les asiste este adic¡onal,
salvo renuncia expresa.
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CAP|TULO III

DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 403. Son estudiantes de pregrado, Posgrado, segunda especialidad y
educación continua de la UNTUMBES, los que han aprobado el proceso de
admisión, alcanzado vacante y están matriculados conforme a lo establecido en los
reglamentos específicos.

Los estudiantes de pregrado de la UNTUMBES pueden ser:

a) Regulares. Los que, hab¡éndose matriculado, cumplen además con el proceso
de inscripción por cursos para seguir estud¡os que conducen a la obtención de un
grado académico. El número mínimo de créditos matriculados por semestre para
esta condición es de doce créditos, excepto para los estudiantes que para
egresar tienen pendiente de aprobar menos de doce créditos.

b) Especiales. Los que, por circunstancias singulares y transitorias,
autonzados, por el respectivo Consejo de Facultad a tomar una o
asignaturas sin tener valor curricular.
Excepcionalmente, se considera matricula especial, con valor curricular, para el
caso de los estudiantes que por cruce de horarios y otros mot¡vos relacionados
.^ñ cr r cift rá.iÁn ana¡lÁmic: irrpnl rlar nn nr reflc¡ matfiCUlafSe en dOCg O méS
créditos.

c) Con reserva de matrícula. Los que conservan su derecho como estudiantes de
la UNTUMBES. Deben tener autor¡zación expresa del Consejo de Facultad.

Artículo ¿O4. Son estudiantes de los programas de oosgrado. de segunda
especialidad, de los programas de educación continua y de los programas de
complementación académica, los que han aprobado el proceso de admisión y se
encuentran matriculados.

Artículo ¿105. Lo normado en los artículos 403 y 404 se sujeta a lo dispuesto en el
Estatuto, en el presente Reglamento y en los reglamentos especificos.

Articulo 406. Los estudiantes extranjeros no requieren de visa para la matrícula, la
que debe regularizarse antes del inicio del semestre lectivo siguiente.

Artícuio 407, La admisión a ia UNTUMBES se realiza mediante concurso público,
previa definición de plazas y máximo una vez por ciclo. El concurso consta de un
examen de c¡nocimientos como proceso obligatorio principal y una evaluación de
aptitudes y actitudes, de forma complementaria opcional.

Artículo 408. Ingresan a la UNTUMBES los postulantes que alcancen vacante y por
estricto orden de mérito con un puntaje mínimo aprobatorio según se establece en el
Reglamento de Admisión.

Artículo ¿l(}9. Las facultades, las unidades de posgrado, los programas de segunda
especialidad, los programas de complementación académica, y los especiales
semipresenciales, definen sus plazas, máxrmo una vez por semestre y son

son
más

aprobadas por el Consejo Universitario.



Artículo 4f0. Las modalidades de ingreso a la UNTUMBES son establec¡das en el
Reglamento de Admisión:

a) Examen de Admisión Ordinar¡o.
b) Examen de Adm¡sión Extraord¡nario que incluye:

a

a

a

a

o

a

a

Examen de Prem¡os de Excelencra para estud¡antes que han terminado la
secundaria en el primer y segundo puesto.

Graduados y Titulados
Traslados externos.

Traslados internos, con excepción de la canera de Medicina Humana.
Deportista Cal¡f¡cado.
Centro Académico de Estudios Preuniversitarios.
Programas de Complementación Académica.
Otros dispuestos por Leyes o normas especiales.
Otras que contemple el Reglamento de Admisión

Artícufo 4'11. La UNTUMBES determina el número de vacantes, con las siguientes
excepc¡ones:

a) Los titulados o graduados.
b) Quienes hayan aprobado por lo menos cuatro periodos lectivos semestrales o

dos anuales o setenta y dos (72) créditos.
Los dos (2) primeros puestos del orden de mérito de las instituciones
educativas de nivel secundario, en cada región, en todo el país.
Los deportistas destacados, acreditados como tales por el Instituto Peruano
del Deporte (lPD).
Las personas con discapacidad tienen derecho a una reserya del 5% de las
vacantes ofrecidas en sus orocedimientos de admisión.

Para los casos previstos en los ¡ncisos a y b, los postulantes se sujetan a una
evaluación individual, a la convalidación de los estudios realizados en atención a la
correspondencia de los sÍlabos, a la existencia de vacantes y a los demás requisitos
que establece la UNTUMBES en el Reglamento de Admisión.

La UNTUMBES puede celebrar acuerdos con inst¡tuciones de educac¡ón superior
para la determinación de la correspondencia de los sílabos.

Las personas que hayan sido condenadas por el delito de terrorismo o apología al
terrorismo en cualesquiera de sus modalidades están imped¡das para postular en el
proceso de admisión a la UNTUMBES.

Artículo 412. Son deberes de los estudiantes:
a) Respetar la Constitución Política del Perú y el estado de derecho.
b) Conocer y curnplir ia Ley Universitaria N" 30220, el Esiatuto, eí presente

Reglamento y todos los reglamentos y normas que regulan el func¡onam¡ento
institucional.

c¡ Asumir la responsabilidad en su formación humanÍstica, c¡entífica, así como
demostrar un comportamiento digno dentro y fuera de la Universidad

¡t Acr rmir l,:c ¡ac nnnc¡hili¡la¿{ac ñr ró ea ¡lorirran .{ó cr I alóñ^iÁn ¡n¡nn
Yev ve

representante de los estudiantes ante los órgangs de gobierno de la

d)

UNTUMBES,



e)

T'

r)
h)

Aprobar las as¡gnaturas correspondientes al per¡odo lectivo que cursan.
Respetar los derechos de los miembros de la comunidad universitaria y el
principio de autoridad.
Respetar la autonomía universitaria y la inviolabilidad de sus instalaciones.
Usar las instalaciones de la Universidad exclusivamente para los f¡nes
un¡versitar¡os.
Contribuir al prestigio de la UNTUMBES y a la realización de sus fines,
participando activamente en las actividades académicas, culturales,
deport¡vas y otras que son inherentes a la Institución
Participar activamente en las actividades or¡entadas a la solución de los
problemas regionales, nacionales, e Internacionales, mediante el estudio, la
investigación y la proyección social y contribuyendo al balance sociai.
Asistir a clase decorosamente vestidos.
Participar act¡vamente en los eventos científicos, culturales, deportivos y
sociales, que organice, auspicie o intervenga la Universidad o sus facultades.
En los eventos internos o externos en los que participen, deben mantener una
conducta adecuada que prestigie a la UNTUMBES
Respetar la democracia, practicar la tolerancia, cuidar los bienes de la

Institución y rechazar la violencia.
Guardar el debido respeto a las autoridades de la UNTUMBES, docentes,
jefes de práctica, ayudantes de cátedra y condiscípulos, así e¡mo al personal
no docente
Matricularse en un número mínimo de doce (12) créditos por semestre para
conservar su condición de estudiante regular, salvo que le falte menos

k)

r)

n)

créditos para culminar la carrera.
p) Otros que se establezcan en los reglamentos específicos.

Art¡cu¡o 4f 3. Derechos de los Estud¡antes
Son derechos de los estudiantes:

¿l

b,

Recibir una formación académica de calidad que les otorgue conocimientos
generales y herramientas de investigación para el desempeño profesional.
La gratuidad de la enseñanza en la UNTUMBES, siempre y cuando no haya
sido desaprobado en alguna asignatura.
Participar en el proceso de evaiuación a los docentes por periodo académico
con fines de permanencia, promoción o separación.
Tener la posibilidad de expresar libremente sus ideas, sin que pueda ser
sancionado por causa de las mismas.
Recibir una formación académica profesional en un área determinada,
libremente escogida, con carácter gratuito.
Participar en el gobierno y fiscalización de la actividad universitaria, mediante
los procesos electorales conforme a lo establec¡do en la Ley universitaria, en
el estatuto, en el presente Reglamento y en los reglamentos respectivos.
Ejercer el derecho de asociarse libremente, para fines académicos,
científicos, empresariales y otros vinculados con los de la UNTUMBES.
Asociarse libremente para la conformación de gremios estudiantiles:
federación de estudiantes y centros federados por cada escuela profesional.
Contar con ambientes, instalaciones, mobiliario y equipos que sean
accesibles para las personas con discapacidad.
lngresar libremente a las instalaciones de la UNTUMBES para realizar
actividades académicas, deportivas, recreativas, culturales, de investigación,
que fomenten el bienestar estudiantil, cumpliendo las normas establecidas.

f)

d)

8)

h)

D

i)



k)

r)

m)

ni

Ut¡lizar los servic¡os académicos y de bienestar y asistencia que ofrezca la
UNTUMBES y otros que se reglamenten.
Solicitar reserva de matrícula por razones de trabajo o de otra naturaleza
debidamente sustentada. No excederá de tres (3) años consecutivos o alternos.
La gratuidad de la enseñanza se garantiza para el estudio de una sola carrera.
El estudiante tiene el derecho a la gratuidad para el asesoramiento, la
elaborac¡ón y la sustentación de su tesis, para obtener el grado de bachilier,
por una sola vez.
Denunciar con medios probator¡os pertinentes ante los órganos de gobierno,
a cualquier miembro de la comunidad universitaria que incumpla lo normado
en la Ley Uni,yersitaria N'30220, en el Estatuto, en el presente Reglamento y
en ¡os reglamentos específicos.
Llevar cursos de nivelación o complementación, en el periodo vacac¡onal, en la
UNTUMBES.
Recibir el dictado de cursos con un número de estudiantes que garantice un
adecuado proceso de enseñanza-aorendizaje. El número máximo por sección
no debe ev.ceder de treinta (30) estudiantes por aula. De ser el caso debe
solicitar al órgano pertinente la apertura de una nueva

úmero
sección del mismo
mínimo por causascurso. Excepcionalmente, puede superarse este

iustificadas.
r) Participar en el concurso de becas ofrecidas por otros países sean de

t)

organismos públicos, privados o de organismos internacionales. En caso de
resultar ganador de una beca, la UNTUMBES concede la licencia de estudios
y otorga el apoyo económico de ser necesario, siempre y cuando se cuente
con recursos disponibles.
Ser beneficiario de los diferentes programas de movilidad estudiantil que
pronrueve la UNTUMBES, y puede conval¡dar. el senrestre académico cursado
en ia universidad de destino con su respectivo en la UNTUMBES. El
reglamento establece el procedimiento de convalidación respectivo.
Elegir y ser elegido como representante estudiantil en las diferentes instancias
del gobierno de la UNTUMBES y en las comisiones que de ella dependen,
según lcs requisitos establecidos.
A recibir distinc¡ones y estímulos oiorgados por meritor¡os trabajos de
investigación y por creación, mientras cursan sus estudios.
A los siguientes servicios: pr¡meros auxilios en los tópicos de la Universidad,
comedor, transporte, b¡blioteca, servic¡o soc¡al, servic¡os de sicopedagogía,
instalaciones deportivas, según la disponibilidacl presupuestal y financ¡era de la
UNTUT!4BES.
En el momento de su matrícula los estudiantes deben certificar su inscripción
en el Seguro Integral de Salud (SlS) o su equivalente, o en el seguro que la
UNTUMBES provea según disponibilidad presupuestal. Los ingresantes
deben pasar por un examen médico clínico.
Participar en prácticas preprofesionales en empresas públicas o privadas,
para lo cual la UNTUMBES puede suscrib¡r convenios.
Los dos primeros puestos de las promociones de cada escuela profesional,
así como los representantes estudrantiles de los órganos de gobierno, están
exonerados del pago de las tasas establecidas para la obtención del grado
académ¡co y el título profesionai.
A recibir un trato dtgno de su condición y no ser sujeto de d¡scriminación
alguna por causa o razón de toda índole.

x)

o)

p)

q)

ui

v)



aa) A recibir oportunamente el camé universitario.
bb) A recibir los beneficios de las subvenciones que la UNTUMBES otorga para

actividades académicas, de investigación, culturales y deportivas. El
reglamento específico establece los criterios para la priorización de la
as¡gnación de dichas asignaciones.

cc¡ Otros que estabiezca el Cotrsejo Universitario

Artículo 4'14. Los estud¡antes que incumplan los deberes señalados en la Ley, en el
Estatuto, en el presente Reglamento y en los reglamentos específicos, son pasibles
de las sanciones sigu¡entes

Amonestación escrita. Sanción aplicada por el decano.
Separación hasta por dos (2) pe'^¡odos leet¡vos apl¡cada por el rector a
propuesta del Tribunal de Honor.
Separación definitiva aplicada por el rector a propuesta del Tribunal de Honor.

Las sanciones previstas en los incisos b) y c) se aplican previo proceso
¡lic¡inlinarin
La apelación se interpone ante el Consejo Un¡versitar¡o, como última instancia
revisora y cuyo fallo agota la vía administrativa.

Artículo 415. La matrÍcula es el acto formal, personal o virtual y voluntario, por el
cual gu¡en ha cumplido con los requisitos de admisión, adqu¡ere la condición de
estud¡ante de la UNTUMBES. La matrÍcula es oor cada semestre académico.

Artículo 416. La desaprobación de una misma asignatura por tres (3) veces da lugar
a que el estud¡ante sea separado temporalmente por un año de la UNTUMBES. Al
término de este plazo, el estud¡anie solo se podrá matricular en la asignaiura que
desaprobó anteriormente, para retornar de manera regular a sus estudios en el ciclo
siguiente. Si desaprueba por cuarta vez procede su retiro definitivo.

Artículo 417. Los estudiantes pueden participar como representantes en los
drversos órganos de gobierno de la Universidad. Para ello, deben ser estudiantes de
ia UNTUIüBES, pertenecer al tercio superior de rend¡rniento académico, contar con
por lo menos treinta y seis (36) créditos aprobados y no tener una sentencia judicial
condenatoria ejecutoriada.

Artículo 418. Quienes postulan para ser representantes estudiantiles deben haber
cursado el oeriodo lectivo inmediato anterior a su oostulación en la UNTUMBES. No
existe reelección en ninguno de los órganos de gobierno para el periodo inmediato
siguiente.

Artícuto 419. Los representantes estudiantiles no pueden exceder del tercio de
número de los miembros de cada uno de los órganos de gobierno.

Articulo 420- El cargo de representante estudiantil no implica ninguna retribución
económica o de cualquier otra índole.

Artículo 42f . Existe incompatibilidad entle la condicíón de representante estudiantil
ante los órganos de gobrerno y cargo o actividad rentada en la UNTUMBES, durante

b)

c)



su mandato y hasta un año después de terminado este, salvo el caso de ser
as¡stente de docencia, de laborator¡o o de investigación.

Artícufo 422. No se puede ser representante ante los órganos de gobiemo de más
de una universidad, en el mismo año lectivo.

Art¡culo 423. El proceso electoral para eleg¡r a la representac¡ón estud¡antil ante los
órganos de gobierno es conducido por el Comité Electoral Universitario.

Artículo 424. Los representiantes de los órganos de gobierno no deben aceptar a
título personal o a favor de sus familiares, hasta el cuarto grado de consanguinidad y
segundo de afinidad, subvenciones, concesiones, donaciones y otras ventajas de
parte de las autor¡dades de la UNTUMBES.

104



CAP|TULO tV.

DE LOS GRADUADOS

Artículo 425. Son graduados de la UNTUMBES, quienes han culminado sus
estucl¡os en esta Universidad y rec¡ben el grado correspond¡ente. Los graduados
forman parte de la comunidad un¡vers¡taria y deben observar conducta intachable.

Artfcufo 426. La UNTUMBES puede tener una Asociación de Graduados debidamente
registrada, con no menos del 10% de sus graduados en los últimos d¡ez
iio¡ años. Su constiiución es oficializada con resolución del Consejo Universitario y
ratif¡cada por la Asamblea Universitaria. La asociación de graduados debe cumpiir
los requisitos sobre formación de asociaciones establecidas contemplados en el
Código Civil y en las demás normas pertinentes.

Artlculo 427. La Asociación de Graduados es un ente consultivo de las autoridades
de la UNTUIvIBES. Su representante t¡ene voz y voto en los órganos de gobierno.

El cargo de representante de la Asociación de Graduados es incompatible con la
función doc¡nte y no docente en la UNTUMBES y con la condición de estudiante de
segunda especialidad profesional.

Artícufo 428. La UNTUMBES propicia y reconoce a una sola asociación de sus
graduados y establece permanente vinculación con éstos o bien mediante una
asociación o bien individualmente, para que contribuyan académica, ética y
económicamente con la UNTUMBES.

Artículo 429. la UNTUMBES, a través de la secretaria general mantiene
actualizado el padrón de graduados.

Añículo 430. Los delegados representantes de los graduados ante los organismos
de gobierno se eligen conforme a los mecanismos y requisitos establecidos en su
reglanrento específico. Su nrandato dura dos (02) años. No hay reelección inmediata
ni rotacron en ios cargos.
Artlculo 43'1. El cargo de representante de la Asociación de Graduados es ¡ncompat¡ble
con la función de docente o oersonal no docente en la Universidad o con la condición de
alumno de segunda especialidad. Su estatuto y su reglamento de infracciones y
sanc¡ones scn aprobadcs en la asamblea que const¡tuye la Asociación de Graduados.
La asociación puede iener com¡tés de base en cada facultad.

Artícufo 432. La Asociación de Graduados, tiene las siguientes func¡ones:

d)

e)

Estrechar los vínculos de confraternidad entre los graduados.
Fomentar una relación permanente entre lcs graCuados y la UNTUfuIBES.
Promover y organizar actividades científ¡cas, culturales, profesionales y
sociales, en beneficio de sus asociados y de los m¡embros de la comunidad
universitaria.
Contribuir en la búsqueda de fondos y apoyo a la UNTUMBES.
Apoyar, económicamente, en la medida de sus posibilidades, los estudios de
estudiantes destacados de escasos recursos económicos.
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Particlpar, activamente, en los procesos de acreditación de sus respectivas
c¿¡neras profesionales.
Promover la buena imagen y elevar el prestigio de la UNTUMBES.
Contribuir al desarrollo humano.
Otras que se establezca en su respectivo estatuto.

Articulo 433. La direct¡va de la Asoc¡ación de Graduados está conformada por s¡ete
1z¡ miembros, provenientes de, al menos, tres (3) facultades. Ninguno de los
miembros de la directiva puede desempeñar la docencia u otro cargo en la
UNTUMBES. Los cargos direct¡vos tienen una duración de dos (2) años. No hay
reelecc¡ón inmediata, ni rotación entre los cargos. En su estatuto se señala el
procedimiento de elección del representante ante los órganos de gobierno.

Artículo 434. La UNTUMBES y los colegios profesionales deben mantener una
actitud vigilante en cuanto a la calidad del ejercicio profesional de sus afiliados, y
deben establecer mecanismos orientados a supervisar y promover el ejercicio
eficiente de su profesión.

cl
h)

i)
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CAP|TULO V.

DE LOS DEBERES, DERECHOS, SANCIONES Y REMUNERACIONES DEL
PERSONAL NO DOCENTE

Artículo 435.E1 personal no docente presta servicios conforme a los flnes de la
UNTUMBES. Le corresponde los derechos propios del régimen laboral público.

Artículo 436 La gestión administrativa en la UNTUMBES se realiza por servidores
públicos no docentes de los regímenes laborales vigentes.

Artícufo 437. La rotación del personal no docente se ejecuta en conform¡dad con los
intereses institucionales, y conforme a criterios, objetivos y evaluaciones del nivel
correspond¡ente.

Artlculo 438. El personal no docente, que se desempeña en cargos de confianza,
debe abstenerse de participar en activiejades gremiales, pero no está obligado a
presentar su renuncra al gremro.

Artículo 439. Al personal no docente nombrado que ocupa un cargo por elección o
designación, fuera de la Universidad, se le puede otorgar licencia con o sin goce de
rernuneracicnes, según correspcnda, por e! terrnino reconocidc en la Ley c mientras
dure la eiección o ciesignación, con la comespondiente reserva de la plaza de la cuai
es titular.

Artícufo 44'0. La política de remuneraciones del personal no docente de la
UNTUMBES está regulada por los regímenes laborales que corresponden.

Artfcufo 44-1. La UNTUMBES reglamenta las condiciones bajo las cuales se conceden
fac¡lidades a los trabajadores que siguen estudios de cualquier n¡vel, fac¡lidades que
deben compatibil¡zarse con el cumplimiento de sus obligaciones de trabajo.

Artfculo 42. La capacitación oficializada del personal no docente debe contr¡bu¡r de
manera efectiva a los fines de la Instituc¡ón, al desempeño eficiente, al mejoramiento
de sus calidades y conducta humana, y a su preparación para participar en los
concursos oe ascenso.

Artículo ¿1.13. Las acciones de capacitación del personal no docente y de
son permanentes y progresivas, conforme a lo que se establece en la Ley.

Artícufo 441. La UNTUMBES procura un régimen de incentivos que estimule y
reconozca los esfuerzos del personal en la realización de sus servicios.

Art¡cufo 445. La UNTUMBES distÍngue ¿l personal no docente que ha destacado en
el año por su desempeño, puntualidad o producción intelectual, sobre temas
relativos al mejoramiento de la gestión adm¡nistrativa.

Artículo &6. La UNTUMBES facilita la edición de trabajos calificados del personal
sobre administración universitaria.
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Art¡culo 447. Son deberes del personal no docente de la UNTUMBES, los sigu¡entes:
a) Desempeñar sus func¡ones con honesiidad, eficiencia, laboriosidad y

vocación de servicio.
o¡ El cumplimiento del Estatuto, de los reglamentos y disposiciones que emanen

de los organismos de gobierno.
Conducirse con d¡gn¡dad en ei desenipeño del cargo y en su vida social.
Conservar los bienes patrimoniales de la UNTUMBES.
Participar activamente, a través de sus representantes, en los órganos de
gobierno de la UNTUMBES.

fl Cumplir el código de ética de la UNTUMBES.
s) Otros que se establezcan en los reglamentos de la UNTUMBES y en la

^^.é^¡;.,i¡^,J .,:-^-¡^
I tlJr | | lc¡ltvtvetu vtuEt [t

Articulo ¿t48. Son O"rl"no, del personal no docente de Ia UNTUMBES, los
sigu¡entes:

a) A la promoción y ascensos según Ley, Reglamentos y Estatutos.
¡l A. la libre sindicalización conforme a la Constitución r¡ la Lev con fines

relacionados con la Universidad.
c¡ A licencia con goce de haber cuando está en comisión de servicios

asist¡r a cursos de capac¡tación o perfeccionamiento relacionados
esoecialidad.

d) A recib¡r facil¡dades que les permita continuar estudios conforme a la Ley.
e) A recibir las facilidades necesarias para la asistencia a congresos,

certámenes científicos, programas recreacionales.
D A rec¡bir las subvenciones establecidas conforme a la Ley.
s) A gozar de vacaciones remuneradas conforme a la Ley y al Reglamento.

Art¡cufo zl"4.9. La UNTUMBES otorga facilidades a su personal no docente y a sus
hijos, exonerándolos, por una sola vez, del pago de los derechos de enseñanza en
el Centro Académico de Estudios Preuniversitarios, así como de los derechos de
admisión, matrícula, graduación, titulación y otras que el Consejo Universitar¡o
establezca o se estipulen en los convenios respectivos.

Artículo 450. El personal no docente de la UNTUMBES, además de las
remunerac¡ones básicas, tiene las bonificaciones complementarias y subsidios
s¡gu¡entes:

a) CAFAE.
b) Por labores administrativas en programas especiales.
ci Por de¡eeho de frontera, equivalente al 30% de la remuneración total.
d) Por invest¡gaqón.
e¡ Sepelio y luto.
r) Por cumplir 25; 30 y 40 años de servicio.
g) Una unidad remunerativa pública (URP) o su equivalente, por el Día del

Trahaia¡l¡r¿ | | nir ¡a;ci+ari¡r

d)

e,

y para
con su
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TITULO VI,

RÉcrMEN EcoNóMtco y ADMINtsrRATtvo

cnpírulo r.

DEL RÉGIMEN ecoHÓuIco

Artículo 451. La UNTUMBES, se rige por lo normado en la Constitución Política del
Estado, en La Ley Universitaria N" 30220, en el Estatuto y en el presente
Reglamento. Tiene autonomía económica y administrativa.

Artícufo 452. La UNTUMBES, para el cumplimiento de sus fines y objetivos, requiere
del adecuado sustento económico, que el Estado tiene la obligación de solventar.

Este aporte constituye una parte proporcional del fondo asignado a las Universidades
públ¡cas del país, cuyo monto no debe ser menor del 6% del Presupuesto General de la
República, conforme a lo establecido en ia Const¡tución Política del Estado.

Artículo 453. La UNTUMBES, es una Universidad de frontera y en su condición de
tal, t¡ene derecho a recibir el apoyo económico del Estado conforme a lo establecido
en la Ley, para su pleno desarrollo y, específicamente, para realización de estudios
y actividades de interés local, regional, nacional e ¡nternac¡onal.

Artículo ¡154. El Tesoro Público provee los recursos económicos para el
cumplimiento de los principios, fines y funciones de la UNTUMBES. La Oficina de
Planeamiento Estratégico y Presupuesto, por encargo del titular del Pliego, es la
encargada de gestionar y obtener los recursos corespondientes, del fi,linlsteric de
Economía y Finanzas.

Artículo 455. Son recursos económicos de la UNTUMBES, los siguientes:

Los recursos ordinarios o asignaciones provenientes del Tesoro Público.
Los recursos direclamente recaudados, en razón de las actividades de
producción de bienes y prestación de servicios de la Universidad.
Las donaciones de cualquier naturaleza y de fuente lícita, siempre que sean
aceptadas por la Universidad.
Los recursos obtenidos por operaciones oficiales de crédito interno y crédito
externo, con aval del Estado.
Los ingresos por leyes especiales.
Los recursos provenientes de la cooperación técnica y técnico financiero,
nacional e internacional.
Los ingresos de la fuente recursos determinados
Los obtenidos por la prestación de servicios educativos de extensión,
servicios de su Centro Académico de Estudios Preuniversitarios, de su
Escuela de Posgrado y de los demás centros académicos, institutos o
programas académicos de la UNTUMBES o de sus facultades.
Otros ingresos por cualquier fuente legítima.

a)

c)

d)

e)

nJ

e)

f)

-
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Art¡culo ¡156. Los recursos asignados por el Tesoro Público a la UNTUMBES no están
cond¡cionados a la mayor o menor captac¡ón de fondos proven¡entes de otras fuentes.

Artículo 457. Los recursos provenientes de créditos externos o internos, que estipulen
condiciones f¡nancieras, serán aprobados por el Consejo Universitario, sobre los que se
fijen las normas que rigen a la Urriversidad. Estas acciones deben ser coordinadas con
el órgano pertinente de crédito público, según las normas que las regulan.

Artículo ¡158. Los recursos directamente recaudados son utilizados y distribuidos
según las políticas adoptadas por el Consejo Universitario, en atención a los fines y
reque!^im¡entos de las unidades que los generan y de la UI\JTUI\4BES en general.

Artículo 459, Constituyen patrimonio de la UNTUMBES:
Los bienes y rentas que actualmente le pertenecen o los que adquiera en el
futuro por cualquier título legítimo.
Los que son transferidos por el Estado.
Lcs que son donadcs, heredados o legados.
Los que quedan a su favor como resultado de convenios y contratos.

a)

b)

d)

e) Los generados
UNTUMBES y
universitaria.

r) Los generados por la enajenación de bienes.

Articulo 460. Los bienes que constituyen el patrimonio de la UNTUMBES deben
estar inscritos en el margesí de bienes de la Universidad, a cargo de la Dirección
General de Administración, la cual debe efectuar inventarios periódicos para
i'naniener los datos actuaiizados.

Los bienes muebles e inmuebles que correspondan están inscritos a nombre de la
UNTUMBES en los registros correspondientes de la Superintendencia Nacional de
los Registros Públicos (SUNARP), bajo responsabilidad del Director General de
Administración.

Artículo ¿161. Los bienes patrimoniales de la UNTUMBES pueden ser enajenados
por acuerdo del Consejo Universitario, ratificado por la Asamblea Universitaria, en
armonía con las disposiciones legales vigentes. Los recursos provenientes de la
enajenación sólo son utilizados en inversiones permanentes, en infraestructura,
an¡ ¡in¡rrlionfn r¡ lonnnlnní¡

Artículo 462. Los bienes provenientes de donaciones, herencias o legados son
utilizados para los fines que persigue la UNTUMBES, con sujeción a la voluntad
expresa del benefactor o donante. Son usados según el espíritu con que se h¡zo y
concordanles con los fines de la UNTUMBES.

Artículo ¡163. Es obligación de todos los miembros de la comunidad universitaria,
conservar los bienes patrimoniales de la UNTUMBES. Los titulares de cada
dependencia son responsables de supervisar el buen uso del patrimonio que la
Universidad les asigne.

por
en

labores académicas o de invest¡gación, avaladas por la
la que han participado miembros de la comunidad
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Artícufo 464. La UNTUMBES está comprendida en los sistemas públ¡cos de
presupuesto y control del Estado, según lo establecido en las disposiciones legales
vigentes.

Artículo ¡155. Son órganos de c¡ntrol y fiscalización de la UNTUMBES:
La Asamblea Universitaria.
La Contraloria General de la Repúbl¡ca.
El Órgano de Control Institucional.
La Comisión Permanente de Fiscalización, conformada anualmente, por la
Asamblea Universitaria.
Otras dependencias que la not'mat¡vidad aplicable precise.

Artículo /t66. El Órgano de Control Institucional, es una unidad orgánica
especializada en el control gubernamental en la UNTUMBES. Programa y ejecuta
sus actividades conforme a la normatividad vigente.

Artícufo &7. El jefe del Órgano de Control Institucional depende de la Contraloría
General de la República. Promueve la correcta y transparente gestión de los
recursos y bienes de la UNTUMBES, cautelando la legalidad y eficiencia de sus
actos y operaciones, así como el logro de resultados y lo hace mediante la ejecución
de labores de control.

Artículo ¿168. La UNTUMBES recibe los recursos presupuestales del Tesoro
Público, para satisfacer las siguientes necesidades:

a) Básicas: Para atender los gastos corrientes y operativos de su presupuesto,
con un nivel exigible de calidad.

b) Adicionales: En función de los proyectos de investigación, de
responsabilidad sodal, de extensión, de desarrollo del deporte y otros, que se
implementen para el cumplimiento de los objetivos de gestión y para la
acreditación de la calidad educativa de sus escuelas profesionales.

c) De infraestructura y equipamiento: Para el mejoramiento y modernización,
según el Plan de In',,ersiones de la Universidad

Artículo ¡f69. La UNTUMBES participa en los concursos para la asignación de
fondos del Estado o fondos especiales, para el desarrollo de programas y proyectos
de desanollo económico e ¡nterés social. Por estar ubicada en zona de frontera, la
UNTUMBES tiene oreferenc¡a de atenc¡ón oara la asiqnación de dichos fondos

b)

c)

o,

-
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CAP|TULO II.

DE LA PLANIFICACIÓN Y EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

Artículo 470. La UNTUMBES es un pliego presupuestal. Su estructura se organiza
conforme a la Ley

Artículo 471. El Rector es el titular del Pliego, en conformidad con lo normado en la
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, las Leyes de Presupuesto del
Sector Público y en otras normas relacionadas. Por tanto, es responsable de:

a¡ La gestiórr presupuestaria.
b) La concordancia del Presupuesto Institucional con el Plan Operativo

Institucional (POl) y el Plan Estratégico Institucional (PEl).
c¡ El cumplimiento de los objetivos y las metas establecidos a@rde a los

instrumentos de planificación de la UNTUMBES, aprobados por el Consejo
llnirrarci+arin

Artículo 472, La gestión institucional se realiza de modo rac¡onal y planificado. La
Asamblea Universitaria dicta las políticas generales y ratifica el Plan Estratégico
Institucional (PEl) y el Plan Operativo Institucional (POl), elaborados por la Oficina
de Planeamiento Estratég¡co y Presupuesto y aprobados oor el Consejo
Universitario.

Artículo 473. Cada unidad de as¡gnación presupuestal elabora su PEI y POl, sobre
la base de los instructivos e indicadores oue alcanza la Oficina de Planeamiento
Estratégico y Presupuesto,

Artícufo 474. La Ofic¡na de Planeamiento Estratég¡co y Presupuesto, consolida las
evaluaciones de cada unidad y evalúa los resultados de la gestión institucional.

Los resultados de la evaluación son incluidos en la memoria institucional v en el
informe semestral de gestión del rector.

Artículo 475- El presupuesto institucional es el programa f¡nanciero, norma
administrativa y de control interno que solventa los objetivos y metas institucionales
y rige toda la gestión académica y administrativa del correspondiente ejercic¡o
presupuestario. Se rige por la Ley del Sistema Nacional de Presupuesto, sus
complementarias y modificatorias, Leyes anuales de Presupuesto, por la Ley
Univercitaria N" 30220 y políiicas de desarrollo universitario aprobadas por la
Asamblea Universitaria.

Artículo 476. La Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, coordina el
proceso de programación, formulación y evaluación presupuestaria, para cuyo
efecto establece los lineamientos generales de formulación presupuestaria y los
forrrruiarios que perrñ¡tarl co¡rsolidar las nretas pert¡nentes. Para esta finalidad se
reúne con los titulares de asignación presupuestal.

Artícuf o 477. La estructura del presupuesto institucional se homologa con la
organización interna, procurando que las unidades orgánicas competentes
académicas y administrativas, se constituyan en unidades de asignsción
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Art¡cufo 478. Cada Facultad y las unidades de asignación, discuten y aprueban su
proyecto de presupuesto. El titular del Pliego es responsable del cumplimiento de la
presente norma.

El presupuesto de la UNTUMBES es discutido y aprobado por el Consejo
Universitario. Para verificar los ajusies pertinentes puede invitar a los titulares de las
unidades de asignacion presupuestal.

Artículo 479. Las operaciones de crédito a corto, mediano y largo plazo, son
aprobadas por el Consejo Universitario.

Articulo 480. Las mod¡f¡caciones presupuestarias por transferencias y créditos
suplementarios se sujetan a la Ley y son aprobadas por el nivel correspondiente.

Artículo ¿l81. La Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, elabora
anualmente, las normas sobre proced¡m¡entos de ejecución presupuestar¡a, que se
sujetan a las leyes pertinentes y a los acuerdos del Consejo Universitario. Este
documento es comunicado a los titulares de cada unidad de asignación
presupuestal.

Artícufo 482. La Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, informa al
l-arnea¡ar I Inirrarcif arin cnhra ol r.cr rll..l.\ ¡{a lac arrolr r¡ninnac nracr ¡nr róclánrcervr ¡vv P. vveP

semestÍai y anualmente, para que se proceda a los ajustes que fueren necesarios.

Artículo ¡l83. La Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto y la Dirección
General de Administración, informan a la Asamblea Universitar¡a, sobre el resultado
de la evaluación presupuestaria anual. conjuntamente con la Cuenta General Anual.
debidarnente auditada.

ttI



CAPITULO III.

DEL RÉGIMEN ADMINTSTRATIVO

Artícufo 48.4. Para el cumplimiento de sus fines y funciones, la UNTUMBES tiene la
siguiente estructura:

a) ÓRGANoS DE LA ALTA DIREccIÓN:

. Asamblea Universitaria

. Consejo Universitario

. Rectorado

. Vicerrectorado Académico.

. Vicerrectorado de lnvestioación.

b) ORGANO CONSIJLTIVO:

. Tribunal de Honor Universitario.

d óRGA,VOS DE CONTROL:

. Órgano de Control lnstitucional

. Comisión Permanente de Fiscalización.

d) ÓRGA'VOS DE ASFSORA MIENTO :

Qficina de Asesoria Jurídica
Oñcina de Gestón de Ia Calidad
Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto

o Unidad de Planeamiento
o Unidad de presupuesto
o Unidad Formuladora
o Unidad de Racionalización

. Of¡c¡na de Cooperación Técnica lnternacional

. Defensoría Univedtaria.

A) ÓRGAÍVOS DE APOYO:

Secretaría General
o Unidad de Grados y Titulos
o Unidad de Gesfrón Documentaria

Cficina de Relacianes Públicas y Comunicaciones
Oficina de lnformática y Teiecomunicaciones
D i rección Gen eral de Ad min i stración

o Unidad de Contabilidad
o Unidad de Tesorería
c Unidad de Abastecimiento
- Unidad de Recursos Humanos
o Unidad de lnfraestructura. A/

//
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b} ÓRGA'VOS DE LíNEA

Consejo de Facultad
Decanato (Facultad)

o DepartamentosAcadémicos
o EscuerbsProfesionales
o Unidad de Investigación
o Unidad de Posgrado

Escuela de Posgrado
Dirección de Producción de Bienes y Servlclos

c' Cent¡o Académico de Formación Tecnológica
o lnst¡tuto de ld¡omas
o Centro Académico de Formación Artística y Cultural
o Centro de Producción Agrícola
o Centro de Producción Pecuaria.

CI VICERRECTORADO ACADÉMICO

Dirección de Admisión
o Centro Académico de Esfudlos Pre-Universitarios

Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social
D¡recc¡ón de Bienestar Un¡vers¡tar¡o

o Centro Médico
o Prcgrama Deportivo de AIta Competencia-PRODAC
o Unidad de Seguimiento del Graduado

Dirección de Coordinación y Desanollo Académico
ürección de Bibliotecas.

ü WCERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

. lnstitutos y Centros de Investigación

. Centro de lncubación de Empresas

. Dirección de lnvestigación, Desanollo y Tecnología

. Dirección de Propiedad lntelectual y Transferencia Tecnológica.

La estructura detallada de la organización y funciones de los mencionados
órganos, se establecen en el respectivo Reglamento de Organ¡zación y
Funciones en el marco de los fines de Ia UNTUMBES.

El funcionamiento de la Oficina de Gestión de la Calidad como de fodas /as
dernás se rigen por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de Ia
UNTUMBES".

Artículo ¿|85.

La UNTUMBES cuenta con una Dirección General de Administración, a cargo de un
Director General de Administración, dependiente del Rectorado, designado por el
Consejo Universitario, a propuesta del Rector.

El Director General de Administración es un profesional en gest¡ón administrativa
responsable de conducir procesos de administración de los recursos humanos,
materiales y financieros que garanticen servicios de calided, equidad y pertinencia.
Asiste a las sesiones de la Asamblea Universitaria y::def.SQflsejo Universitario conAsiste a las sesiones de la Asamblea Universitaria y,,4e|-$d
¡^.^^tr^ a .,^' .r 'r
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Artículo 486. Corresponde a la Dirección General de Administración tas siguientes
funciones:
a) Conducir los sistemas administrativos de gestión de recursos humanos,

abastec¡miento, tesorería, contabilidad pública y de programación multianual y
gestlón de inversiones, de acuerdo a la normatividad de la maleria.

b) Proponer directivas y normas internas, de apiicación en el ámbiio institucional,
relacionadas con los sistemas adm¡nistrativos.

c) Administrar los recursos humanos, f nancieros y materiales de la UNTUMBES
d) Programar y gestionar las necesidades de capacitación y de bienestar del

personal de la UNTUMBES.
e) Participar, en coordinación con la Oficina de Planeamiento Estratégico

Presupuesto, en la programación y formulación del presupuesto general de
UNTUMBES.

I Conducir, la fase de ejecución del presupuesto institucional de la UNTUMBES,
así como verificar que la ejecución del gasto responda a la programación
aprobada en el Plan Operativo lnstitucional (POl).

g) Efectuar el control previo y concurrente de las operaciones administrativas y
financieras de la UNTUMBES. en cumolimiento de las normas del Sistema
Nacional de Control.

h) Dirige y supervisa la formulación de Estados Financieros y Presupuestarios de la
UNTUMBES.

i) Suscribir contratos y/o convenios relacionados a la adquis¡c¡ón de bienes,

contratación de servicios, ejecución de obras y otros de su competencia.
j) Supervisar el cumplimiento de los iérminos contractuaies y convenios, que

correspondan a su ámbito de competencia.
k) Superv¡sar la administración de los bienes

UNTUMBES, así como controlar y mantener
mtsmos.

Supervisar las actividades de servic¡os que se presten en la UNTUMBES.
Emitir los actos administrativos o de administración que correspondan en el

marco de las competencias asignadas en la normatividad vigente.
n) Proponer, gestionar, emitir y ejecutar los actos de adquisición, administración,

disposición, registro y supervisión de los bienes esiaiales.
o) Supervisar y cautelar el correcto uso de los bienes patrimoniales y no

patrimoniales asignados.
p) Las demás funciones que le asigne el Rector o las que le corresponda de

conformidad con los d¡spos¡tivos legales vigentes.

En los documentos de gestión especÍficos se establecen la estructura detallada y las
funciones de las diversas dependencias administrativas, como soporte para el
cumolimiento de los fines de la UNTUMBES.

Articufo 487. La Secretaría General de la UNTUMBES, está a cargo del Secretario
General, designado por el Consejo Universitario, a propuesta del Rector.

v
la

muebles e inmuebles de la
actualizado el margesí de los

r)

m)



a)

0)

c)

Art¡culo ¿188. El Secretario General de la UNTUMBES, tiene las siguientes
funciones:

Programar, organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades de recepción,
codificación, registro e información de la documentación que ingresa y/o egresa
,^ t^ ,.-:..^-^:-¡^Jt¡tt t¿l ul vet stuctu.
Organizar la agenda de las sesiones de la Asamblea Universitaria y del Consejo
Universitario, llevando el libro de actas correspondiente.
Recibir, redactar, registrar, numerar, transcribir, comunicar y archivar las
resoluciones (de Asamblea Univers¡taria, Consejo Universitario y Rectorales)
ñr ré ca év^ia{añ
Mantener actualizado el Libro de Actas de ¡as sesiones del Consejo Universitario
y de la Asamblea Universitaria.
Transcribir acuerdos, debates y recomendaciones que se adopten en las
sesiones de Consejo Un¡versitario y Asamblea Universitaria.
Refrendar los diploma de Grados Académicos y Títulos Profesionales emitidos
por la Universidad.
Tramitar y registrar los grados académicos y títulos que la universidad expida.
Comunicar y distribuir las disposiciones y acuerdos que emanen del Rectorado,
Consejo Universitario y Asamblea Universitaria.
Dirigir el Sistema de Trámite Documentarlo de acuerdo a las disposiciones
v¡gentes y a las normas internas de la Un¡vers¡dad.
Dirigir el Archivo Central de la Universidad de acuerdo a las normas técnicas del
Sistema Nacional de Archivos.
Otras que le asigne la Alta Dirección o las que le corresponda de conformidad
con los dispositivos legales vigentes.

0

s)
h)

i)

i)

k)

En los documentos de gest¡ón específicos se establecen la estructura detallada y las
funciones de las diversas dependencias de la Secretaría General, como soporte
para el cumplimiento de los fines de la UNTUMBES.



T|TULO V[.

RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA. PROYECCIÓN SOCIAL.
EXTENSTÓN CULTURAL UNIVEiISITARIA

CAPíTULO I

RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA

Artículo ¡189. La responsabilidad social universitaria es la gestión ética y eficaz del
impacio social, económico, poiítico y demás, generado por la Universidad, en ia
soc¡edad, como resultado del ejercicio de sus funciones: académica, de
investigación, promoción arte, cultura, práctica deportiva y los servicios de extensión
y participación en el desarrollo nacional, en sus diferentes niveles y dimensiones;
incluye la gestión del ¡mpacto producido por las relaciones entre los miembros de la
comuniCad universitaria, sobre el ambiente y sobre otras orgenizaciones públicas y
privadas y oiras de la sociedad civil, que se const¡tuyen en parte ¡nteresada.

La responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida un¡versitar¡a,
Contribuye al desarrollo sosten¡ble y al bienestar de la sociedad. Compromete a toda
la comunidad universitaria, en interacción con los grupos de interés.

Artículo 490. La UNTUMBES promueve la implementación de la responsabilidad
social y reconoce los esfuerzos de las instancias y miembros de la comunidad
universitaria, para este propósito. La UNTUMBES destina un mínimo de inversión
del 2 a/o de su presupuesto en esta materia y establece los mecanismos necesarios
para su desarrollo mediante proyectos de responsabilidad social, así como los
fondos concursables para estos efectos.

El proceso de acreditación universitar¡a hace suyo el enfoque de responsabilidad
social y lo concretiza en los estándares de acreditación, en las dimensiones
acadérnicas, de investigación, de participación en el desarrollo social y servicios de
e)atensrón amb¡ental e Instituc¡onal.

Artículo 491. (DEROGADO) La responsabilidad social un¡versitaria tiene como
objet¡vos:

a) Promove¡" la utilidad social del conccirniento y su correcta aplicación,
contribuyeirdo a mejorar la calidad de vida de la poblac¡ón;
Contribuir en el desanollo de las capacidades humanas, para el bienestar
social;
Promover la participación cultural de la comunidad en general.

Artículo 492. (OEROGAOO)En el marco de la responsabilidad social universitaria, la

Dirección de
Resoonsabilidad Social, asume las tareas de:

a¡ Organizar la gestión un¡vers¡tar¡a, entendiéndola como una organizac¡ón
socialmente resoonsable

u¡ Organizar los programas de capacitación a los docentes y servidores..
aomrnrstratrvos en la perspectrva oe la responsaDrlroao socral unrversrlana.

b)

L2Z



Artículo 493. (DEROGADO) La Dirección de Responsabilidad Sociat Un¡versitaria y
las Unidades de Responsabilidad Social Universitaria de cada Facultad, elaboran y
proponen, para su aprobación por el Consejo Universitario, el programa anual de
servicio social universitario, orientado a las siguientes acciones:

a) A la aplicación de los conocimientos, habilidades y destrezas de los
estud¡antes que participan en la ejecución del Plan Anual de Servicio
Social Universitario.
A la atención de las necesidades prioritarias de la comun¡dad local,
regional y nacional.
Y a ia promoción, difusión y aplicación de practicas de cuidado y protección
del ambiente local, regional y nacional.

ArtÍculo 49+ (DEROGADO) Las Unidades de Responsabilidad Social Universitaria,
proponen, por intermedio de la Dirección de Responsabilidad Social Universitaria,
para su aprobación por el Consejo Universitario, proyectos de responsabilidad
soc¡ai, orientados a promover y propiciar el desarrollo socioeconómico cje los
lugares más pobres de la región.

Artículo 495. (DEROGADO) La Dirección de Responsabilidad Social está dirigida
por un director con el grado de doctor o de maestro en el régimen de dedicación
exclusiva o t¡empo completo y cuyas funciones son:

c)

Fomentar la contribución socialmente responsable de la UNTUMBES a través
de sus actividades académicas, del med¡o universitario y admin¡strat¡vas para
el desarrollo, orientación. crít¡ca y transformación constructiva de la sociedad.
Dirigir, coordinar, difundir, hacer seguimiento y evaluar las acciones y los
mecanismos que fomenten y den cuenta de la contribución socialmente
responsable de la UNTUMBES.
Apoyar y coordinar la identificación, la formulación, la organización, el
desarrollo y el seguimiento de proyectos y de actividades de contribución
social tanto de las unidades de la UNTUMBES como de carácter inst¡tucional.
Dar cuenta del cumplimiento de la política de responsabilidad social mediante
la presentac¡ón del informe anual al rectorado.
Presentar al rectorado, para el trámite conespondiente, las propuestas de
d¡rectrices a las que deben sujetarse las actividades a su cargo, así como las
de organización interna y de funcionamiento de su respect¡va of¡cina.
Presentar al rectorado la propuesta de creación, suspensión o supresión de
cargos de la Dirección.
Elaborar el informe anual y los reportes periódicos sobre la gestión de la
Direrción, que den cuenta del cumplimiento de la política de responsabilidad
cn¡i¡l rr nrcccnlarl¡rc al rc¡inra¡ln
Elaborar el presupuesto de la Dirección y someterlo a cons¡deración del
rectorado para el trámite correspondiente.

Artículo 496. Participación de docentes, estudiantes y graduados

a) En las actividades de responsab¡lidad social, participan docentes y
estudiantes como parte de su actividad académica y formación profesional,
respectivamente. Se cuenta con la colaboración de los graduados y personal
no docente.

a)

d)

e)

f)

s)
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b) La UNTUMBES promueve la realización de actividades proveyendo de los
recursos necesarios, en correspondencia con el Plan Anual de
Resoonsabilidad Social.

Artículo 497. En los sílabos de las asignaturas de cada carrera profesional se
consideran proyectos de responsabilidad social, coflo un eje transversal ciurante el
desarrollo de la asignatura, la que debe contar, obligator¡amente, con instrumentos
de evaluación y ser parte de la evaluación formativa y final del estudiante durante el
semestre académico correspondiente.

Artículo 498. Se establece en la UNTUMBES un Programa de Servicic Sccial
Universitario, que consiste en la reai¡¿ación obl¡gator¡a de actividades temporales
que ejecuten los estudiantes universitarios, de manera descentralizada, tendientes a
la aplicación de los conocimientos que hayan obtenido y que impliquen una
contribución en la ejecución de las polít¡cas públicas de interés soc¡al y fomenten,
asimismo un comportamiento altruista y solidario que aporte en la mejora de la
caliCad de vida de los grupos vulnerables en nuestra sociedad.

r24



CAPITULO II

DE LA EXTENSIÓN CULTURAL Y PROYECCIÓN SOCIAL

Artícufo 499. La UNTUMBES realiza la labor de extensión cultural y proyección
sociai, orientacia a contribuir al bienestar de ia c¡munidad y a la difusión de la
cultura. lgualmente promueve programas de extensión universitaria de sus servicios
educativos y otros aspectos vinculados al quehacer universitario, dirigidos a la
colectividad regional y nacional.

Artícuf o 500. La proyección soc¡al es el proceso plan¡f¡cado, organizado y
sistemático de inieracción, entre la UNTUMBES y presta sus servicios profesíonales
a las instituc¡ones o entidades que lo requieran.

Artículo 501. La Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social tiene como
objet¡vos los s¡guientes:

a) Desanollar proyectos multidisciplinarios de servicios a la comunidad;
b) Elaborar e implementar programas de servicio social, profesional y técnico,
c) Consolidar el voluntariado univers¡tario;
d) Y vincular la labor docente y de investigación a las actividades de proyección

social.

Artículo 502. Para la consecución de los objetivos, la Dirección de Extensión
Cultural y Proyección soc¡al, conforma:

Grupos de trabajo en proyectos específ¡cos en los que ¡ntervienen las
facultades, la escuela de posgrado y demás dependencias académicas.
Redes de coordinación entre la proyección social y la labor docente y de
investigación.
Equipos de trabajo que mantienen informada a la comunidad universitaria y
sociedad sobre las actividades de proyección social.
Alianzas estraiégicas con instituciones c¡entÍficas, culturales, de servicio y
gob¡ernos locales.

e) Talleres para promover la difusión del arte y la cultura en todas sus
man¡festaciones. Se impulsa la formación de clubes de teatro, dibujo y pintura
h Ines f:arrns nañas v añn¡rnlñ dc danzas.

fl Centros asistenciales, centros de asesoramiento, centros de prestación de
servicios profesionales y otros.

Artículo 503. Los programas de extensión cultural y proyección social se difunden
mediante los medios de comunicación social.

Art¡culo 504. En el presupuesto de la UNTUMBES se asignan partidas para los
programas de extensión cultural y proye@ión social. Algunos programas pueden ser
autofinanciados.

Artículo 505. Se procura establecer una permanente relación de cooperación
asistencia recíproca con las instiluciones artísticas, sociales, económicas
crentífrcas regionales, nac¡onales e internacionales.

a)

b)

d)

v
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Articulo 506. La acción de extensión cultural y proyeer¡ón social, dirigida a la
comunidad se concreta, desde la UNTUMBES, en la Dirección de Extensión Cultural
y Proyección Social.

Artículo 507. La Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social, en coordinación
eon las faeultades, escuela de posgrado y demás unidades académicas, diseña, elat¡ora
y desarrolla planes, programas, proyectos y acciones de proyección soc¡al, con
part¡c¡pac¡ón de docentes, estudiantes, graduados y personal no docente.

Artículo 508. Voluntariado universitario:

a¡ Es el mecanismo de part¡cipac¡ón en las tareas de proyección social que
desanolla la UNTUMBES, por el cual se canalizan las expectativas sociales
de la población.

u¡ Lo realizan los integrantes de la comunidad universitaria de la UNTUMBES:
docentes, estud¡antes, graduados y personal no docente que manifiesten
expresamente, su deseo de integrarse al voluntariado universitario.

c) Se organiza en br¡gadas universitarias, las que constituyen núcleos básicos.

Artículo 509. Participación del voluntariado universitario:

Las acc¡ones que desarrollan los integrantes del voluntariadc universitario se
establecen a propuesta de la Dirección de Extensión Cultural y Proyección
Social.
Las actividades que se desarrollan en beneficio de la comunidad no generan
derechos ni obligaciones de carácter laboral.

Artlculo 510. Cuando la act¡vidad de extensión cultural y proyección social no implique
desembolso económico para la UNTUMBES, la institución interesada, asume los gastos
que de ella se deriven, así como los trám¡tes a los que hubiere lugar.

a)

b)



TÍTULO Vtlt

BIENESTAR UNIVERSITARIO

CAPíTULO I

DEL BIENESTAR UNIVERSITARIO

Artículo 511. La UNTUMBES br¡nda a los integrantes de la comunidad universitaria, en
la medida de sus posib¡lidades y cuando el caso amerite, programas de bienestar y
recreación. Fomenta las actividades culturales, artísticas y deportivas. Atiende, con
preferencia, la necesiciad de iibros, materiales de estudio y oiros a los docentes y
estudiantes, mediante procedimientos y condiciones que faciliten su uso o adquisición.

El funcionamiento administrativo organizacional y económico del bienestar universitario
de la UNTUMBES está a cargo de la Dirección de Bienestar Universitario, para los
estud¡antes; y de !a D¡t'ecc¡ón General de Adm¡nistración, para el personal docente y no
docenie.

Artículo 512. El bienestar universitario tiene como objetivos:

Generar sentido de pertenencia a la comunidad universitaria.
Fortalecer la formación desde e! modelo pedagógico inst¡tucional,
contribuyendo al desarrollo humano.
lmplementar procesos investigativos para aumentar la cobertura, la calidad, la
flexibilidad y la pertinencia de los programas de bienestar universitario.
Desarrollar y fortalecer espacios y procesos comunicativos que promuevan la
part¡c¡pación y la integración de la comunidad un¡versitaria.
Propiciar espac¡os de interacción institucional en salud, desarrollo humano,
recreación y deporte, expresiones culturales y en ecología.
Participar en redes regionales, nacionales e internacionales de bienestar,
para optimizar el desarrollo de proyectos encaminados a elevar la calidad de
vida de ias cornun¡dades un¡vers¡tar¡as.

Artículo 513. Al momento de la matrícula, los estudiantes se inscriben en el Sistema
lntegral de Salud (SlS), o en cualquier otro seguro que la Universidad provea, según
su disponibilidad presupuestaria.

Art¡cufo 514. La UNTUMBES promueve políticas públicas de lucha contra el cáncer,
mediante la suscripción de los convenios correspondientes, lo que incluye la
realización de un cheoueo médico anual a todos los estudiantes.

Articulo 515. La UNTUMBES promueve, también, la lucha contra infecciones de
transniisión sexual, VIH-SlDA, la tuberculosis y enfermedades tropicales tales como
la malaria, el dengue y otros.

Artículo 516. La UNTUMBES promueve, en la comunidad universitaria, programas
de psicoprofilaxis, en madres gestantes, y de control del embarazo.

a)

d)

e)

f)

Artfculo 5'17- La UNTUMBES promueve
centros de esparcim¡entos y recreación
universitaria.

la construcc¡ón y el func¡onam¡ento de
para los miembros de la comunidad



Art¡culo 518. La UNTUMBES promueve la construcc¡ón y funcionamÍento de una
guardería infantil para los hijos de los integrantes de la comunidad universitaria.

Artículo 519. En la UNTUMBES se han establecido programas de ayuda,
debidamente reglamentados, para que sus estudiantes puedan cumpl¡r con sus
tareas format¡vas en las mejores condiciones, procurando apoyo en al¡mentación,
materiales de estudio e investigación y otros. Dichos programas son los siguientes:

Programas de Becas, a mejores estudiantes de cada promoción (exonerados
del pago de las tasas educacionales de grado y título)
Proqrama de Becas de exoneración de matrícula a los mejores estudiantes
de carJa ciclo, a quienes participan en talleres de arte, círculos de estudio,
clubes deportivos.
Programa de Apoyo Estudiantil,
Programa de Movilidad estudiant¡l
Programa de Transporte Universitario
Programa de Alimentación
Programa Soc¡al
Programa de Ayudantías de Cátedra y de Laboratorio.
Programa Deportivo de Alta Competencia (PRODAC).

Cada piograma se rige por su propio reglamento específico.

Artfculo 520. Los estud¡antes de la UNTUMBES admitidos mediante la modalidad de
deportista calificado, integran, obligatoriamente, durante el periodo de su formación
profesional, los equipos de la Universidad en las diferentes disciplinas deportivas

Artículo 521, El estudiante admitido med¡ante la modalidad de deport¡sta calif¡cado
está obligado a promocionar la disciplina que practica y en virtud de la cual fue
admit¡do durante su oermanencia en la UNTUMBES.

L2A



CAP|TULO tI

SEGURO, SERVICIOS Y DEPORTE UNIVERSITARIO

Articulo 522. Se establecen programas de ayuda para que los estudiantes puedan
cumplir con sus tareas formativas en las mejores condiciones. El reglamento de
cada programa establece las condiciones para otorgar estos beneficios.

Artículo 523. Todos los estudiantes universitarios gozan del pasaje universitario,
que consiste en el pago del 50% del precio regular ofrec¡do al público en general y
debe cumplirse conforme a la Ley.

Artícufo 524. La UNTUMBES implementa todos sus servicios considerando la
integración a la comunidad universitaria de las personas con discapac¡dad, en
conformidad con lo establecido en la Ley 29973, Ley General de la Persona con
Discapacidad, y en el artículo 129 de la Ley N" 30220.



CAPITULO III

PROMOCIÓN DEL DEPORTE

Artículo 525. La UNTUÍ\.4BES prornueve !a práctica del deporte y la recreación como
factores educativos coadyuvantes a la mejor formación y desarrollo de la persona. El
deporte, a través de las competencias individuales y colect¡vas, fortalece la identidad
y la integración de la comunidad universitaria. Es obligatoria la formación de equipos
de disciplinas olímpicas.

Artículo 526. Conforme a los mecanismos para el cuidado de la salud y la
promoción del deporte, la UNTUMBES, a través del Instituto del Deporte, establece y
administra proyectos y programas deportivos para promover el deporle de alta
competencia y elevar el nivel competitivo y participativo de los estudiantes.

Artículo 527. El Progi-ama Deportivo de Alta Competencia (PRODAC), cuenta con
no menos de tres (3) discipiinas deportivas olímpicas, en sus ciistintas categorías.

Artículo 528. La UNTUMBES, a través del Instituto del Deporte, organiza cada año
las olimoiadas universitarias.

Artículo 529. La UNTUMBES, en coordinaclón con el Instituto Peruano del Deporte,
el Consejo Regional del Deporte, las Federaciones Deportivas y las Municipalidades,
puede desanollar programas de capacitación con valor académico, para dirigentes,
deportistas y demás agentes deportivos.

Artículo 530. Se conside¡an deportistas calificados de alto nivel a quienes reúnen
los requ¡srtos estabiecidos por el Inst¡tuto Peruano del Deporte, en coordinación con
las Federaciones Deportivas Nacionales y el Comité Olímpico Peruano.

Artículo 531. El personal docente y no docente que resulten seleccionados para
representar al Perú en eventos deport¡vos internacionales ofic¡ales del Sistema Olimpico
o Federativo lnternac¡onal, t¡enen derecho a una licencia con goce de habei, así como a
las facilidades para entrenar, desplazarse, permanecer en concentración y competir.
Este derecho se extiende a dirigentes, entrenadores y agentes deport¡vos.

Artículo 532. A los estudiantes seleccionados para representar al Peru en
aclividades deporti,,as oficiales se les otorga las siguientes facilidades:

Adelanto o postergación de evaluaciones, trabajos, prácticas y exámenes que
coinc¡dan con eventos deportivos nacionales, o internacionales en los que
ellos participan.
Facilidades para entrenar, concentrarse y competir a solicitud de su
respectiva federación deportiva.
Tutoría y apoyo académico compensatorio.
Acceso a becas de estudios que permitan su desarrollo personal académico y
deport¡vo.

Añículo 533. La Universidad otorga facil¡dades a los deport¡stas calificados de alto
nivel, en su matrícula y horarios de estudio.

a)

Dl

d)



TITULO IX

DE LA DEFENSoRía u¡lveRs[ARtA

Artículo 534. La Defensoría Universitaria es un óreano de asesoramiento de la
UNTUMBES y es la instancia encargada de la tutela

r{a

c!e los derechos de los
estudiantes, personal docente y no docente, velando por el mantenimiento del
principio de autoridad responsable. Es competente para conocer las denuncias y
reclamaciones que formulen los miembros de la comunidad universitaria vinculadas
con la infracción de derechos individuales.

Su actuación se desarrolla bajo los principios de confidencialidad y autonomía.

Artículo 535. Son fines de la Defensoría Universitaria

Velar por el respeto de los derechos y las libertades de todos los miembros de
la c¡munidad universitaria de la UNTUMBES frente a actos u omisiones de
las autoridades, funcionarios, docentes y personal no docente.
Contribuir a formar conciencia de respeto a las normas que garant¡cen la
igualdad y la justicia para todos.
Garantizar el principio de autoridad.
Ccnccer y atender de oficio las denunclas y reclamaciones que formulen
miembros de la cornunidad u¡riversitaria vinculadas con la infracción de
derechos individuales.

e) Proponer políticas, normas y acciones que garanticen el respeto y defensa de
los derechos de las personas en las diferentes instancias y servicios que la
UNTUMBES brinda a los integrantes de [a comunidad universitaria.

Articulo 536, La Defensoría Universitaria no tiene competencia para atender
denuncias vinculadas con derechos de carácter colectivo, derechos laborales,
medidas disciplinarias, evaluaciones académicas de docentes y estudiantes, así
como denuncias de los miembros de la comunidad universitaria oue estén inmersos
en procesos en algunas de las instancias de la UNTUMBES de carácter
administrativo o proceso judicial en el fuero civil o penal.

Artículo 537. El Defensor Universitario es elegido para un periodo de dos (02) años
por la Asamblea Universitaria, de entre los integrantes de una terna propuesta por la
Comisión de Fiscalización de la UNTUMBES.

Artículo 538. El Defensor Universitario tiene las siguientes atribuciones:
Recibir e investigar las denuncias que realice cualquier miembro de la
Comunidad Universitaria.
Ccnocer y ectuar de oficio ante hechos que vulneren los derechos

individuales de los miembros de la comunidad universitaria.
Recabar de las distintas instancias académicas, administrativas y de gobierno
de la UNTUMBES, la información que considera oportuna para el
cumplimiento de sus fines. Dichas instancias están obligadas a otorgar la
información requerida.

¿) Resolver las quejas que recibe, las que pueden ser atendidas o rechazadas.

b)

ros
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a)
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Declararse no competente para ver las quejas o denunc¡as sobre las que esté
pendiente resolución judicial o administrativa.
Elaborar los informes que se le soliciten o considere oportuno emitir, en
relación con los casos concluidos.
Emitir las resoluciones y recomendaciones que considere pertinentes para la
solución de los casos sometidos a su conocimiento.
Presentar a la comunidad universitaria una memor¡a anuai sus activrdades, en
la que puede formular recomendaciones y sugerencias para la mejora de los
servicios universitarios.

i) Otras que le otorgue en virtud de lo normado en los reglamentos de la
UNTUMBES y demás normas per-tinentes.

Artículo 539, Son requisitos para la designación del Defensor Univers¡tar¡o:

f)

h,

b)

Ser ciudadano peruano en ejercicio de sus derechos civiles.
Ser docente ordinario, con no menos de cinco (05) años de servicios en la
UNTUMBES, con título pro.resional preferentemente de Abogado, con
estudios presenciales y gozar de buena reputación e integridad.
Tener el grado académico de maestro o doctor.
No tener antecedentes penales, por delito doloso.
No estar inscrito en el Registro de Deudores Morosos Alimentarios.
Encontrarse habilitado para el ejercicio de la profesión, acred¡tado c¡n el
respectivo certificado de habilidad, expedido por el colegio profesional
correspond¡ente.
No tener sanción admin¡strativa v¡gente.
Otros que se establezcan en el Reglamento de la Defensoría Universitaria.

Artículo 5¡10. El cese de func¡ones del Defensor Universitario lo dispone la
Asamblea Univers¡taria, bajo las siguientes causales:

Por renuncia al cargo;
Por vencimiento del plazo de designación;
Por rnuerle o irrcapacidad pernranente sobrevenida;
Por actuar con negligenc¡a en el cumpl¡miento de las obligaciones y deberes
en el cargo;
Por haber sido condenado mediante resolución ejecutor¡ada, por delito doloso;
Por incompatibilidad sobreviniente.

Si se produce la va@ncia del cargo, se ¡nicia el procedimiento para la elección
del nuevo Defensor Universitario, en un plazo no mayor a treinta (30) días
calendario.

Artículo 541. La UNTUMBES, cumple con dotar a la Defensoría Universitaria, de
infraesiructura y personal administrativo necesarios para el cumplimiento de sus
obligaciones conforme a lo establecido en el Estatuto y en el presente Reglamento.

d)

f)

c)
h)

a)

b)

c)

d)

e)

fl



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

PRIMERA. - El pago de subvenciones, beneficios e incentivos aprobados en el
presente Reglamento, están supeditados a la disponibilidad
presupuestal y financiera de la UNTUMBES.

SEGUNDA. - La construcción de la infraestructura académica y administrativa, y su
respectivo equipamiento, así como la asignación de partidas
presupuestales dispuestas en el presente Reglamento, se supeditan a la
disponibilidad presupuestal y financiera de la UNTUMBES.

TERCERA. - La UNTUMBES otorga el grado académico de bachiller en ingeniería
pesquera y el título profesional de ingeniero pesquero, a los estudiantes
que fueron admitidos con los planes de estudio de 1989 y anteriores.


